
PLANDE ABANDONO PARCIAL DE TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON SUS ACCESORIOS 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 

Anexo N° 1: Registro ante 
SENACE de la Consultora que
elaboró el PAP y su Vigencia 

indeterminada.
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Resolución Directoral 
Nº 00001-2019-SENACE-PE/DGE 

Lima, 13 de marzo de 2019 

VISTOS: (i) El Memorando N° 00026-2019-SENACE-GG/OAJ y el 
Informe N°0008-2019-SENACE-GG/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace; y, (ii) el 
Informe N°00057-2019-SENACE-PE/DGE-REG de la Subdirección de Registros 
Ambientales de la Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental del 
Senace; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29968 se creó el Senace, como un organismo 
público técnico especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho 
público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente;  

Que, el artículo 3 de la Ley N° 29968, modificado mediante Decreto 
Legislativo N° 1394, establece que el Senace tiene la función, entre otras, de administrar 
el Registro Nacional de Consultoras Ambientales (en adelante, RNCA) y el Registro 
Administrativo de carácter público y actualizado de las Certificaciones Ambientales 
concedidas por los organismos correspondientes; 

Que, el artículo 10 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, Ley del SEIA) señala que las 
evaluaciones preliminares y los estudios ambientales deben ser elaborados por 
personas naturales o jurídicas, según corresponda, inscritas en el RNCA, registro que 
se rige por su propio reglamento que es propuesto por el Senace y aprobado mediante 
decreto supremo; 

Que, el artículo 73 del Reglamento de la Ley del SEIA, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, establece que sólo podrán elaborar 
estudios ambientales comprendidos en el SEIA, aquellas entidades nacionales o 
extranjeras, domiciliadas en el país, constituidas bajo cualquier régimen legal que se 
encuentren inscritas en el Registro, entendiéndose por entidad tanto a personas 
naturales como jurídicas; 

Que, el artículo 16 del Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas 
para la elaboración de Estudios Ambientales (en adelante, el Reglamento del RNCA), 
aprobado mediante por Decreto Supremo N° 011-2013-MINAM, establece que, la 
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vigencia de la inscripción en el registro es de tres (3) años, contados a partir del día 
siguiente de emitida la resolución correspondiente; 

Que, el artículo 20 del Reglamento del RNCA señala que la inscripción 
en el RNCA debe encontrarse vigente durante la elaboración y presentación del estudio 
ambiental ante la autoridad competente; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1272, Decreto Legislativo que 
modificó la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, vigente desde 
el 22 de diciembre de 2016, se incorporaron diversas medidas de simplificación 
administrativa y se reforzó el rol de fiscalización posterior de las autoridades 
administrativas; 

Que, con la publicación del referido cuerpo legal se incorporó, entre otros, 
el artículo 36-B, el mismo que se encuentra recogido en el artículo 42 del vigente Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 (en adelante, TUO de la Ley N° 27444), aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS1, referido a la vigencia indeterminada de 
los títulos habilitantes; 

Que, en tal sentido, mediante el Informe N° 247-2017-SENACE-SG/OAJ 
de fecha 27 de diciembre de 2017, la Oficina de Asesoría Jurídica del Senace (en 
adelante, OAJ Senace) estableció los criterios para la aplicación del artículo 36-B de la 
Ley N° 27444 y sus modificatorias en las inscripciones del RNCA a cargo del Senace, 
procedimientos administrativos considerados como títulos habilitantes; por lo que, se 
aplicó la vigencia indeterminada a las inscripciones aprobadas a partir del 22 de 
diciembre de 2016; y, las aprobadas con anterioridad a esa fecha, debían cumplir con 
el plazo de vigencia que les fue otorgado; 

Que, con fecha 28 de agosto de 2018, el Ministerio del Ambiente remitió 
al Senace la Consulta Jurídica N° 021-2018-JUS/DGDNCR de la Dirección General de 
Desarrollo Normativo y Calidad Regulatoria del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (en adelante, MINJUS); en tanto que, con fecha 23 de octubre de 2018, el 
MINJUS remitió al Senace la Consulta Jurídica N° 060-2018-JUS/DGDNCR, ambos 
documentos referidos a la aplicación del artículo 36-B de la Ley N° 27444 y sus 
modificatorias; indicando que la vigencia indeterminada de los títulos habilitantes es 
aplicable tanto para los títulos emitidos a partir del 22 de diciembre de 2016 (fecha de 
entrada en vigencia del Decreto Legislativo N°1272 que estableció dicha modificación) 
como para los títulos habilitantes vigentes emitidos antes del 22 de diciembre de 2016, 
que vienen desplegando sus efectos jurídicos;  

Que, mediante Memorando N° 00026-2019-SENACE-GG/OAJ de fecha 
24 de enero de 2019, la OAJ Senace trasladó a la Dirección de Gestión Estratégica en 
Evaluación Ambiental, el Informe N° 00008-2019-SENACE-GG/OAJ, por medio del cual 
realizó un análisis jurídico respecto a la interpretación del MINJUS en la aplicación del 
artículo 36-B de la Ley N° 27444, concluyendo que se considera pertinente adoptar el 
criterio interpretativo de dicha Entidad; además, por este cambio interpretativo, 

1 Es preciso indicar que, el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS fue derogado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
del 25 de enero de 2019, que aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. No obstante, para efectos de la 
presente resolución se hace referencia al Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, por ser la norma vigente al momento en 
que se emitió el Informe N° 008-2019-SENACE-GG/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica del Senace y las Consultas 
Jurídicas N°021-2018-JUS/DGDNCR y 060-2018-JUS/DGDNCR del MINJUS. 

120



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el artículo 25 de Decreto Supremo  
N° 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda 
de este documento.

3 

recomendó modificar la vigencia de las inscripciones en el RNCA, aprobadas antes del 
22 de diciembre de 2016 y que al 24 de enero de 2019 se encontraban vigentes, 
sustituyéndola por una vigencia indeterminada;  

Que, en tal sentido, se considera pertinente adoptar lo dispuesto en el 
Informe N° 00008-2019-SENACE-GG/OAJ; 

Que, de otro lado, mediante Resolución Ministerial N° 194-2017-MINAM 
de fecha 10 de julio de 2017, dispositivo legal vigente a partir del 14 de agosto de 2017, 
se aprobó el proceso de culminación de transferencia de funciones del subsector 
Agricultura del Ministerio de Agricultura y Riego (en adelante, Minagri) al Senace, que 
incluyó, entre otras funciones, la administración del Registro de Entidades Autorizadas 
a elaborar Estudios Ambientales. Cabe precisar que, la transferencia de consultoras 
ambientales del subsector Agricultura al RNCA no culminó en la fecha establecida en la 
referida resolución ministerial toda vez que en el Minagri se encontraban solicitudes de 
inscripción de consultoras ambientales pendientes de atención; en tal sentido, dicho 
sector continuó con la emisión de resoluciones de inscripción de consultoras 
ambientales hasta el 20 de febrero de 2018; 

Que, mediante Informe N° 00057-2019-SENACE-PE/DGE-REG, la 
Subdirección de Registros Ambientales, en el marco de sus competencias, observó que 
las resoluciones de inscripción de las consultoras ambientales que fueron transferidas 
al RNCA, emitidas por el subsector Agricultura del Minagri, a partir del 22 de diciembre 
de 2016, tienen una vigencia de tres (3) años; lo cual no se condice con la vigencia 
indeterminada, según la opinión jurídica del MINJUS sobre la aplicación del artículo 36-
B de la Ley N° 27444 y sus modificatorias, establecida en las Consultas Jurídicas N°021-
2018- JUS/DGDNCR y N°060-2018-JUS/DGDNCR; 

Que, en tal sentido, se considera pertinente adoptar el criterio 
interpretativo del MINJUS, en relación con el artículo 36-B de la Ley N° 27444 y sus 
modificatorias (a la fecha recogido por el artículo 42 del TUO de la Ley N°27444) en las 
resoluciones de inscripción de consultoras ambientales transferidas al RNCA, emitidas 
por el subsector Agricultura del MINAGRI, a partir del 22 de diciembre de 2016 y hasta 
el 20 de febrero de 2018; únicamente en el extremo de la vigencia de tres (3) años, 
sustituyéndola por una vigencia indeterminada; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias; la Ley N° 29968, Ley de 
creación del Senace; y, el Decreto Supremo N° 011-2013-MINAM que aprueba el 
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios 
Ambientales, en el marco del SEIA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificar las resoluciones que aprobaron la inscripción de 
las consultoras ambientales en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales, 
emitidas antes del 22 de diciembre de 2016 y que al 24 de enero de 2019, se 
encontraban vigentes, únicamente en el extremo referido a la vigencia de tres (03) años, 
sustituyéndola por una vigencia indeterminada, conforme a lo dispuesto mediante el 
Informe N° 0008-2019-SENACE-GG/OAJ. 
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Las referidas resoluciones se encuentran detalladas en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente resolución directoral. 

Artículo 2.- Modificar las resoluciones que aprobaron la inscripción de 
consultoras ambientales transferidas al Registro Nacional de Consultoras Ambientales, 
emitidas por el subsector Agricultura del MINAGRI, a partir del 22 de diciembre de 2016 
y hasta el 20 de febrero de 2018, únicamente en el extremo de la vigencia de tres (3) 
años, sustituyéndola por una vigencia indeterminada. 

Las referidas resoluciones se encuentran detalladas en el Anexo II que 
forma parte integrante de la presente resolución directoral. 

Artículo 3.- Notificar la presente resolución directoral y el informe que la 
integra y sustenta; así como, los Anexos I y II mencionados, a las consultoras 
ambientales detalladas en dichos anexos, para conocimiento y fines correspondientes. 

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución Directoral y el informe que la 
integra y sustenta en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace (www.senace.gob.pe), a fin de 
que se encuentre a disposición de la ciudadanía en general. 

Regístrese y comuníquese, 

122



Ministerio 

del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 

las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Gestión Estratégica en 

Evaluación Ambiental 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Lucha contra la Corrupción e Impunidad” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo 

dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-

2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

“https://www.senace.gob.pe/verificación ingresando el código de verificación que aparece en la parte

superior izquierda de este documento. 

INFORME N° 00057-2019-SENACE-PE/DGE-REG 

A : SILVIA LUISA CUBA CASTILLO 
Directora de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental 

DE  : RICARDO SABAS LA SERNA FERNÁNDEZ 
Subdirector de Registros Ambientales 

NATHALIE CAROLINA TEJADA MEZA1 
Especialista II en Articulación Regional 

ASUNTO  : Implementación de acciones en el Registro Nacional de Consultoras 
Ambientales a cargo del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles – Senace 

REFERENCIA : a) Memorando N°00026-2019-SENACE-GG/OAJ
b) Informe N°00008-2019-SENACE-GG/OAJ
c) Resolución Ministerial N°194-2017-MINAM

FECHA : Miraflores, 28 de febrero de 2019 

Tenemos el agrado de dirigimos a usted, en atención a los documentos de la referencia, 
con el propósito de informar a vuestro despacho lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES

1. Mediante el Memorando N°00026-2019-SENACE-GG/OAJ de fecha 24 de enero 2019,
la Oficina de Asesoría Jurídica (en adelante, OAJ) trasladó a la Dirección de Gestión
Estratégica (en adelante, DGE) el Informe N°0008-SENACE-GG/OAJ de fecha 08 de
enero de 2019, a través del cual emite opinión legal sobre las acciones que corresponde
efectuar en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales (en adelante, RNCA), en
atención a las Consultas Jurídicas N°021-2018-JUS/DGDNCR y N°060-2018-
JUS/DGDNCR emitidas por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (en adelante,
MINJUS).

2. Mediante proveído inserto en la Plataforma Informática EVA del 25 de enero de 2019,
la DGE derivó a la REG el Memorando N°00026-2019-SENACE-GG/OAJ y el Informe
N°00008-2019-SENACE-GG/OAJ, para conocimiento y adopción de acciones que
correspondan.

3. Mediante Resolución Ministerial N°194-2017-MINAM del 10 de julio de 2017, se aprobó
la culminación del proceso de transferencia de funciones del Subsector Agricultura del
Ministerio de Agricultura y Riego (en adelante, MINAGRI) al Senace, que incluye, entre

1 Por medio de Memorando N° 00065-2019-SENACE-PE/DGE del 21 de enero de 2019, se hizo efectiva, a partir del día 22 
de enero de 2019, la rotación de la Srta. Nathalie Carolina Tejada Meza a la Subdirección de Registros Ambientales. 
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otras, la de administrar el Registro de Entidades Autorizadas a elaborar Estudios 
Ambientales. De acuerdo con la misma norma, tales funciones fueron asumidas por el 
Senace a partir del 14 de agosto de 2017. 

II. OBJETO

4. El presente informe tiene por objeto, conforme a lo dispuesto en el Informe N°0008-
2019-SENACE-GG/OAJ de la OAJ, recomendar a la DGE la emisión de una Resolución
Directoral que modifique las resoluciones que aprobaron la inscripción de consultoras
ambientales en el RNCA, antes del 22 de diciembre de 2016 y que se encuentren
vigentes el 24 de enero de 20192, únicamente en el extremo referido a la vigencia de
tres (3) años, sustituyéndola por una vigencia indeterminada.

5. Asimismo, recomendar a la DGE, incluir en la Resolución Directoral en mención, la
modificación de las resoluciones que aprobaron la inscripción de consultoras
ambientales transferidas al Senace, emitidas por el Subsector Agricultura del MINAGRI,
a partir del 22 de diciembre de 2016 y hasta el 20 de febrero de 2018, únicamente en
el extremo referido a la vigencia de tres (3) años, sustituyéndola por una vigencia
indeterminada.

III. ANÁLISIS

Sobre las resoluciones que aprobaron la inscripción de consultoras ambientales, 
antes del 22 de diciembre de 2016 y que se encuentren vigentes el 24 de enero de 
2019. 

6. Conforme al Decreto Legislativo N°12723, que modifica la Ley N°27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General (en adelante, Ley N°27444 y sus modificatorias),
que incorpora el artículo 36-B4, referido a la vigencia indeterminada de los títulos
habilitantes, la OAJ, mediante el Informe N°247-2017-SENACE-SG/OAJ de fecha 27
de diciembre de 2017, estableció los criterios para la aplicación del artículo 36-B de la
Ley N°27444 y sus modificatorias en las inscripciones del RNCA; motivo por el cual, la
vigencia indeterminada de los títulos habilitantes se aplicó a las inscripciones de las
consultoras ambientales a cargo del Senace, a partir del 22 de diciembre de 2016 y no
retroactivamente.

7. Por su parte, el MINAM en su condición de ente rector del Sector Ambiente y del
Sistema Nacional de Evaluación Ambiental, a través del Informe N°314-2018-

2 Fecha en que la OAJ notificó a la DGE el Informe N°00008-2019-SENACE-GG/OAJ de fecha 08 de enero de 2019, mediante 
el Memorando N°00026-2019-SENACE-GG/OAJ de fecha 24 de enero de 2019. 

3 Con el Decreto Legislativo N°1272, vigente desde el 22 de diciembre de 2016, se modificaron diversos artículos y se 
incorporaron otros tantos a la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Estas y las posteriores 
modificaciones efectuadas a la Ley, fueron sistematizadas y recogidas en el vigente Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley 
N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N°004-2019-JUS, vigente desde 
el 26 de enero de 2019. Así, el artículo 36-B al que se hace referencia corresponde al actual artículo 42 del vigente TUO de 
la Ley N°27444; sin embargo, en el Informe se hace referencia al artículo 36-B, en tanto que, las Consultas Jurídicas N°021-
2018-JUS/DGDNCR y N°060-2018-JUS/DGDNCR, fueron emitidas con fecha anterior a la vigencia del Decreto Supremo 
N°004-2019-JUS. 

4 Artículo que se encuentra actualmente recogido en el artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, aprobado 
por el Decreto Supremo N°004-2019-JUS, del 25 de enero de 2019. 
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MINAM/VMGA/DGPIGA de fecha 11 de abril de 2018, concuerda con los criterios 
establecidos por la OAJ del Senace, con respecto a la aplicación del artículo 36-B de 
la Ley N°27444 y sus modificatorias en las inscripciones del RNCA. 

8. Posteriormente, a través del Informe N°637-2018-MINAM/VMGA/DGPIGA de fecha 28
de agosto de 2018, el MINAM remitió al Senace la Consulta Jurídica N°021-2018-
JUS/DGDNCR, elaborada por la Dirección General de Desarrollo Normativo y Calidad
Regulatoria del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (en adelante, MINJUS),
referida a la opinión jurídica sobre la aplicación del artículo 36-B de la Ley N°27444 y
sus modificatorias, la que no concuerda en su totalidad con la establecida por la OAJ
del Senace.

9. Ante la solicitud del Senace al MINJUS de que precise su posición planteada en la
Consulta Jurídica N°021-2018-JUS/DGDNCR, el MINJUS en respuesta remitió la
Consulta Jurídica N°060-2018-JUS/DGDNCR el 23 de octubre de 2018, en la que
reitera las conclusiones antes expuestas sobre la aplicación del artículo 36-B de la Ley
N°27444, indicando que la vigencia indeterminada de los títulos habilitantes es
aplicable para: (a) los títulos emitidos a partir del 22 de diciembre de 2016, fecha de
entrada en vigencia del Decreto Legislativo N°1272, que estableció dicha modificación;
y, (b) los títulos habilitantes vigentes emitidos antes del 22 de diciembre de 2016, que
vienen desplegando sus efectos jurídicos, y por ende, por el principio de aplicación
inmediata de la norma, rige en nuestro ordenamiento jurídico, se constituirán en títulos
habilitantes de vigencia indeterminada.

10. Según el Informe N°00008-2019-SENACE-GG/OAJ de la OAJ, la interpretación del
MINJUS, a través de las Consultas Jurídicas N°021-2018-JUS/DGDNCR y N°60-2018-
JUS/DGDNCR, y la del Senace, mediante el Informe N°247-2017-SENACESG/OAJ,
fueron debidamente sustentadas en el marco jurídico vigente, el artículo 103 de la
Constitución Política del Perú y la Teoría de los Hechos cumplidos, cuya regulación se
encuentra en el Código Civil y ha sido materia de análisis del Tribunal Constitucional.
No obstante, las conclusiones a las que arriban ambas entidades, en cuanto a la
aplicación del artículo 36-B de la Ley N°27444 para los títulos habilitantes emitidos
antes del 22 de diciembre de 2016 y aún vigentes, es opuesta.

11. Sin embargo, según el informe citado de la OAJ del Senace, al amparo del principio de
seguridad jurídica, en el aspecto que exige la coherencia de criterios interpretativos en
la aplicación de las normas jurídicas generales, como parte de la exigencia de la
predictibilidad; se considera pertinente adoptar el criterio interpretativo del MINJUS, en
la medida que la opinión jurídica de dicha entidad ha sido efectuada con relación a la
aplicación general del artículo 36-B de la Ley N°27444, incorporado por el Decreto
Legislativo N°1272, que regula la vigencia indeterminada de los títulos habilitantes; y
en ejercicio de la función del MINJUS, de brindar asesoría a las entidades del Sector
Público sobre la aplicación e interpretación de las normas de alcance general.

12. En tal sentido, el presente cambio interpretativo para la aplicación del artículo 36-B de
la Ley N°27444 está referido a las inscripciones en el RNCA, que han sido aprobadas
antes del 22 de diciembre de 2016 y que al 24 de enero de 2019, fecha en que la OAJ
notificó a la DGE el Informe N°00008-2019-SENACE-GG/OAJ, estén vigentes; toda vez
que a partir de esta fecha rige el cambio interpretativo según el numeral 32 del Informe
en mención. Al respecto, en la aplicación de este cambio de criterio, la REG ha
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identificado a las entidades inscritas en el RNCA que cumplen con estas dos 
condiciones señaladas (Ver Anexo 1). 

Sobre las resoluciones que aprobaron la inscripción de consultoras ambientales 
transferidas al Senace, emitidas por el Subsector Agricultura a partir del 22 de 
diciembre de 2016. 

13. Mediante Resolución Ministerial N°194-2017-MINAM del 10 de julio de 2017, dispositivo
legal vigente a partir del 14 de agosto de 2018, se aprobó el proceso de culminación
de transferencia de funciones del Subsector Agricultura del MINAGRI al Senace, que
incluye, entre otras funciones, la de administrar el Registro de Entidades Autorizadas a
elaborar Estudios Ambientales5. Sin embargo, la transferencia de consultoras
ambientales del Subsector Agricultura del MINAGRI al RNCA no culminó en la fecha
establecida en la referida Resolución Ministerial, por motivo de que en el MINAGRI se
encontraban solicitudes de inscripción de consultoras ambientales pendientes de
atención. En ese sentido, el MINAGRI continuó con la emisión de resoluciones de
inscripción de consultoras ambientales hasta el 20 de febrero de 2018, según consta
en su portal web institucional6, con la última resolución que aprueba la inscripción de
una consultora ambiental.

14. Partiendo de ello, a continuación, nos centramos en aquellas resoluciones que
aprobaron la inscripción de consultoras ambientales que fueron transferidas al RNCA,
emitidas por el Subsector Agricultura del MINAGRI, a partir del 22 de diciembre de
2016, fecha en la que entró en vigencia el Decreto Legislativo N°1272, Decreto
Legislativo que modifica la Ley N°27444, mediante el cual se incorporaron diversas
medidas de simplificación administrativa y se refuerza el rol de fiscalización posterior
de las autoridades administrativas.

15. A propósito, de acuerdo con el Informe N° 247-2017-SENACE-SG/OAJ de fecha 27 de
diciembre de 2017, de la OAJ del Senace, la inscripción en el Registro de Entidades
Autorizadas para la elaboración de Estudios Ambientales constituye un título
habilitante, en la medida que una vez inscritas las empresas consultoras que cumplan
con los requisitos previamente establecidos, estarán autorizadas para poder elaborar
estudios ambientales respecto de las actividades contempladas en el marco del SEIA.

16. Asimismo, con la publicación del referido Decreto Legislativo N°1272, se incorporó el
artículo 36-B7, referido a la vigencia indeterminada de los títulos habilitantes, conforme
con los siguientes términos:

5 Es preciso indicar que, en el numeral 1.2 del artículo 1 del Decreto Supremo N°006-2015-MINAM que aprobó el Cronograma 
de Transferencia de Funciones de las Autoridades Sectoriales al Senace, se estableció que una de las funciones a transferir 
es, entre otras, la administración del “Registro de Entidades Autorizadas a elaborar Estudios Ambientales”, del “Registro de 
Entidades Autorizadas a elaborar Estudios de Impacto Ambiental” o de cualquier otro registro de denominación similar que 
debía formar parte del Registro Nacional de Consultoras Ambientales a cargo del Senace. 

6 http://www.minagri.gob.pe/portal/resoluciones-direccion-general/rdg-2018. Consulta realizada el27 de febrero de 2019. 

7 Artículo que se encuentra actualmente recogido en el artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, aprobado 
por el Decreto Supremo N°004-2019-JUS; el cual señala expresamente: “Los títulos habilitantes emitidos tienen vigencia 
indeterminada, salvo que por ley o decreto legislativo se establezca un plazo determinado de vigencia. Cuando la autoridad 
compruebe el cambio de las condiciones indispensables para su obtención, previa fiscalización, podrá dejar sin efecto el 
título habilitante. […]”. 
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“Artículo 36-B. Vigencia indeterminada de los títulos habilitantes 
Los títulos habilitantes emitidos tienen vigencia indeterminada, salvo que la 
ley especial señale un plazo determinado de vigencia. Cuando la autoridad 
compruebe el cambio de las condiciones indispensables para su obtención, 
previa fiscalización, podrá dejar sin efecto el título habilitante.” 

17. Sobre el particular, la REG, en el marco de sus competencias8 y al amparo de la
normativa aplicable en el RNCA, observó que las resoluciones de inscripción de las
consultoras ambientales que fueron transferidas al RNCA, emitidas por el Subsector
Agricultura del MINAGRI, a partir del 22 de diciembre de 2016, tienen una vigencia de
tres (3) años. Disposición que no se ajusta a la vigencia indeterminada, según la opinión
jurídica del MINJUS sobre la aplicación del artículo 36-B de la Ley N°27444 y sus
modificatorias, establecida en atención a las Consultas Jurídicas N°021-2018-
JUS/DGDNCR y N°060-2018-JUS/DGDNCR, citadas en el numeral 8 de este
documento.

18. En tal sentido, se considera pertinente adoptar el criterio interpretativo del MINJUS, en
relación con el artículo 36-B de la Ley N°27444 y sus modificatorias, a la fecha recogido
por el artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, aprobado por el Decreto
Supremo N°004-2019-JUS, en las resoluciones de inscripción de consultoras
ambientales transferidas al RNCA, emitidas por el Subsector Agricultura del MINAGRI,
a partir del 22 de diciembre de 2016; únicamente en el extremo de la vigencia de tres
(3) años, sustituyéndola por una vigencia indeterminada. La REG ha identificado en el
RNCA a estas entidades transferidas del Subsector Agricultura del MINAGRI (Ver
Anexo 2).

IV. CONCLUSIONES

19. El 24 de enero de 2019, mediante el Informe N°0008-SENACE-GG/OAJ de fecha 08
de enero de 2019, la OAJ notifica a la DGE la opinión legal sobre las acciones que
corresponde efectuar con relación a las inscripciones vigentes en el RNCA, en atención
a las Consultas Jurídicas N°021-2018-JUS/DGDNCR y N°060-2018-JUS/DGDNCR
emitidas por el MINJUS, mediante la cual considera pertinente adoptar el criterio
interpretativo del MINJUS con respecto a la aplicación del artículo 36-B de la Ley
N°27444, respecto de las inscripciones de las consultoras ambientales en el RNCA,

8 Reglamento de Organización y Funciones del Senace, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM 

Artículo 54.- Funciones de la Subdirección de Registros Ambientales 

La Subdirección de Registros Ambientales tiene las siguientes funciones: 

a. Administrar el Registro Nacional de Consultoras Ambientales y el Registro Administrativo de Certificaciones Ambientales
de alcance nacional y multiregional, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), en
coordinación con las autoridades competentes de los tres (03) niveles de gobierno.

b. Mantener actualizados y sistematizados los registros ambientales a su cargo.

c. Proponer los lineamientos e indicadores para evaluar el desempeño de las Consultoras Ambientales.

d. Efectuar la fiscalización posterior de los actos administrativos vinculados al Registro Nacional de Consultoras Ambientales.
[…]

f. Elaborar y proponer directivas, procedimientos u otros documentos normativos necesarios para el funcionamiento de los
registros ambientales a su cargo. […]
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aprobadas antes del 22 de diciembre de 2016 y que al 24 de enero de 2019 siguen con 
sus inscripciones vigentes. 

20. La REG en el marco de sus competencias y al amparo de la normativa aplicable al
RNCA, observó que las resoluciones de inscripción de consultoras ambientales que
fueron transferidas al RNCA, emitidas por el MINAGRI, a partir del 22 de diciembre de
2016, tienen una vigencia de tres (3) años. Sin embargo, de acuerdo con la opinión
jurídica del MINJUS sobre la aplicación del artículo 36-B de la Ley N°27444 y sus
modificatorias, establecida en atención a las Consultas Jurídicas N°021-2018-
JUS/DGDNCR y N°060-2018-JUS/DGDNCR, se considera pertinente realizar la
modificación de estas resoluciones, únicamente en el extremo de la vigencia de tres (3)
años, sustituyéndola por una vigencia indeterminada.

V. RECOMENDACIONES

21. Conforme a lo dispuesto por la OAJ en el Informe N°0008-2019-SENACE-GG/OAJ, se
recomienda a la DGE, en mérito a sus funciones establecidas en el Reglamento de
Organización y Funciones del Senace9, la emisión de una Resolución Directoral que
modifique las resoluciones que aprobaron la inscripción de las consultoras ambientales
en el RNCA, aprobadas antes del 22 de diciembre de 2016 y que estaban vigentes el
24 de enero de 2019, sustituyendo la vigencia de tres años por una de vigencia
indeterminada.

22. Asimismo, incluir en la Resolución Directoral mencionada en el párrafo que antecede,
la modificación de las resoluciones de inscripción de consultoras ambientales
transferidas al RNCA, emitidas por el Subsector Agricultura del MINAGRI, a partir del
22 de diciembre de 2016 y hasta el 20 de febrero de 2018, únicamente en el extremo
de la vigencia de tres (3) años, sustituyéndola por una vigencia indeterminada.

VI. ANEXOS

1. Relación de consultoras ambientales inscritas en el RNCA, aprobadas antes del 22
de diciembre de 2016 y que el 24 de enero de 2019 se encontraban con vigencia
determinada.

2. Relación de consultoras ambientales transferidas al RNCA, inscritas por el
Subsector Agricultura del MINAGRI a partir del 22 de diciembre de 2016 y hasta el
20 de febrero de 2018, y que a la fecha se encuentran con vigencia determinada.

9 Reglamento de Organización y Funciones del Senace 

Artículo 47.- Funciones de la Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental: 

La Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental tiene las siguientes funciones: […] 

m. Conducir el Registro Nacional de Consultoras Ambientales y el Registro Administrativo de Certificaciones

Ambientales. 

n. Emitir los actos administrativos y las resoluciones que correspondan dentro del marco de su competencia. […]
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Atentamente, 
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ANEXO 1 

N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

1 STANTEC PERU S.A. RD-026-2016-SENACE/DRA 19/02/2016 20/02/2019 MINERIA 

2 RHIND GROUP S.A.C. RD-028-2016-SENACE/DRA 24/02/2016 24/02/2019 MINERIA 

3 SNC LAVALIN PERU S.A. RD-040-2016-SENACE/DRA 14/03/2016 15/03/2019 MINERIA 

4 GOLDER ASSOCIATES PERU S.A. RD-044-2016-SENACE/DRA 18/03/2016 18/03/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

5 AGUA Y ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.A. RD-057-2016-SENACE/DRA 18/03/2016 18/04/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

6 
CONSULTORIA Y SOLUCIONES TECNOLOGICAS AMBIENTALES 
S.A.C. 

RD-061-2016-SENACE/DRA 21/04/2016 22/04/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

7 SRK CONSULTING (PERU) S.A. RD-065-2016-SENACE/DRA 22/04/2016 23/04/2019 ELECTRICIDAD 

8 CONSULTORIA ENERGETICA & AMBIENTAL S.A.C RD-070-2016-SENACE/DRA 26/04/2016 27/04/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

9 CAVATO MANAGEMENT CONSULTING SERVICES E.I.R.L RD-071-2016-SENACE/DRA 27/04/2016 27/04/2019 MINERIA 

10 
INGENIERIA DE CONTROL DE PERDIDAS Y SERVICIOS AFINES 
SAC 

RD-073-2016-SENACE/DRA 29/04/2016 30/04/2019 MINERIA 

11 JMF INGENIERIA & CONSTRUCCION SAC RD-074-2016-SENACE/DRA 02/05/2016 03/05/2019 MINERIA 

12 
CONSULTORIA INTERNACIONAL EN INGENIERIA Y GESTION 
PARA EL DESARROLLO S.A.C. CINYDE 

RD-075-2016-SENACE/DRA 04/05/2016 05/05/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

13 GEOSURVEY S.A. RD-076-2016-SENACE/DRA 04/05/2016 05/05/2019 MINERIA 

14 UMBRELLA ECOCONSULTING S.A.C. RD-079-2016-SENACE/DRA 05/05/2016 06/05/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

15 GEOMAT INGENIERIA S.A.C. RD-082-2016-SENACE/DRA 09/05/2016 10/05/2019 MINERIA 

16 ERM PERU S.A. RD-083-2016-SENACE/DRA 10/05/2016 11/05/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

17 CH2M HILL INGENIERIA DEL PERU S.A.C. RD-093-2016-SENACE/DRA 19/05/2016 20/05/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

18 ANDDES ASOCIADOS S.A.C. RD-094-2016-SENACE/DRA 19/05/2016 19/05/2019 ELECTRICIDAD 
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N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

MINERIA 

19 J. CESAR INGENIEROS & CONSULTORES S.A.C RD-095-2016-SENACE/DRA 20/05/2016 21/05/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

20 APS INGENIEROS S.A.C. RD-106-2016-SENACE/DRA 27/05/2016 28/05/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

21 ECOGESTION AMBIENTAL E.I.R.L. RD-107-2016-SENACE/DRA 30/05/2016 12/06/2019 MINERIA 

22 INSIDEO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-108-2016-SENACE/DRA 30/05/2016 31/05/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

23 ASILORZA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-113-2016-SENACE/DRA 03/06/2016 04/06/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

24 ECOANDINA PERU S.A. RD-117-2016-SENACE/DRA 08/06/2016 09/06/2019 MINERIA 

25 JGP CONSULTORIA PERU S.A.C. RD-123-2016-SENACE/DRA 13/06/2016 14/06/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

26 CURBA Y ASOCIADOS S.A.C. RD-129-2016-SENACE/DRA 16/06/2016 17/06/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

27 ECOLAB S.R.L. RD-130-2016-SENACE/DRA 16/06/2016 17/06/2019 HIDROCARBUROS 

28 BEGAS INGENIEROS SAC RD-133-2016-SENACE/DRA 27/06/2016 28/06/2019 HIDROCARBUROS 

29 SHESA CONSULTING S.A. RD-134-2016-SENACE/DRA 28/06/2016 10/07/2019 MINERIA 

30 
ECOPLANEACION CIVIL S.A. INGENIEROS CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES 

RD-136-2016-SENACE/DRA 28/06/2016 29/06/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

31 
CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
SAC 

RD-138-2016-SENACE/DRA 30/06/2016 04/07/2019 MINERIA 

32 ERM PERU S.A. RD-140-2016-SENACE/DRA 30/06/2016 03/07/2019 MINERIA 

33 PRIETO INGENIEROS CONSULTORES S.A. RD-143-2016-SENACE/DRA 06/07/2016 10/07/2019 ELECTRICIDAD 

34 
EXPLORACION GEOLOGICA, MEDIO AMBIENTE, ARQUEOLOGIA, 
SEGURIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EGEMASS THE 
MINING SOCIETY SAC 

RD-152-2016-SENACE/DRA 11/07/2016 12/07/2019 MINERIA 

35 INSTITUTO PERUANO DE CATASTRO S.A. RD-157-2016-SENACE/DRA 14/07/2016 15/07/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 
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N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

36 AMBFOREST ENGINEERS CONSULTING S.A.C. RD-163-2016-SENACE/DRA 21/07/2016 22/07/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

37 AUSENCO PERU S.A.C. RD-164-2016-SENACE/DRA 21/07/2016 22/07/2019 MINERIA 

38 GEOSERVICE AMBIENTAL S.A.C. RD-166-2016-SENACE/DRA 25/07/2016 26/07/2019 MINERIA 

39 ENVIRONMENTAL SOLUTIONS S.A.C.- ENVISOLUTIONS S.A.C. RD-167-2016-SENACE/DRA 26/07/2016 27/07/2019 MINERIA 

40 FOM PER S.A.C. RD-174-2016-SENACE/DRA 02/08/2016 03/08/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

41 OUTSOURCING GREEN SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-176-2016-SENACE/DRA 03/08/2016 04/08/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

42 ECODES INGENIERIA S.A.S. - SUCURSAL PERU RD-189-2016-SENACE/DRA 15/08/2016 16/08/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

43 
EXPLORACION GEOLOGICA, MEDIO AMBIENTE, ARQUEOLOGIA, 
SEGURIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EGEMASS THE 
MINING SOCIETY SAC 

RD-196-2016-SENACE/DRA 19/08/2016 20/08/2019 HIDROCARBUROS 

44 ENVIRONMENTHG S.A.C. RD-197-2016-SENACE/DRA 22/08/2016 23/08/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

45 T & C CONSULTING S.A.C. RD-206-2016-SENACE/DRA 31/08/2016 01/09/2019 MINERIA 

46 ECOLOGIA Y TECNOLOGIA AMBIENTAL S.A.C RD-209-2016-SENACE/DRA 02/09/2016 03/09/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

47 QUARTZ SERVICES S.A. RD-211-2016-SENACE/DRA 05/09/2016 06/09/2019 HIDROCARBUROS 

48 ESTRATEGIA & OPINION S.A. RD-216-2016-SENACE/DRA 08/09/2016 09/09/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

49 BISA INGENIERIA DE PROYECTOS S.A. RD-221-2016-SENACE/DRA 12/09/2016 13/09/2019 MINERIA 

50 
CENTRO DE CONSERVACION DE ENERGIA Y DEL AMBIENTE-
CENERGIA 

RD-224-2016-SENACE/DRA 13/09/2016 14/09/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

51 VICEVERSA CONSULTING S.A. RD-225-2016-SENACE/DRA 13/09/2016 14/09/2019 MINERIA 

52 SMART ACCESS PERU S.A.C. RD-228-2016-SENACE/DRA 16/09/2016 17/09/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 
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53 PUKUNI CONSULTORES Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. RD-235-2016-SENACE/DRA 
21/09/2016 22/09/2019 ELECTRICIDAD 

21/09/2016 22/09/2019 HIDROCARBUROS 

54 ASESORIA AMBIENTAL Y MANEJO DE RESIDUOS S.A.C. RD-238-2016-SENACE/DRA 23/09/2016 24/09/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

55 ASD CONSULTANTS S.A.C RD-243-2016-SENACE/DRA 28/09/2016 29/09/2019 
HIDROCARBUROS 

MINERIA 

56 TECNOLOGIAS Y CONSULTORIAS ECOLOGICAS S.A.C. RD-246-2016-SENACE/DRA 30/09/2016 01/10/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

57 ABELLO CONSULTORES S.A.C. RD-247-2016-SENACE/DRA 30/09/2016 01/10/2019 MINERIA 

58 
CONSULTORA EN PROYECTOS AMBIENTALES Y MINEROS 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - CONSULPAMI S.A.C. 

RD-253-2016-SENACE/DRA 04/10/2016 05/10/2019 
HIDROCARBUROS 

MINERIA 

59 A GLOBAL VISION E.I.R.L. RD-256-2016-SENACE/DRA 06/10/2016 07/10/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

60 STANTEC PERU S.A. RD-264-2016-SENACE/DRA 11/10/2016 08/11/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

61 CAMAHUALI INGENIEROS S.A.C. RD-268-2016-SENACE/DRA 19/10/2016 20/10/2019 MINERIA 

62 FORESTSOIL E.I.R.L. RD-271-2016-SENACE/DRA 20/10/2016 21/10/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

63 INGECON MIPERU S.A.C. RD-272-2016-SENACE/DRA 21/10/2016 22/10/2019 MINERIA 

64 
ECOPLANEACION CIVIL S.A. INGENIEROS CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES 

RD-278-2016-SENACE/DRA 27/10/2016 28/10/2019 TRANSPORTES 

65 ECOTHEMA S.A.C. RD-279-2016-SENACE/DRA 28/10/2016 29/10/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

66 FOM PER S.A.C. RD-288-2016-SENACE/DRA 09/11/2016 10/11/2019 TRANSPORTES 

67 COMPUMET E.I.R.L. RD-291-2016-SENACE/DRA 15/11/2016 16/11/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

68 PACIFIC PROTECCION INTEGRAL DE RECURSOS (PIR) S.A.C. RD-293-2016-SENACE/DRA 21/11/2016 22/11/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

69 NAKAMURA CONSULTORES SAC - NAKCSAC RD-294-2016-SENACE/DRA 24/11/2016 25/11/2019 ELECTRICIDAD 
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70 CONTROL MAJHOKY E.I.R.L. RD-297-2016-SENACE/DRA 25/11/2016 26/11/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

71 HOB CONSULTORES S.A. RD-299-2016-SENACE/DRA 28/11/2016 29/11/2019 TRANSPORTES 

72 MINCONSULT S.R.L. RD-301-2016-SENACE/DRA 28/11/2016 29/11/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

73 EVALUACION SOCIO AMBIENTAL CONSULTING S.A.C. RD-306-2016-SENACE/DRA 05/12/2016 06/12/2019 TRANSPORTES 

74 GREEN ENVIRONMENT S.A.C. RD-311-2016-SENACE/DRA 07/12/2016 08/12/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

75 EUROCONSULT SUCURSAL PERU RD-312-2016-SENACE/DRA 09/12/2016 10/12/2019 TRANSPORTES 

76 ALEPH ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-316-2016-SENACE/DRA 12/12/2016 13/12/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

77 AMEC FOSTER WHEELER PERU S.A. RD-317-2016-SENACE/DRA 12/12/2016 13/12/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

78 TEPS GROUP SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-321-2016-SENACE/DRA 14/12/2016 15/12/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

79 CONSULTORA JPERSA S.A.C. 
RDG-056-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
28/01/2016 29/01/2019 AGRICULTURA 

80 ARAGON GRANEROS LUIS 
RDG-057-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/02/2016 04/02/2019 AGRICULTURA 

81 EQUILIBRIO AMBIENTAL S.A.C 
RDG-081-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
05/02/2016 06/02/2019 AGRICULTURA 

82 ECHE INGENIEROS S.R.L. 
RDG-097-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/02/2016 16/02/2019 AGRICULTURA 

83 AGROFORESTAL TACNA E.I.R.LTDA. 
RDG-098-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/02/2016 16/02/2019 AGRICULTURA 

84 GEOMAT INGENIERIA S.A.C. 
RDG-109-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/02/2016 23/02/2019 AGRICULTURA 

85 LM PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SAC 
RDG-110-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/02/2016 23/02/2019 AGRICULTURA 

86 ANDDES ASOCIADOS S.A.C. 
RDG-134-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
10/03/2016 11/03/2019 AGRICULTURA 

87 AQUINO BEDIA JORGE 
RDG-137-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/03/2016 15/03/2019 AGRICULTURA 
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88 TECHNOLOGY & ENVIRONMENTAL ASSESSMENT S.A.C. 
RDG-161-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2016 31/03/2019 AGRICULTURA 

89 DOMUS CONSULTORIA AMBIENTAL S.A.C. 
RDG-162-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
05/04/2016 06/04/2019 AGRICULTURA 

90 ECOLOGIA Y TECNOLOGIA AMBIENTAL S.A.C 
RDG-175-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
11/04/2016 12/04/2019 AGRICULTURA 

91 GOLDER ASSOCIATES PERU S.A. 
RDG-198-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
21/04/2016 22/04/2019 AGRICULTURA 

92 INGA VICTORIO YANINA ELENA 
RDG-204-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/04/2016 23/04/2019 AGRICULTURA 

93 FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C. 
RDG-214-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
27/04/2016 28/04/2019 AGRICULTURA 

94 ENVIRONMENTAL SERVICES PERÚ S.R.L. 
RDG-234-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
09/05/2016 10/05/2019 AGRICULTURA 

95 MENDOZA APARICIO JULIO VOLODIA 
RDG-240-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
12/05/2016 12/05/2019 AGRICULTURA 

96 CARRASCO VASQUEZ OSCAR VICENTE 
RDG-267-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/05/2016 26/05/2019 AGRICULTURA 

97 INVESCAPERU S.A.C. 
RDG-268-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/05/2016 26/05/2019 AGRICULTURA 

98 BLANCO OBREGON JAZIEL MARTIN 
RDG-290-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/06/2016 08/06/2019 AGRICULTURA 

99 ZEGARRA GONZALEZ VICTOR AUGUSTO 
RDG-310-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/06/2016 23/06/2019 AGRICULTURA 

100 CASTROMONTE LUNA RODOLFO SULPICIO 
RDG-313-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/06/2016 23/06/2019 AGRICULTURA 

101 RIVERA MEDINA VANESSA 
RDG-311-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
23/06/2016 23/06/2019 AGRICULTURA 

102 MENDOZA CARRANZA JUVER AGRICIO 
RDG-312-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
23/06/2016 23/06/2019 AGRICULTURA 

103 CONSULTINGSEL S.R.L. 
RDG-324-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/07/2016 05/07/2019 AGRICULTURA 

104 AMBFOREST ENGINEERS CONSULTING S.A.C. 
RDG-325-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/07/2016 05/07/2019 AGRICULTURA 

105 CHERO OLIVOS FRANKLIN RICARDO 
RDG-332-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/07/2016 05/07/2019 AGRICULTURA 

106 SANTOYO ROBLES JULISSA ALEJANDRA 
RDG-336-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/07/2016 08/07/2019 AGRICULTURA 

107 ORE CIERTO LUIS EDUARDO 
RDG-452-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/07/2016 08/09/2019 AGRICULTURA 
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108 CALLALLY ROZAS MIRTHIA EVA 
RDG-345-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/07/2016 16/07/2019 AGRICULTURA 

109 SUMPA S.A.C. 
RDG-389-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
05/08/2016 06/08/2019 AGRICULTURA 

110 CESEL S.A. 
RDG-390-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
05/08/2016 06/08/2019 AGRICULTURA 

111 CONSULTORIA CARRANZA E.I.R.L. 
RDG-409-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/08/2016 16/08/2019 AGRICULTURA 

112 CABREJOS BERMEJO JOSE ROSARIO 
RDG-410-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/08/2016 16/08/2019 AGRICULTURA 

113 REINGENIERIA EN GESTION AMBIENTAL S.A.C. 
RDG-422-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
18/08/2016 19/08/2019 AGRICULTURA 

114 FORESTSOIL E.I.R.L. 
RDG-425-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/08/2016 26/08/2019 AGRICULTURA 

115 ECO-TEC CONSULTORIA TECNOLOGICA Y AMBIENTAL E.I.R.L. 
RDG-426-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/08/2016 26/08/2019 AGRICULTURA 

116 E-GESTION AMBIENTAL S.A.C.
RDG-427-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/08/2016 26/08/2019 AGRICULTURA 

117 LOPEZ SANCHEZ BENJAMIN HOBER 
RDG-450-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/09/2016 07/09/2019 AGRICULTURA 

118 FERNANDEZ RUIZ ARTURO 
RDG-458-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
09/09/2016 10/09/2019 AGRICULTURA 

119 LAZO URBANO NERIDA 
RDG-457-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
10/09/2016 10/09/2019 AGRICULTURA 

120 PACHECO CAJAVILCA IVAN 
RDG-459-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/09/2016 13/09/2019 AGRICULTURA 

121 SERVICIOS GEOGRAFICOS Y MEDIO AMBIENTE SAC 
RDG-465-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/09/2016 14/09/2019 AGRICULTURA 

122 ATLANTIS INGENIEROS CONSULTORES S.R.L. 
RDG-486-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
20/09/2016 21/09/2019 AGRICULTURA 

123 QUISPE PARADO EMERSON CAMILO 
RDG-488-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/09/2016 22/09/2019 AGRICULTURA 

124 JGP CONSULTORIA PERU S.A.C. 
RDG-493-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
26/09/2016 27/09/2019 AGRICULTURA 

125 BENITES SANCHEZ FLAVIO ALONSO 
RDG-502-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
29/09/2016 30/09/2019 AGRICULTURA 

126 GRUPO ATOMO S.A.C. 
RDG-514-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
10/10/2016 11/10/2019 AGRICULTURA 

127 WALSH PERU SA INGENIEROS Y CIENTIFICOS CONSULTORES 
RDG-515-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
10/10/2016 11/10/2019 AGRICULTURA 
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128 QUISPE ANCCO ELMER FREDDY 
RDG-544-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/10/2016 19/10/2019 AGRICULTURA 

129 ALVARADO TORO JORGE ALBERTO 
RDG-585-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/11/2016 08/11/2019 AGRICULTURA 

130 SGS DEL PERU S.A.C. 
RDG-588-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/11/2016 08/11/2019 AGRICULTURA 

131 REYES HUANCHACO AIDA MAGALY 
RDG-583-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/11/2016 08/11/2019 AGRICULTURA 

132 MACAVILCA CHUMBIMUNE YESENIA ROSALYN 
RDG-586-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/11/2016 08/11/2019 AGRICULTURA 

133 
GEO AMBIENTAL SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RDG-594-2016-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

08/11/2016 09/11/2019 AGRICULTURA 

134 NAKAMURA CONSULTORES SAC - NAKCSAC 
RDG-607-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
16/11/2016 17/11/2019 AGRICULTURA 

135 BARDALES RUIZ JESUS 
RDG-648-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/12/2016 14/12/2019 AGRICULTURA 

136 DQ ASESORIA & CONSULTORIA E.I.R.L. 
RDG-649-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/12/2016 15/01/2020 AGRICULTURA 

137 ICP - INSTITUTO COMERCIO Y PRODUCCION 
RDG-650-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/12/2016 27/01/2020 AGRICULTURA 

138 
CENTRO DE INVESTIGACION ,GESTION Y CONSULTORIA 
AMBIENTAL SAC 

RDG-661-2016-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

19/12/2016 20/12/2019 AGRICULTURA 
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ANEXO 2 

N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

1 
LQ A - CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

RDG-030-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

02/02/2017 03/02/2020 AGRICULTURA 

2 
ITALPCER INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

RDG-042-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

07/02/2017 08/02/2020 AGRICULTURA 

3 HUMICOS IBERICOS PERUANOS S.A.C. 
RDG-043-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/02/2017 09/02/2020 AGRICULTURA 

4 NUÑEZ NUÑEZ ROLY JAIME 
RDG-044-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/02/2017 19/02/2020 AGRICULTURA 

5 FAMSAC INGENIEROS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
RDG-090-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/03/2017 09/03/2020 AGRICULTURA 

6 CARBAJAL ODICIO MILA LISSETE 
RDG-091-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/03/2017 09/03/2020 AGRICULTURA 

7 ECOPLANETA  E.I.R.L. 
RDG-092-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/03/2017 09/03/2020 AGRICULTURA 

8 GARO CONSULTING S.A.C. 
RDG-113-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
29/03/2017 30/03/2020 AGRICULTURA 

9 ADERCONSULT SRL 
RDG-116-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

10 EVALUACION SOCIO AMBIENTAL CONSULTING S.A.C. 
RDG-117-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

11 CLB TECNO LOGICA S.A.C 
RDG-118-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

12 
ECOPLANEACION CIVIL S.A. INGENIEROS CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES 

RDG-119-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

13 ECOFLUIDOS INGENIEROS S.A. 
RDG-120-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

14 
CONSULTORES Y AUDITORES AMBIENTALES ECOEFICIENCIA 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RDG-124-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

03/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

15 BARAS VALLE PEDRO 
RDG-125-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

16 PAZCE ZUÑIGA DANITZA KAROLY 
RDG-123-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

17 MEJIA MEZA CIRA MARICRUZ 
RDG-126-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

18 GUERRA BUENO EDGARDO SEBASTIAN 
RDG-127-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

19 MENDOZA CARRANZA BENITO ANTONIO 
RDG-141-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/04/2017 19/04/2020 AGRICULTURA 

20 INGENIERIA & CONSULTORES AMBIENTALES DKA S.A.C. 
RDG-166-2017-MINAGRI-

DVDIAR.DGAAA 
09/05/2017 10/05/2020 AGRICULTURA 
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“Año de la lucha contra la corrupción e impunidad” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 

Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento. 

N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

21 VILLALBA CENTENO CARMEN YANETH 
RDG-170-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/05/2017 16/05/2020 AGRICULTURA 

22 
SOCIEDAD DE SERVICIOS EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE 
"SSIMA CONSULTING S.R.L " 

RDG-171-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

15/05/2017 16/05/2020 AGRICULTURA 

23 
INGENIEROS ASESORES Y CONSTRUCTORES HUAPAYA 
RIVEROS SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

RDG-196-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

02/06/2017 03/06/2020 AGRICULTURA 

24 AQUAGROINFOREST S.A.C. 
RDG-203-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/06/2017 09/06/2020 AGRICULTURA 

25 GARCIA GARCIA LIDA 
RDG-207-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/06/2017 15/06/2020 AGRICULTURA 

26 
WAYRA CONSULTORA AMBIENTAL SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA 

RDG-208-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

14/06/2017 15/06/2020 AGRICULTURA 

27 AREVALO MUÑOZ MILTON 
RDG-210-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/06/2017 16/06/2020 AGRICULTURA 

28 CONSULTORIA INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE S.A.C. 
RDG-211-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/06/2017 16/06/2020 AGRICULTURA 

29 LUDEÑA PEREYRA PERCY BALTAZAR 
RDG-212-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/06/2017 16/06/2020 AGRICULTURA 

30 ASESORES Y CONSULTORES MINEROS S.A. ACOMISA 
RDG-214-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/06/2017 20/06/2020 AGRICULTURA 

31 GRUPO GYA S.A.C. 
RDG-217-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
21/06/2017 22/06/2020 AGRICULTURA 

32 
SISTEMAS AMBIENTALES ARPSON PERU SOCIEDAD 
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RDG-240-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

20/07/2017 21/07/2020 AGRICULTURA 

33 MAMANI VILCAPAZA EDWIN NELSON 
RDG-241-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
20/07/2017 21/07/2020 AGRICULTURA 

34 
INGENIERIA Y GESTION SOCIO AMBIENTAL EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RDG-246-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

21/07/2017 22/07/2020 AGRICULTURA 

35 GEOSERVICE AMBIENTAL S.A.C. 
RDG-272-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
11/08/2017 12/08/2020 AGRICULTURA 

36 J&R PROJETS CONTRATISTAS Y CONSULTORES S.A.C. 
RDG-273-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/08/2017 15/08/2020 AGRICULTURA 

37 MARTINEZ VARGAS LUIS FERNANDO 
RDG-283-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
17/08/2017 18/08/2020 AGRICULTURA 

38 BURMESTER SILVA SUSANA ARACELLI 
RDG-291-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
18/08/2017 19/08/2020 AGRICULTURA 

39 G & M CONSULTORIA AMBIENTAL S.A.C. 
RDG-322-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/09/2017 08/09/2020 AGRICULTURA 

40 
VERSALMAT CONSULTORES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - 
VERSALMAT S.A.C. 

RDG-332-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

13/09/2017 14/09/2020 AGRICULTURA 
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Ministerio 

del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 

las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Gestión Estratégica en 

Evaluación Ambiental 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la lucha contra la corrupción e impunidad” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 

Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento. 

N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

41 CUTTI HUAMANI EDELISA 
RDG-356-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
29/09/2017 30/09/2020 AGRICULTURA 

42 GOMEZ PAREDES ROCIO GUISELA 
RDG-382-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
12/10/2017 13/10/2020 AGRICULTURA 

43 HUIMAN PURIZACA JUAN CARLOS 
RDG-395-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
23/10/2017 24/10/2020 AGRICULTURA 

44 SCIDS S.A.C. 
RDG-402-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/10/2017 26/10/2020 AGRICULTURA 

45 FRIAS CASTILLO EDISON EDUARDO 
RDG-412-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/11/2017 04/11/2020 AGRICULTURA 

46 VERDE BEDOYA WAGNER GIM 
RDG-414-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/11/2017 04/11/2020 AGRICULTURA 

47 HUARI VILA TULIO ANANIAS 
RDG-415-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/11/2017 04/11/2020 AGRICULTURA 

48 OBREGON YNOCENTE ELVIA ESPERANZA 
RDG-416-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/11/2017 04/11/2020 AGRICULTURA 

49 GEIAS CONSULTORES S.A.C. 
RDG-413-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
06/11/2017 07/11/2020 AGRICULTURA 

50 PERALTA AGUILAR HILDER 
RDG-421-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
06/11/2017 07/11/2020 AGRICULTURA 

51 CASTRO RIOJA JESSICA DEL CARMEN 
RDG-422-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
06/11/2017 07/11/2020 AGRICULTURA 

52 AYZA ELIO CECILIA DEL PILAR 
RDG-434-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/11/2017 15/11/2020 AGRICULTURA 

53 MONCADA NOVOA PABLO CESAR HOMERO 
RDG-435-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/11/2017 15/11/2020 AGRICULTURA 

54 CHIMAC S.A.C. 
RDG-436-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/11/2017 15/11/2020 AGRICULTURA 

55 SANCHEZ VALENZUELA GRACIELA 
RDG-470-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/12/2017 20/12/2020 AGRICULTURA 

56 AMBESCO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
RDG-477-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/12/2017 23/12/2020 AGRICULTURA 

57 PERUANA DE SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.C. 
RDG-480-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/12/2017 23/12/2020 AGRICULTURA 

58 OUTSOURCING GREEN SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
RDG-097-2018-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
20/02/2018 21/02/2021 AGRICULTURA 
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ANEXO I 

N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

1 STANTEC PERU S.A. RD-026-2016-SENACE/DRA 19/02/2016 20/02/2019 MINERIA 

2 RHIND GROUP S.A.C. RD-028-2016-SENACE/DRA 24/02/2016 24/02/2019 MINERIA 

3 SNC LAVALIN PERU S.A. RD-040-2016-SENACE/DRA 14/03/2016 15/03/2019 MINERIA 

4 GOLDER ASSOCIATES PERU S.A. RD-044-2016-SENACE/DRA 18/03/2016 18/03/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

5 AGUA Y ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.A. RD-057-2016-SENACE/DRA 18/03/2016 18/04/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

6 
CONSULTORIA Y SOLUCIONES TECNOLOGICAS AMBIENTALES 
S.A.C. 

RD-061-2016-SENACE/DRA 21/04/2016 22/04/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

7 SRK CONSULTING (PERU) S.A. RD-065-2016-SENACE/DRA 22/04/2016 23/04/2019 ELECTRICIDAD 

8 CONSULTORIA ENERGETICA & AMBIENTAL S.A.C RD-070-2016-SENACE/DRA 26/04/2016 27/04/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

9 CAVATO MANAGEMENT CONSULTING SERVICES E.I.R.L RD-071-2016-SENACE/DRA 27/04/2016 27/04/2019 MINERIA 

10 
INGENIERIA DE CONTROL DE PERDIDAS Y SERVICIOS AFINES 
SAC 

RD-073-2016-SENACE/DRA 29/04/2016 30/04/2019 MINERIA 

11 JMF INGENIERIA & CONSTRUCCION SAC RD-074-2016-SENACE/DRA 02/05/2016 03/05/2019 MINERIA 

12 
CONSULTORIA INTERNACIONAL EN INGENIERIA Y GESTION 
PARA EL DESARROLLO S.A.C. CINYDE 

RD-075-2016-SENACE/DRA 04/05/2016 05/05/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

13 GEOSURVEY S.A. RD-076-2016-SENACE/DRA 04/05/2016 05/05/2019 MINERIA 

14 UMBRELLA ECOCONSULTING S.A.C. RD-079-2016-SENACE/DRA 05/05/2016 06/05/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

15 GEOMAT INGENIERIA S.A.C. RD-082-2016-SENACE/DRA 09/05/2016 10/05/2019 MINERIA 

16 ERM PERU S.A. RD-083-2016-SENACE/DRA 10/05/2016 11/05/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

17 CH2M HILL INGENIERIA DEL PERU S.A.C. RD-093-2016-SENACE/DRA 19/05/2016 20/05/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

18 ANDDES ASOCIADOS S.A.C. RD-094-2016-SENACE/DRA 19/05/2016 19/05/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

19 J. CESAR INGENIEROS & CONSULTORES S.A.C RD-095-2016-SENACE/DRA 20/05/2016 21/05/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 
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N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

MINERIA 

20 APS INGENIEROS S.A.C. RD-106-2016-SENACE/DRA 27/05/2016 28/05/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

21 ECOGESTION AMBIENTAL E.I.R.L. RD-107-2016-SENACE/DRA 30/05/2016 12/06/2019 MINERIA 

22 INSIDEO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-108-2016-SENACE/DRA 30/05/2016 31/05/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

23 ASILORZA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-113-2016-SENACE/DRA 03/06/2016 04/06/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

24 ECOANDINA PERU S.A. RD-117-2016-SENACE/DRA 08/06/2016 09/06/2019 MINERIA 

25 JGP CONSULTORIA PERU S.A.C. RD-123-2016-SENACE/DRA 13/06/2016 14/06/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

26 CURBA Y ASOCIADOS S.A.C. RD-129-2016-SENACE/DRA 16/06/2016 17/06/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

27 ECOLAB S.R.L. RD-130-2016-SENACE/DRA 16/06/2016 17/06/2019 HIDROCARBUROS 

28 BEGAS INGENIEROS SAC RD-133-2016-SENACE/DRA 27/06/2016 28/06/2019 HIDROCARBUROS 

29 SHESA CONSULTING S.A. RD-134-2016-SENACE/DRA 28/06/2016 10/07/2019 MINERIA 

30 
ECOPLANEACION CIVIL S.A. INGENIEROS CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES 

RD-136-2016-SENACE/DRA 28/06/2016 29/06/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

31 
CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
SAC 

RD-138-2016-SENACE/DRA 30/06/2016 04/07/2019 MINERIA 

32 ERM PERU S.A. RD-140-2016-SENACE/DRA 30/06/2016 03/07/2019 MINERIA 

33 PRIETO INGENIEROS CONSULTORES S.A. RD-143-2016-SENACE/DRA 06/07/2016 10/07/2019 ELECTRICIDAD 

34 
EXPLORACION GEOLOGICA, MEDIO AMBIENTE, ARQUEOLOGIA, 
SEGURIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EGEMASS THE 
MINING SOCIETY SAC 

RD-152-2016-SENACE/DRA 11/07/2016 12/07/2019 MINERIA 

35 INSTITUTO PERUANO DE CATASTRO S.A. RD-157-2016-SENACE/DRA 14/07/2016 15/07/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

36 AMBFOREST ENGINEERS CONSULTING S.A.C. RD-163-2016-SENACE/DRA 21/07/2016 22/07/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

37 AUSENCO PERU S.A.C. RD-164-2016-SENACE/DRA 21/07/2016 22/07/2019 MINERIA 

38 GEOSERVICE AMBIENTAL S.A.C. RD-166-2016-SENACE/DRA 25/07/2016 26/07/2019 MINERIA 

39 ENVIRONMENTAL SOLUTIONS S.A.C.- ENVISOLUTIONS S.A.C. RD-167-2016-SENACE/DRA 26/07/2016 27/07/2019 MINERIA 
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N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

40 FOM PER S.A.C. RD-174-2016-SENACE/DRA 02/08/2016 03/08/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

41 OUTSOURCING GREEN SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-176-2016-SENACE/DRA 03/08/2016 04/08/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

42 ECODES INGENIERIA S.A.S. - SUCURSAL PERU RD-189-2016-SENACE/DRA 15/08/2016 16/08/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

43 
EXPLORACION GEOLOGICA, MEDIO AMBIENTE, ARQUEOLOGIA, 
SEGURIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EGEMASS THE 
MINING SOCIETY SAC 

RD-196-2016-SENACE/DRA 19/08/2016 20/08/2019 HIDROCARBUROS 

44 ENVIRONMENTHG S.A.C. RD-197-2016-SENACE/DRA 22/08/2016 23/08/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

45 T & C CONSULTING S.A.C. RD-206-2016-SENACE/DRA 31/08/2016 01/09/2019 MINERIA 

46 ECOLOGIA Y TECNOLOGIA AMBIENTAL S.A.C RD-209-2016-SENACE/DRA 02/09/2016 03/09/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

47 QUARTZ SERVICES S.A. RD-211-2016-SENACE/DRA 05/09/2016 06/09/2019 HIDROCARBUROS 

48 ESTRATEGIA & OPINION S.A. RD-216-2016-SENACE/DRA 08/09/2016 09/09/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

49 BISA INGENIERIA DE PROYECTOS S.A. RD-221-2016-SENACE/DRA 12/09/2016 13/09/2019 MINERIA 

50 
CENTRO DE CONSERVACION DE ENERGIA Y DEL AMBIENTE-
CENERGIA 

RD-224-2016-SENACE/DRA 13/09/2016 14/09/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

51 VICEVERSA CONSULTING S.A. RD-225-2016-SENACE/DRA 13/09/2016 14/09/2019 MINERIA 

52 SMART ACCESS PERU S.A.C. RD-228-2016-SENACE/DRA 16/09/2016 17/09/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

53 PUKUNI CONSULTORES Y SERVICIOS GENERALES S.A.C. RD-235-2016-SENACE/DRA 
21/09/2016 22/09/2019 ELECTRICIDAD 

21/09/2016 22/09/2019 HIDROCARBUROS 

54 ASESORIA AMBIENTAL Y MANEJO DE RESIDUOS S.A.C. RD-238-2016-SENACE/DRA 23/09/2016 24/09/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

55 ASD CONSULTANTS S.A.C RD-243-2016-SENACE/DRA 28/09/2016 29/09/2019 
HIDROCARBUROS 

MINERIA 

56 TECNOLOGIAS Y CONSULTORIAS ECOLOGICAS S.A.C. RD-246-2016-SENACE/DRA 30/09/2016 01/10/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 
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N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

MINERIA 

57 ABELLO CONSULTORES S.A.C. RD-247-2016-SENACE/DRA 30/09/2016 01/10/2019 MINERIA 

58 
CONSULTORA EN PROYECTOS AMBIENTALES Y MINEROS 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - CONSULPAMI S.A.C. 

RD-253-2016-SENACE/DRA 04/10/2016 05/10/2019 
HIDROCARBUROS 

MINERIA 

59 A GLOBAL VISION E.I.R.L. RD-256-2016-SENACE/DRA 06/10/2016 07/10/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

60 STANTEC PERU S.A. RD-264-2016-SENACE/DRA 11/10/2016 08/11/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

61 CAMAHUALI INGENIEROS S.A.C. RD-268-2016-SENACE/DRA 19/10/2016 20/10/2019 MINERIA 

62 FORESTSOIL E.I.R.L. RD-271-2016-SENACE/DRA 20/10/2016 21/10/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

63 INGECON MIPERU S.A.C. RD-272-2016-SENACE/DRA 21/10/2016 22/10/2019 MINERIA 

64 
ECOPLANEACION CIVIL S.A. INGENIEROS CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES 

RD-278-2016-SENACE/DRA 27/10/2016 28/10/2019 TRANSPORTES 

65 ECOTHEMA S.A.C. RD-279-2016-SENACE/DRA 28/10/2016 29/10/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

66 FOM PER S.A.C. RD-288-2016-SENACE/DRA 09/11/2016 10/11/2019 TRANSPORTES 

67 COMPUMET E.I.R.L. RD-291-2016-SENACE/DRA 15/11/2016 16/11/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

68 PACIFIC PROTECCION INTEGRAL DE RECURSOS (PIR) S.A.C. RD-293-2016-SENACE/DRA 21/11/2016 22/11/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

69 NAKAMURA CONSULTORES SAC - NAKCSAC RD-294-2016-SENACE/DRA 24/11/2016 25/11/2019 ELECTRICIDAD 

70 CONTROL MAJHOKY E.I.R.L. RD-297-2016-SENACE/DRA 25/11/2016 26/11/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

71 HOB CONSULTORES S.A. RD-299-2016-SENACE/DRA 28/11/2016 29/11/2019 TRANSPORTES 

72 MINCONSULT S.R.L. RD-301-2016-SENACE/DRA 28/11/2016 29/11/2019 
ELECTRICIDAD 

MINERIA 

73 EVALUACION SOCIO AMBIENTAL CONSULTING S.A.C. RD-306-2016-SENACE/DRA 05/12/2016 06/12/2019 TRANSPORTES 

74 GREEN ENVIRONMENT S.A.C. RD-311-2016-SENACE/DRA 07/12/2016 08/12/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

75 EUROCONSULT SUCURSAL PERU RD-312-2016-SENACE/DRA 09/12/2016 10/12/2019 TRANSPORTES 

76 ALEPH ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-316-2016-SENACE/DRA 12/12/2016 13/12/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 
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N° Razón Social Resolución 
Fecha de 

Resolución 
Vigencia Subsector 

MINERIA 

77 AMEC FOSTER WHEELER PERU S.A. RD-317-2016-SENACE/DRA 12/12/2016 13/12/2019 

ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

MINERIA 

78 TEPS GROUP SOCIEDAD ANONIMA CERRADA RD-321-2016-SENACE/DRA 14/12/2016 15/12/2019 
ELECTRICIDAD 

HIDROCARBUROS 

79 CONSULTORA JPERSA S.A.C. 
RDG-056-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
28/01/2016 29/01/2019 AGRICULTURA 

80 ARAGON GRANEROS LUIS 
RDG-057-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/02/2016 04/02/2019 AGRICULTURA 

81 EQUILIBRIO AMBIENTAL S.A.C 
RDG-081-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
05/02/2016 06/02/2019 AGRICULTURA 

82 ECHE INGENIEROS S.R.L. 
RDG-097-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/02/2016 16/02/2019 AGRICULTURA 

83 AGROFORESTAL TACNA E.I.R.LTDA. 
RDG-098-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/02/2016 16/02/2019 AGRICULTURA 

84 GEOMAT INGENIERIA S.A.C. 
RDG-109-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/02/2016 23/02/2019 AGRICULTURA 

85 LM PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SAC 
RDG-110-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/02/2016 23/02/2019 AGRICULTURA 

86 ANDDES ASOCIADOS S.A.C. 
RDG-134-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
10/03/2016 11/03/2019 AGRICULTURA 

87 AQUINO BEDIA JORGE 
RDG-137-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/03/2016 15/03/2019 AGRICULTURA 

88 TECHNOLOGY & ENVIRONMENTAL ASSESSMENT S.A.C. 
RDG-161-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2016 31/03/2019 AGRICULTURA 

89 DOMUS CONSULTORIA AMBIENTAL S.A.C. 
RDG-162-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
05/04/2016 06/04/2019 AGRICULTURA 

90 ECOLOGIA Y TECNOLOGIA AMBIENTAL S.A.C 
RDG-175-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
11/04/2016 12/04/2019 AGRICULTURA 

91 GOLDER ASSOCIATES PERU S.A. 
RDG-198-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
21/04/2016 22/04/2019 AGRICULTURA 

92 INGA VICTORIO YANINA ELENA 
RDG-204-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/04/2016 23/04/2019 AGRICULTURA 

93 FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C. 
RDG-214-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
27/04/2016 28/04/2019 AGRICULTURA 

94 ENVIRONMENTAL SERVICES PERÚ S.R.L. 
RDG-234-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
09/05/2016 10/05/2019 AGRICULTURA 

95 MENDOZA APARICIO JULIO VOLODIA 
RDG-240-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
12/05/2016 12/05/2019 AGRICULTURA 

96 CARRASCO VASQUEZ OSCAR VICENTE 
RDG-267-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/05/2016 26/05/2019 AGRICULTURA 

97 INVESCAPERU S.A.C. 
RDG-268-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/05/2016 26/05/2019 AGRICULTURA 
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98 BLANCO OBREGON JAZIEL MARTIN 
RDG-290-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/06/2016 08/06/2019 AGRICULTURA 

99 ZEGARRA GONZALEZ VICTOR AUGUSTO 
RDG-310-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/06/2016 23/06/2019 AGRICULTURA 

100 CASTROMONTE LUNA RODOLFO SULPICIO 
RDG-313-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/06/2016 23/06/2019 AGRICULTURA 

101 RIVERA MEDINA VANESSA 
RDG-311-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
23/06/2016 23/06/2019 AGRICULTURA 

102 MENDOZA CARRANZA JUVER AGRICIO 
RDG-312-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
23/06/2016 23/06/2019 AGRICULTURA 

103 CONSULTINGSEL S.R.L. 
RDG-324-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/07/2016 05/07/2019 AGRICULTURA 

104 AMBFOREST ENGINEERS CONSULTING S.A.C. 
RDG-325-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/07/2016 05/07/2019 AGRICULTURA 

105 CHERO OLIVOS FRANKLIN RICARDO 
RDG-332-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/07/2016 05/07/2019 AGRICULTURA 

106 SANTOYO ROBLES JULISSA ALEJANDRA 
RDG-336-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/07/2016 08/07/2019 AGRICULTURA 

107 ORE CIERTO LUIS EDUARDO 
RDG-452-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/07/2016 08/09/2019 AGRICULTURA 

108 CALLALLY ROZAS MIRTHIA EVA 
RDG-345-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/07/2016 16/07/2019 AGRICULTURA 

109 SUMPA S.A.C. 
RDG-389-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
05/08/2016 06/08/2019 AGRICULTURA 

110 CESEL S.A. 
RDG-390-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
05/08/2016 06/08/2019 AGRICULTURA 

111 CONSULTORIA CARRANZA E.I.R.L. 
RDG-409-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/08/2016 16/08/2019 AGRICULTURA 

112 CABREJOS BERMEJO JOSE ROSARIO 
RDG-410-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/08/2016 16/08/2019 AGRICULTURA 

113 REINGENIERIA EN GESTION AMBIENTAL S.A.C. 
RDG-422-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
18/08/2016 19/08/2019 AGRICULTURA 

114 FORESTSOIL E.I.R.L. 
RDG-425-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/08/2016 26/08/2019 AGRICULTURA 

115 ECO-TEC CONSULTORIA TECNOLOGICA Y AMBIENTAL E.I.R.L. 
RDG-426-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/08/2016 26/08/2019 AGRICULTURA 

116 E-GESTION AMBIENTAL S.A.C.
RDG-427-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/08/2016 26/08/2019 AGRICULTURA 

117 LOPEZ SANCHEZ BENJAMIN HOBER 
RDG-450-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/09/2016 07/09/2019 AGRICULTURA 

118 FERNANDEZ RUIZ ARTURO 
RDG-458-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
09/09/2016 10/09/2019 AGRICULTURA 

119 LAZO URBANO NERIDA 
RDG-457-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
10/09/2016 10/09/2019 AGRICULTURA 
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120 PACHECO CAJAVILCA IVAN 
RDG-459-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/09/2016 13/09/2019 AGRICULTURA 

121 SERVICIOS GEOGRAFICOS Y MEDIO AMBIENTE SAC 
RDG-465-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/09/2016 14/09/2019 AGRICULTURA 

122 ATLANTIS INGENIEROS CONSULTORES S.R.L. 
RDG-486-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
20/09/2016 21/09/2019 AGRICULTURA 

123 QUISPE PARADO EMERSON CAMILO 
RDG-488-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/09/2016 22/09/2019 AGRICULTURA 

124 JGP CONSULTORIA PERU S.A.C. 
RDG-493-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
26/09/2016 27/09/2019 AGRICULTURA 

125 BENITES SANCHEZ FLAVIO ALONSO 
RDG-502-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
29/09/2016 30/09/2019 AGRICULTURA 

126 GRUPO ATOMO S.A.C. 
RDG-514-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
10/10/2016 11/10/2019 AGRICULTURA 

127 WALSH PERU SA INGENIEROS Y CIENTIFICOS CONSULTORES 
RDG-515-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
10/10/2016 11/10/2019 AGRICULTURA 

128 QUISPE ANCCO ELMER FREDDY 
RDG-544-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/10/2016 19/10/2019 AGRICULTURA 

129 ALVARADO TORO JORGE ALBERTO 
RDG-585-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/11/2016 08/11/2019 AGRICULTURA 

130 SGS DEL PERU S.A.C. 
RDG-588-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/11/2016 08/11/2019 AGRICULTURA 

131 REYES HUANCHACO AIDA MAGALY 
RDG-583-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/11/2016 08/11/2019 AGRICULTURA 

132 MACAVILCA CHUMBIMUNE YESENIA ROSALYN 
RDG-586-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/11/2016 08/11/2019 AGRICULTURA 

133 
GEO AMBIENTAL SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RDG-594-2016-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

08/11/2016 09/11/2019 AGRICULTURA 

134 NAKAMURA CONSULTORES SAC - NAKCSAC 
RDG-607-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
16/11/2016 17/11/2019 AGRICULTURA 

135 BARDALES RUIZ JESUS 
RDG-648-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/12/2016 14/12/2019 AGRICULTURA 

136 DQ ASESORIA & CONSULTORIA E.I.R.L. 
RDG-649-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/12/2016 15/01/2020 AGRICULTURA 

137 ICP - INSTITUTO COMERCIO Y PRODUCCION 
RDG-650-2016-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
13/12/2016 27/01/2020 AGRICULTURA 

138 
CENTRO DE INVESTIGACION ,GESTION Y CONSULTORIA 
AMBIENTAL SAC 

RDG-661-2016-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

19/12/2016 20/12/2019 AGRICULTURA 
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N° Razón Social Resolución 
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Resolución 
Vigencia Subsector 

1 
LQ A - CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

RDG-030-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

02/02/2017 03/02/2020 AGRICULTURA 

2 
ITALPCER INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

RDG-042-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

07/02/2017 08/02/2020 AGRICULTURA 

3 HUMICOS IBERICOS PERUANOS S.A.C. 
RDG-043-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/02/2017 09/02/2020 AGRICULTURA 

4 NUÑEZ NUÑEZ ROLY JAIME 
RDG-044-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/02/2017 19/02/2020 AGRICULTURA 

5 FAMSAC INGENIEROS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
RDG-090-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/03/2017 09/03/2020 AGRICULTURA 

6 CARBAJAL ODICIO MILA LISSETE 
RDG-091-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/03/2017 09/03/2020 AGRICULTURA 

7 ECOPLANETA  E.I.R.L. 
RDG-092-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/03/2017 09/03/2020 AGRICULTURA 

8 GARO CONSULTING S.A.C. 
RDG-113-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
29/03/2017 30/03/2020 AGRICULTURA 

9 ADERCONSULT SRL 
RDG-116-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

10 EVALUACION SOCIO AMBIENTAL CONSULTING S.A.C. 
RDG-117-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

11 CLB TECNO LOGICA S.A.C 
RDG-118-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

12 
ECOPLANEACION CIVIL S.A. INGENIEROS CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES 

RDG-119-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

13 ECOFLUIDOS INGENIEROS S.A. 
RDG-120-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
30/03/2017 31/03/2020 AGRICULTURA 

14 
CONSULTORES Y AUDITORES AMBIENTALES ECOEFICIENCIA 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RDG-124-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

03/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

15 BARAS VALLE PEDRO 
RDG-125-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

16 PAZCE ZUÑIGA DANITZA KAROLY 
RDG-123-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

17 MEJIA MEZA CIRA MARICRUZ 
RDG-126-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

18 GUERRA BUENO EDGARDO SEBASTIAN 
RDG-127-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
04/04/2017 04/04/2020 AGRICULTURA 

19 MENDOZA CARRANZA BENITO ANTONIO 
RDG-141-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/04/2017 19/04/2020 AGRICULTURA 

20 INGENIERIA & CONSULTORES AMBIENTALES DKA S.A.C. 
RDG-166-2017-MINAGRI-

DVDIAR.DGAAA 
09/05/2017 10/05/2020 AGRICULTURA 

21 VILLALBA CENTENO CARMEN YANETH 
RDG-170-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/05/2017 16/05/2020 AGRICULTURA 
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22 
SOCIEDAD DE SERVICIOS EN INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE 
"SSIMA CONSULTING S.R.L " 

RDG-171-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

15/05/2017 16/05/2020 AGRICULTURA 

23 
INGENIEROS ASESORES Y CONSTRUCTORES HUAPAYA 
RIVEROS SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

RDG-196-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

02/06/2017 03/06/2020 AGRICULTURA 

24 AQUAGROINFOREST S.A.C. 
RDG-203-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
08/06/2017 09/06/2020 AGRICULTURA 

25 GARCIA GARCIA LIDA 
RDG-207-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/06/2017 15/06/2020 AGRICULTURA 

26 
WAYRA CONSULTORA AMBIENTAL SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA 

RDG-208-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

14/06/2017 15/06/2020 AGRICULTURA 

27 AREVALO MUÑOZ MILTON 
RDG-210-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/06/2017 16/06/2020 AGRICULTURA 

28 CONSULTORIA INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE S.A.C. 
RDG-211-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/06/2017 16/06/2020 AGRICULTURA 

29 LUDEÑA PEREYRA PERCY BALTAZAR 
RDG-212-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
15/06/2017 16/06/2020 AGRICULTURA 

30 ASESORES Y CONSULTORES MINEROS S.A. ACOMISA 
RDG-214-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/06/2017 20/06/2020 AGRICULTURA 

31 GRUPO GYA S.A.C. 
RDG-217-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
21/06/2017 22/06/2020 AGRICULTURA 

32 
SISTEMAS AMBIENTALES ARPSON PERU SOCIEDAD 
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RDG-240-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

20/07/2017 21/07/2020 AGRICULTURA 

33 MAMANI VILCAPAZA EDWIN NELSON 
RDG-241-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
20/07/2017 21/07/2020 AGRICULTURA 

34 
INGENIERIA Y GESTION SOCIO AMBIENTAL EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RDG-246-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

21/07/2017 22/07/2020 AGRICULTURA 

35 GEOSERVICE AMBIENTAL S.A.C. 
RDG-272-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
11/08/2017 12/08/2020 AGRICULTURA 

36 J&R PROJETS CONTRATISTAS Y CONSULTORES S.A.C. 
RDG-273-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/08/2017 15/08/2020 AGRICULTURA 

37 MARTINEZ VARGAS LUIS FERNANDO 
RDG-283-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
17/08/2017 18/08/2020 AGRICULTURA 

38 BURMESTER SILVA SUSANA ARACELLI 
RDG-291-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
18/08/2017 19/08/2020 AGRICULTURA 

39 G & M CONSULTORIA AMBIENTAL S.A.C. 
RDG-322-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
07/09/2017 08/09/2020 AGRICULTURA 

40 
VERSALMAT CONSULTORES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - 
VERSALMAT S.A.C. 

RDG-332-2017-MINAGRI-
DVDIAR-DGAAA 

13/09/2017 14/09/2020 AGRICULTURA 

41 CUTTI HUAMANI EDELISA 
RDG-356-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
29/09/2017 30/09/2020 AGRICULTURA 

42 GOMEZ PAREDES ROCIO GUISELA 
RDG-382-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
12/10/2017 13/10/2020 AGRICULTURA 

43 HUIMAN PURIZACA JUAN CARLOS 
RDG-395-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
23/10/2017 24/10/2020 AGRICULTURA 
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44 SCIDS S.A.C. 
RDG-402-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
25/10/2017 26/10/2020 AGRICULTURA 

45 FRIAS CASTILLO EDISON EDUARDO 
RDG-412-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/11/2017 04/11/2020 AGRICULTURA 

46 VERDE BEDOYA WAGNER GIM 
RDG-414-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/11/2017 04/11/2020 AGRICULTURA 

47 HUARI VILA TULIO ANANIAS 
RDG-415-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/11/2017 04/11/2020 AGRICULTURA 

48 OBREGON YNOCENTE ELVIA ESPERANZA 
RDG-416-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
03/11/2017 04/11/2020 AGRICULTURA 

49 GEIAS CONSULTORES S.A.C. 
RDG-413-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
06/11/2017 07/11/2020 AGRICULTURA 

50 PERALTA AGUILAR HILDER 
RDG-421-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
06/11/2017 07/11/2020 AGRICULTURA 

51 CASTRO RIOJA JESSICA DEL CARMEN 
RDG-422-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
06/11/2017 07/11/2020 AGRICULTURA 

52 AYZA ELIO CECILIA DEL PILAR 
RDG-434-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/11/2017 15/11/2020 AGRICULTURA 

53 MONCADA NOVOA PABLO CESAR HOMERO 
RDG-435-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/11/2017 15/11/2020 AGRICULTURA 

54 CHIMAC S.A.C. 
RDG-436-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
14/11/2017 15/11/2020 AGRICULTURA 

55 SANCHEZ VALENZUELA GRACIELA 
RDG-470-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
19/12/2017 20/12/2020 AGRICULTURA 

56 AMBESCO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
RDG-477-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/12/2017 23/12/2020 AGRICULTURA 

57 PERUANA DE SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.C. 
RDG-480-2017-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
22/12/2017 23/12/2020 AGRICULTURA 

58 OUTSOURCING GREEN SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
RDG-097-2018-MINAGRI-

DVDIAR-DGAAA 
20/02/2018 21/02/2021 AGRICULTURA 
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PLANDE ABANDONO PARCIAL DE TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON SUS ACCESORIOS 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 

Anexo N° 2: Plano de Ubicación 
y localización. 
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PLANDE ABANDONO PARCIAL DE TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON SUS ACCESORIOS 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 

Anexo N° 3: Plano de 
Zonificación 
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PLANDE ABANDONO PARCIAL DE TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON SUS ACCESORIOS 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 

Anexo N° 4: Plano de Área de 
influencia 
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1. INTRODUCCIÓN

A solicitud de “REPSOL COMERCIAL S.A.C.” se coordinó realizar el servicio de monitoreo y
análisis para el proyecto “MONITOREO AMBIENTAL DE LA CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN
LA EE.SS. SUPERGRIFOS”.

Llevándose a cabo la ejecución de la toma de muestras de los parámetros establecidos en los
distintos puntos de monitoreo para calidad de aire y ruido ambiental.
Dicha toma de muestra se realizó los días 15 y 16 de diciembre del 2022, en función de los
instructivos establecidos en los protocolos de monitoreo ambiental vigentes y los procedimientos
internos de inspección de Analytical Laboratory E.I.R.L.

2. OBJETIVOS

2.1. OBJETIVO GENERAL 
• Ejecutar el Monitoreo Ambiental de acuerdo a los puntos y parámetros establecidos, analizar

y comparar los resultados con las normativas referentes para Calidad de Aire y Ruido
Ambiental.

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Determinar la concentración de los parámetros de aire en las estaciones de monitoreo y
compararlas con los estándares de calidad ambiental para aire (Decreto Supremo N°003-2017-
MINAM).

• Determinar y evaluar los niveles de ruido ambiental (diurno y nocturno), y compararlos con los
estándares de calidad ambiental para ruido (Decreto Supremo N°085-2003-PCM).

3. REFERENCIAS

3.1. DATOS DE LA ENTIDAD DE MONITOREO 
ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. 
Prolongación Zarumilla Mz. D2. Lt. 3. Daniel Alcides Carrión - Bellavista - Callao. 
Entidad Acreditada por INACAL-DA con acreditación NTP-ISO/IEC 17025:2017 (Registro Nº LE-096). 

3.2. PERSONAL QUE REALIZA EL MONITOREO 
Para el trabajo de campo se conformó por el siguiente equipo: 

Cuadro N° 01: Personal Técnico 

3.3. UBICACIÓN DEL PROYECTO Y REALIZACIÓN DEL MONITOREO 
La movilización hacia los puntos de monitoreo se realizó vía terrestre los cuales se encuentran 
ubicados en la EE.SS. SUPERGRIFOS localizado en la Carretera Panamericana Sur Km 17, 
distrito de San Juan de Miraflores, provincia de Lima, departamento de Lima.  

Nombres y Apellidos DNI Cargo/Responsabilidad 
Alex Luigui Islache Castro 46308809 Analista de Campo 
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3.4. LABORATORIO DE ENSAYO 
Los análisis de las muestras colectadas fueron realizados en el laboratorio ANALYTICAL 
LABORATORY E.I.R.L. acreditado por INACAL-DA con acreditación NTP ISO/IEC 17025, donde 
los resultados serán reflejados en los informes de ensayo adjuntos. 

4. NORMATIVA REFERENCIAL

 Ley N°28611, Ley General del Ambiente.
 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (D.S. N°039-

2014-EM) y sus modificatorias.
 Aprueban los Estándares de Calidad Ambiental para aire y establecen disposiciones

complementarias, mediante el Decreto Supremo N°003-2017-MINAM.
 Aprueban el reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para ruido y establecen

disposiciones complementarias, mediante el Decreto Supremo N°085-2003-PCM.

En el presente se describe el marco legal aplicable al proyecto. 

a) Aprueban los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen disposiciones
complementarias, mediante el D.S. N°003-2017-MINAM publicado el 7 de junio del 2017.  A
continuación, en la Tabla N°01 se detalla los valores de comparación.

Tabla N°01: Estándares de Calidad Ambiental para Aire 

NE: No Exceder 
(1) O método equivalente aprobado 
(2) El estándar de calidad ambiental para mercurio gaseoso total entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del Protocolo 

Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, de conformidad con lo establecido en la Sétima Disposición Complementaria 
Final del presente Decreto Supremo. 

PARÁMETROS PERÍODO VALOR 
(ug/ m3) CRITERIOS DE EVALUACIÓN MÉTODO DE ANÁLISIS (1) 

Benceno(C6H6) Anual 2 Media aritmética anual Cromatografía de gases 

Dióxido de Azufre (SO2) 24 horas 250 NE más de 7 veces al año Fluorescencia ultravioleta (método 
automático) 

Dióxido de Nitrógeno 
(NO2) 

1 hora 200 NE más de 24 veces al año Quimioluminiscencia (método 
automático) Anual 100 Media aritmética anual 

Material Particulado 
PM2.5  

24 horas 50 NE más de 7 veces al año Separación inercia/filtración 
(gravimetría) Anual 25 Media aritmética anual 

Material Particulado 
PM10  

24 horas 100 NE más de 7 veces al año Separación inercia/filtración 
(gravimetría) Anual 50 Media aritmética anual 

Mercurio gaseoso 
total (Hg) (2) 24horas 2 No exceder 

Espectrometría de absorción atómica 
de vapor frío (CVAAS) o 

espectrometría de fluorescencia 
atómica de vapor frio (CVAFS) o 

Espectrometría de absorción atómica 
Zeeman (Métodos automáticos) 

Monóxido de Carbono 
(CO) 

1 hora 30000 NE más de 1 vez al año Infrarrojo no dispersivo (NDIR) 
(Método automático) 8 horas 10000 Media aritmética móvil 

Ozono (O3) 8 horas 100 Máxima media diaria  
NE más de 24 veces al año 

Fotometría de absorción ultravioleta 
(Método automático) 

Sulfuro de Hidrógeno 
(H2S) 24 horas 150 Media aritmética Fluorescencia ultravioleta (método 

automático) 

Plomo Mensual 1.5 
NE más de 24 veces al año Método para PM10 

(Espectrofotometría de absorción 
atómica) 
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b) Aprueban el Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido y establecen
disposiciones complementarias, mediante el Decreto Supremo N°085-2003-PCM publicado el 30
de octubre del 2003. A continuación, en la tabla N°02 se detalla los valores de comparación.

Tabla N°02: Estándares de Calidad Ambiental para Ruido 

ZONAS DE APLICACIÓN 
VALORES EXPRESADOS EN LAEQT 

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 
Zona de Protección especial       50 40 

Zona Residencial 60 50 
Zona Comercial 70 60 
Zona Industrial 80 70 

LAeqT: Nivel de Presión Sonora Equivalente 

5. DESARROLLO DEL MONITOREO

5.1. LOCALIZACIÓN
La localización de los Puntos de Muestreo se realizó mediante el uso de un GPS (Sistema WGS 
84), obteniendo las coordenadas UTM de cada punto de muestreo de la siguiente forma: 

Cuadro N° 02: Coordenadas UTM de los Puntos de Calidad Ambiental 
PUNTOS DE CALIDAD DE AIRE 

ITEM PUNTO DE 
MUESTREO DESCRIPCIÓN 

COORDENADAS UTM-WGS84 
ESTE NORTE 

1 A-1 Barlovento, ubicado cerca al jardín de la 
estación. 0285175 8650538 

2 A-2 Sotavento, ubicado en la entrada de la 
estación. 0285233 8650635 

PUNTOS DE CALIDAD DE RUIDO AMBIENTAL 

ITEM PUNTO DE 
MUESTREO DESCRIPCIÓN 

COORDENADAS UTM-WGS84 
ESTE NORTE 

1 R-1 Ubicado cerca a la estación de servicios. 0285169 8650571 

2 R-2 Ubicado cerca a la estación de servicios. 0285220 8650636 
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen N°01: Ubicación de estaciones de monitoreo ambiental 

Fuente: Google Eatrh 
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5.2. PROCEDIMIENTOS 
Los trabajos de monitoreo se realizaron de acuerdo a los siguientes instructivos internos: 

Cuadro N°03: Procedimientos e Instructivos Utilizados 
CÓDIGO TÍTULO 

INSPECCIÓN GENERALES 
P-OPE-1 MUESTREO 

INSPECCIÓN ESPECÍFICAS 
I-OPE-1.2 MUESTREO DE AIRE 

I-OPE-1.13 MUESTREO DE RUIDO AMBIENTAL 

5.3. METODOLOGIAS Y EQUIPOS UTILIZADOS 
Para el registro de coordenadas de los puntos de monitoreo se utiliza el equipo GPS, en el siguiente 
cuadro se brindan detalles del equipo: 

Cuadro N°04: Equipo GPS 
Equipo Código Marca / Modelo 

GPS EM-OPE-1138 GARMIN / GPS 60 
  Fuente: Elaboración Propia 

5.3.1. MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 
Cuadro N°05: Equipo Muestreador de Calidad de Aire 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
Equipo Código N° Serie Marca / Modelo 

Rotámetro EM-OPE-1344 T22S DWYER/ VFB-60-SS 
Fuente: Elaboración Propia 

Cuadro N°06: Metodología de Análisis de Laboratorio 
PARÁMETRO REFERENCIA DEL MÉTODO 
Benceno-Aire ASTM D3687 - 07 (Reapproved 2012) 2007 

  Fuente: Analytical Laboratory E.I.R.L. 

5.3.2. PARÁMETROS METEOROLÓGICOS 
La caracterización meteorológica de la zona de estudio, se ha basado en la información 
registrada en la estación portátil. Los parámetros meteorológicos registrados fueron 
velocidad y dirección del viento, temperatura, presión atmosférica, precipitación y 
humedad relativa. La metodología aplicable es ASTM D 5741-96(2017). 

Cuadro N° 07: Equipos de Medición de Parámetros Meteorológicos 
Descripción Técnica de la Estación Meteorológica 

Equipo Código Serie Marca / Modelo 
Estación meteorológica EM-OPE-1390 D100923A116 DAVIS INSTRUMENTS / 6250 

 Fuente: Elaboración Propia 

}} 
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Cuadro N° 08: Unidades y Rango de Operación de Sensores Meteorológicos 
Variable Unidades Rango 

Velocidad de viento Km/h 3 - 322 
Dirección de viento grados 0 – 360 

Temperatura ºC 0 a 60 
Humedad Relativa        % 1 – 100 

Presión Atmosférica mbar 540 – 1100 
Precipitación mm -- 

    Fuente: Elaboración Propia 

5.3.3. NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL 

 NTP ISO  1996-1/2007:  Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido Ambiental, Parte
I:  Índices básicos y procedimientos de evaluación.

 NTP ISO  1996-2/2008:  Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido Ambiental, Parte
II: Determinación de los niveles de ruido ambiental.

Cuadro N°09: Equipo de Medición de Niveles de Presión Sonora 
Equipo Código Serie Marca / Modelo 

SONÓMETRO EM-OPE-810 3211 LARSON DAVIS / LxT1 
Fuente: Elaboración Propia 

6. RESULTADOS DEL MONITOREO

En los siguientes cuadros se representan los resultados de las mediciones de los parámetros que
fueron analizados en relación con las normativas vigentes.

Cuadro N°10: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Aire Según D.S. N°003-2017-MINAM 
PUNTO DE MUESTREO: A-1 A-2

HORA Y FECHA DE MUESTREO: 15-02-2022
14:40

15-02-2022
14:51

PARÁMETROS UNIDADES AIRE (*) RESULTADOS (**) 
Benceno-Aire ug/m3 2 <1.581 <1.581 

(<) Por debajo del límite de cuantificación del método de Laboratorio. 
(*) Valor referido al Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad ambiental del Aire  
(**) Fuente: IE-22-2187 
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Gráfico N°01: Concentración de benceno 

Cuadro N°11: Resultados Promedios de Parámetros Meteorológicos 
Punto de monitoreo A-1

Fecha de inicio de monitoreo: 15/02/2022 
Fecha de fin de monitoreo: 15/02/2022 

Temperatura(°C)  24.8 

Humedad (%) 64.8 

Velocidad del viento (m/s)  1.02 

Dirección del Viento (puntos cardinales)  SW 

Presión (mmHg)  734.3 
  Fuente: IE-22-2187  
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Gráfico N°02: Rosa de viento – A-1 
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Cuadro N°12: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Ruido 
según D.S. N° 085-2003-PCM - Horario Diurno 

PUNTO DE 
MUESTRO FECHA HORA 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA 
MAX MIN LAEQT dB 

R-1 15/02/2022 15:15 91.0 51.3 71.1 
R-2 15/02/2022 15:33 93.5 53.7 73.5 

ESTÁNDAR DE COMPARACIÓN PARA RUIDO DIURNO – ZONA COMERCIAL 70.0 
Valor referido a los Estándares de Calidad Ambiental de Ruido D.S. N°085–2003–PCM. 
Diurno: El período diurno está comprendido desde las 07:01h hasta las 22:00h. 
Los valores sombreados en negrita superan el valor de la normativa. 
Fuente: IE-22-2181 

Gráfico N°03: Nivel de Ruido Ambiental – Diurno 
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Cuadro N°13: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Ruido 
según D.S. N° 085-2003-PCM - Horario Nocturno 

PUNTO DE 
MUESTRO FECHA HORA 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA 
MAX MIN LAEQT dB 

R-1 15/02/2022 23:50 66.3 50.4 60.3 

R-2 16/02/2022 0:10 68.7 50.1 61.6 
ESTÁNDAR DE COMPARACIÓN PARA RUIDO NOCTURNO – ZONA COMERCIAL 60.0 

Valor referido a los Estándares de Calidad Ambiental de Ruido D.S. N°085–2003–PCM. 
Nocturno: El período nocturno está comprendido desde las 22:01h hasta las 07:00h. 
Los valores sombreados en negrita superan el valor de la normativa 
Fuente: IE-22-2181 
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Gráfico N°04: Nivel de Ruido Ambiental – Nocturno 

7. ANÁLISIS DE RESULTADOS

CALIDAD DE AIRE

• Los valores obtenidos para benceno en las estaciones A-1 y A-2 son <1.581 ug/m3, por tanto,
se encuentra por debajo del valor establecido en el D.S. N°003-2017-MINAM.

• Durante el día 15 de febrero del 2022 para el punto de monitoreo A-1, se registraron valores
promedio de 24.8 °C de temperatura, 64.8 % de Humedad Relativa y una presión atmosférica
de 734.3 mmHg. La dirección resultante del viento (De donde viene) fue Suroeste (SW) y una
velocidad promedio de 1.02 m/s.

RUIDO AMBIENTAL 

• El resultado de nivel de ruido ambiental en el horario diurno para R-1 y R-2 fueron de 71.1 dB
y 73.5 dB, respectivamente, por lo tanto, se encuentran por encima de los estándares
nacionales de calidad ambiental para ruido 70.0 dB (Zona Comercial) establecido en el D.S.
N°085-2003-PCM.

• El resultado de nivel de ruido ambiental en el horario nocturno R-1 y R-2 fueron de 60.3 dB y
61.6 dB, respectivamente, por lo tanto, se encuentran por encima de los estándares
nacionales de calidad ambiental para ruido 60.0 dB (Zona Comercial) establecido en el D.S.
N°085-2003-PCM.

• Las estaciones de monitoreo R-1 y R-2 se ubicaron cercanas a la carretera Panamericana
Sur. Durante el monitoreo se percibió ruido ocasionado por la circulación de vehículos dentro
de la estación.

60.3 61.6

0

10

20

30

40

50

60

70

80

R-1 R-2

dB

PUNTOS DE MONITOREO

Niveles de Ruido Ambiental (Ruido Nocturno)

Niveles de Ruido ECA (60 dB)

183



MONITOREO AMBIENTAL DE LA CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN LA
EE.SS. SUPERGRIFOS 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. 
Prolongación Zarumilla. Mz. D2.Lt. 3. Daniel Alcides Carrión – Bellavista - Callao 

www.alab.com.peRUC:20600651901 Tf:01-4531389 Cel:961768828 12 de 18 

ANEXOS 
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ANEXO I : REPORTE FOTOGRÁFICO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE CALIDAD DE 
AIRE 
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PUNTO DE 
MUESTREO A-1

COORDENADAS N: 8650538 
E: 0285175 

FECHA:15-02-22
HORA:14:40

FECHA:15-02-22
HORA:14:40
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PUNTO DE 
MUESTREO A-2

COORDENADAS N: 8650635 
E: 0285233 

FECHA:15-02-22
HORA:14:51

FECHA:15-02-22
HORA:14:51
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE CALIDAD 
DE RUIDO DIURNO Y NOCTURNO
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PUNTO DE 
MUESTREO R-1

COORDENADAS N: 8650571 
E: 0285169 

FECHA:15-02-22
HORA:15:15

FECHA:15-02-22
HORA:23:50
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PUNTO DE 
MUESTREO R-2

COORDENADAS N: 8650636 
E: 0285220 

FECHA:15-02-22
HORA:15:33

FECHA:15-02-22
HORA:00:10
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-2187
I. DATOS DEL SERVICIO

1.-RAZON SOCIAL : REPSOL COMERCIAL SAC

2.-DIRECCIÓN : AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 147 INT. 301 EDIFICIO REAL 5 LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

3.-PROYECTO : MONITOREO AMBIENTAL: CALIDAD DE AIRE, RUIDO EN EESS SUPER GRIFOS

4.-PROCEDENCIA : CAR. PANAMERICANA SUR KM17 - SAN JUAN DE MIRAFLORES

5.-SOLICITANTE : REPSOL COMERCIAL SAC

6.-ORDEN DE SERVICIO N° : 0000006596-2021-0000

7.-PROCEDIMIENTO DE MUESTREO : P-OPE-1 MUESTREO

8.-MUESTREADO POR : ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

9.-FECHA DE EMISIÓN DE INFORME : 2022-02-25

II. DATOS DE ÍTEMS DE ENSAYO

1.-PRODUCTO : Aire

2.-NÚMERO DE MUESTRAS : 2

3.-FECHA DE RECEP. DE MUESTRA : 2022-02-16

4.-PERÍODO DE ENSAYO : 2022-02-16 al 2022-02-25

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados.
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Analytical Laboratory E.I.R. L

Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del
sistema de calidad de la entidad que lo produce.

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 1 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-2187

III. MÉTODOS Y REFERENCIAS

TIPO DE ENSAYO NORMA DE REFERENCIA TÍTULO

Benceno-Aire (*) ASTM D3687 - 07 (Reapproved 2012)  2007 Standard Practice for Analysis of Organic Compound Vapors

Collected by the Activated Charcoal Tube Adsorption Method

Mediciones Metereologicas 2  (c) ASTM D 5741-96(2017) Standar Practice for Characterizing Surface Wind Using a Wind Vane

and Rotating Anenometer

 "ASTM": American Society for Testing Materials
 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 2 Ensayo acreditado por el IAS 
 c Ensayo realizado en campo (medido in situ)

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 2 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-2187

IV. RESULTADOS

ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-06860 M-22-06861

CÓDIGO DEL CLIENTE: A-1 A-2
COORDENADAS: E:0285175 E:0285233

UTM WGS 84: N:8650538 N:8650635

PRODUCTO: AIRE

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.2  MUESTREO - AIRE

INICIO DE MUESTREO (FECHA y HORA):
15-02-2022

14:40

15-02-2022

14:51

FIN DE MUESTREO (FECHA y HORA):
15-02-2022

18:40

15-02-2022

18:51

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Benceno-Aire (*) ug/m3 0,778 1,581 <1,581 <1,581

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 2  Ensayo acreditado por el IAS 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.

L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.

"-": No ensayado

 NA: No Aplica

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 3 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-2187

METEREOLOGICOS

ESTACIÓN DE MUESTREO A-1

COORDENADAS - UTM WGS 84
E:0285175

N:8650538

Fecha Hora de  Registro Temperatura (°C) Humedad (%)
Velocidad del viento

(m/s)

Dirección del Viento

(puntos cardinales)

Presión

(mmHg)
Precipitación

2022-02-15 14:40 27 61 1.40 SW 734.40 -

2022-02-15 15:40 26 61 1.30 SW 734.10 -

2022-02-15 16:40 26 66 0.90 S 734.50 -

2022-02-15 17:40 24 68 0.40 S 734.40 -

2022-02-15 18:40 21 68 1.10 SE 734.10 -

Promedio 24.8 64.8 1.02 SW 734.3 0.00

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 4 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-2187

GRAFICA DE ROSA DE VIENTOS

ESTACIÓN DE MUESTREO A-1

COORDENADAS - UTM WGS 84
E:0285175

N:8650538

"FIN DE DOCUMENTO"
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INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-2181
I. DATOS DEL SERVICIO

1.-RAZON SOCIAL : REPSOL COMERCIAL SAC

2.-DIRECCIÓN : AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 147 INT. 301 EDIFICIO REAL 5 LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

3.-PROYECTO : MONITOREO AMBIENTAL: CALIDAD DE AIRE, RUIDO EN EESS SUPER GRIFOS

4.-PROCEDENCIA : CAR. PANAMERICANO SUR KM 17 - SAN JUAN DE MIRAFLORES

5.-SOLICITANTE : REPSOL COMERCIAL SAC

6.-ORDEN DE SERVICIO N° : 0000006596-2021-0000

7.-PROCEDIMIENTO DE MUESTREO : P-OPE-1 MUESTREO

8.-MUESTREADO POR : ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

9.-FECHA DE EMISIÓN DE INFORME : 2022-02-24

II. DATOS DE ÍTEMS DE ENSAYO

1.-PRODUCTO : Ruido

2.-NÚMERO DE MUESTRAS : 2

3.-FECHA DE RECEP. DE MUESTRA : 2022-02-16

4.-PERÍODO DE ENSAYO : 2022-02-16 al 2022-02-24

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados.
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Analytical Laboratory E.I.R. L

Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del
sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-2181

III. MÉTODOS Y REFERENCIAS

TIPO DE ENSAYO NORMA DE REFERENCIA TÍTULO

Ruido Ambiental  2  (c)

 "ISO" : International Organization for Standardization

 "NTP" : Norma Técnica Peruana
 2 Ensayo acreditado por el IAS 
 c Ensayo realizado en campo (medido in situ)

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 2 de 3
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe

NTP-ISO 1996-1, 2007 / NTP-ISO 1996-2, 2008. ACOUSTICS. Description. measurement and assessment of

environmental noise. Part1: Basic quantities and assessment

procedures / ACOUSTICS. Description, measurement and

assessment of environmental noise. Part 2: Determination of

environmental noise levels.
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 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-2181

IV. RESULTADOS

ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-06847 M-22-06848

CÓDIGO DEL CLIENTE: R-1 R-2
COORDENADAS: E:0285169 E:0285220

UTM WGS 84: N:8650571 N:8650636

PRODUCTO: RUIDO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.13 MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL

FECHA y HORA DE MUESTREO :
DIURNO

15-02-2022

15:15

NOCTURNO

15-02-2022

23:50

DIURNO

15-02-2022

15:33

NOCTURNO

16-02-2022

00:10

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Ruido Ambiental  ²

dB NA 10,0

MAX 91.0 MAX 66.3

MIN 51.3 MIN 50.4

EQUIVALENTE 71.1 EQUIVALENTE 60.3

MAX 93.5 MAX 68.7

MIN 53.7 MIN 50.1

EQUIVALENTE 73.5 EQUIVALENTE 61.6

 2  Ensayo acreditado por el IAS 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.

L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.

"-": No ensayado

 NA: No Aplica

"FIN DE DOCUMENTO"
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é)�� 1 1 L: 

F-OPE-1.13.1 

CADENA DE CUSTODIA - RUIDO R.: O() 

LV.: 2019-0ct-29 

Datos del cliente Orden de servicio: ?1- �sq, Plan de Monitoreo: 7 2 -d (}6 J
Razón Social: t k' • .. 1 " ( A/Wun ,.,.1 \(te.., Cadena de custodia: ( (-¿7- 7 � � Pág.__Lde
Persona de contacto:T 

clh 0.JJ"¡r,, -� r.1 .... :l{ll,,J- Cprreo/Teléfono: 'v.'i't.U;,,,f. ,,.,l ... ;,A €/__ Y.JJñAÁ .Íh\. Informe de ensayo: -r J: - 7 l. - ?, �t { - .. 
Nombre del proyecto: r !.A "";fa, ... .-/1-- / ... · hJ ; f• ,,,1,.,/ rÁI 111�,í/ 11 v o. l.J. · /i#SS ,-l 11/1� AIJ •l,.fl Procedencia o lugar de muestreo: Cctt, ,:Pr-· �-·�-.,,. .. .l.u1t k,.... !J._ ),.,. :1,,..,,¡j¡ M.m11U1t111J 

lltln 
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8 

9 

ltem 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 

V • 

Punto de muestreo/ Tipo de Muestra Coordenadas UTM Fecha y hora de muestreo 

Estación (PuntuaUContlnuo) 
E 

IX! Puntual 
fl.-1 Continuo tiSH9 D 

IZl Puntual 

,-1- Continuo u�no 
D 

D Puntual 

D Continuo 

Puntual 
D Continuo 

D Puntual 

D Continuo 

D Puntual 
D Continuo 

D Puntual 

D Continuo 

D Puntual 

D Continuo 

D Puntual 
D Continuo 

Oescrioclón de eauloos.utillzados: 
Código interno del Nombre de equipo equipo 

P-M-O'Pt; -fl-0 .M'\\QWJ..ln A.c. 

Periodo 
Tiempo de X e c:r Fuente Generadora Inicio "' 

e 
a, Zonificación N Medición E "' de ruido ..1 ..1 ..1 

Diurno '""'/S-ilZ-11 
Hm

/t: {) ,s-1 V V- v 
!lto Sl-� 6' 

R Nocturno '""'1'"-1n-n "=11:� O V V V 
Diurno '11-c1-1L -n:n H' ¡/ V v f l1Gso�H '=ili-OM1 -{hf):/ o Nocturno /S \ ✓ V V 

- "'º 
Diurno 

- Hora: 
Nocturno 

Diurno 
,_. .. ra 

, .... Hm· 
Nocturno 

- ... 
Diurno 

,_ 
Nocturno 

,_ ""'' 
Diurno 

- Hora: 
Nocturno 

-

Diurno .... 
lllocturno 

J-.i:htc Hora, 
Diurno 

"m• .... 
Nocturno ,� .. -

Diurno 
, .... ... 

Nocturno 
Leycenda; 

ZONIFICACION FUENTE GENERADORA DE RUIDO 

ZPE Zona de protección especial F Fja M MIMI 
ZR Zona Residencial Lmax NiYl:I de presión sonora má,.irm 
zc Zona Comercial lmin NiW!l de presión sonora mruma 
ZI ; Zona hdustrial LaeqT N1�I de presión sonora equivalente 

!
Observaciones de Receeclón de muestras: 

.::: -�
' Muestreado por: Cliente: • /r�,:ee�¡¡f����! 

Nombre: 

Fecha/Hora: 

Firma: 

1 !tJ..» 'j J.Ju, � ¡ !.l.)\ J Q.,,...J,a
l,-o� n 1 � 117 {

1 ) u <::.h 
F Zarumilla Mz D2 Lt 3 Asociación Daniel Alcides vista Callao. Lima 

rP"··-
,.r: 
'1,-\,!.

Web site: www.alab.com.pe �-mail; entas@alao.oom.pe- RUC: 20600651901 - TI: (01)4531389 - (01)7130636 Cet.; 940598 

ur: :',:_;=v:;°fJ�'.-, -�\

: ,, - - •. o,1�� � 

J 

1 
: � •• �- ,-! :· ·- L L ;_: 

.f�>ll'} "
;,: 

1 

Documento controlado. Prohibida su reproducción parcial o total sin autorización de ALAB. 
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MONITOREO AMBIENTAL DE LA CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN LA
EE.SS. SUPERGRIFOS 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. 
Prolongación Zarumilla. Mz. D2.Lt. 3. Daniel Alcides Carrión – Bellavista - Callao 

www.alab.com.peRUC:20600651901 Tf:01-4531389 Cel:961768828 17 de 18 

ANEXO IV : CERTIFICADOS DE 
CALIBRACIÓN 

204



VERIFICACION DE GPS

1. PATRON DE COMPARACION:
Punto de Referencia del Instituto Geográfico del Perú 

2. UBICACIÓN:
Cruce de Las Palmas con Prolongación Mariscal Cáceres, distrito de Surco, Provincia de Lima, Departamento de Lima 

PSAD 56 WGS 84
ALTURA 

ELIPSOIDA 

L

ELEVACION 

GEOIDAL
ZONA UTM

CODIGO

del IGP
NORTE ESTE NORTE ESTE

8656882.816 281831.878 8656514.8 281607.29 97.241 74.168 18 CIC1

3. EQUIPO A VERIFICAR

GPS
Marca  :GARMIN

Modelo   :GPS60

Código ALAB   :EM-OPE-1138

4. CONDICIONES AMBIENTALES:

Temperatura 

Humedad Relativa 

Presión Atmosférica

: 23.4 °C

: 69.5%

: 755mmHg

5. MEDICIONES REGISTRADAS:

LECTURA
S

TOMADA
S

PSAD56 WGS84 
NORTE ESTE ALTITUD HORA NORTE ESTE ALTITUD HORA

Lectura 1 8656882 281832 97 09:00 8656515 281609 96 09:02 
Lectura 2 8656883 281833 97 09:10 8656514 281608 98 09:12 
Lectura 3 8656882 281831 97 09:20 8656515 281606 96 09:22 
Lectura 4 8656881 281832 96 09:30 8656516 281607 99 09:32 
Lectura 5 8656885 281831 98 09:40 8656513 281606 97 09:42 
Lectura 6 8656883 281832 96 09:50 8656514 281607 96 09:52 

PROMEDIO 8656882.67 281831.83 96.8 …… 8656514.5 281607.2 97.0 …..

FECHA DE VERIFICACION:

Lunes, 15 de Marzo 2021 

6. PERSONAL QUE REALIZO LA VERIFICACION:

Eduardo Miranda Ñ. 

7. CONCLUCIONES:

La diferencia entre el promedio de las mediciones realizadas y los valores d e  referencia Del datum PSAD56, son para las 
coordenadas y altitud respectivamente: 

NORTE   0.149  m 

ESTE   0.045  m 

ALTITUD     0.241  m 

La diferencia entre el promedio de las mediciones realizadas y los valores de referencia del datum wgs 84, son  para las coordenadas 
Y altitud respectivamente: 

NORTE   0.300  m 

ESTE   0.118  m 

ALTITUD     0.241  m 
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

00028 Página 1 de 5

Fecha de emisión:

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado : SONÓMETRO

Marca : LARSON DAVIS Clase: 1

Modelo : LxT1

Nº de serie : 3211

Microfóno BRUEL & KJAER 4188

Alcance : 39 dB a 140 dB

Resolución : 0.1 dB

Codigo: EM-OPE-810

Procedencia : ESTADOS UNIDOS

Serie de Microf. 2051250

3. Lugar de calibración : LABORATORIO DE ACÚSTICA DE ALAB

4. Fecha de calibración :

5. Método de calibración

6. Trazabilidad

Código

PTA-013

PTA-001

PTA-002

PTA-003

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN Nº LAA-0022-2021

2021-06-12

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

PROLONGACION ZARUMILLA MZ. 2D - LT. 03 - ASC. 

DANIEL ALCIDES CARRION - BELLAVISTA - 

La calibración se realizó siguiendo el PC-023 Procedimiento para calibración 

de sonómetros. Primera Edición - enero 2017. INACAL 

Generador de funciones Agilent 33220A LFT-C-073-2020

Expediente:

Los resultados del certificado son válidos sólo para el

objeto calibrado y se refieren al momento y

condiciones en que se realizaron las mediciones y no

deben utilizarse como certificado de conformidad con

normas de producto.

Se recomienda al usuario recalibrar el instrumento a

intervalos adecuados, los cuales deben ser elegidos

con base en las características del trabajo realizado,

el mantenimiento, conservación y el tiempo de uso del

instrumento.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los perjuicios

que pueda ocasionar el uso inadecuado de este

instrumento, ni de una incorrecta interpretación de los

resultados de la calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a patrones

nacionales o internacionales, los cuales realizan las

unidades de acuerdo con el Sistema Internacional de

Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser

reproducido parcialmente, excepto con autorización

previa por escrito de ALAB E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la firma

del responsable técnico de ALAB E.I.R.L.

2021-06-11

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales del INACAL - DM, en

concordancia con el Sistema Internacional de Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida

del Perú (SLUMP)

Descripción Certificado de calibración

Calibrador acústico CCP-0078-005-21

Oscar F. Vivanco Valerio

Jefe de Laboratorio de Metrología

Multímetro FLUKE 8845A LE-031-2020

Atenuador de 10 dB TRILITHIC  RSA 3510- LAC-148-2020

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao

Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0022-2021
Página 2 de 5

7. CONDICIONES DE CALIBRACIÓN

Inicial Medio Final

Temperatura ambiental 23.8 ºC 23.9 ºC 23.9 ºC

Humedad relativa 51.6 % 51.6 % 51.6 %

Presión 1009.9 hPa 1009.9 hPa 1009.9 hPa

RUIDO INTRÍNSECO

29.6 25.3 29

(*) Dato tomado de su manual.

ENSAYO CON SEÑAL ACÚSTICA - Ponderación frecuencial C con ponderación temporal F

1000 0.16 ± 1,1

ENSAYOS CON SEÑAL ELÉCTRICA - Ponderaciones frecuenciales con señal de referencia 1 kHz a 45 dB

Ponderación A

Incertidumbre Desviación Incertidumbre

(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0.27 0.0 0.27 ± 1,5

125 0.27 0.0 0.27 ± 1,5

250 0.27 0.0 0.27 ± 1,4

500 0.27 0.1 0.27 ± 1,4

2000 0.27 0.0 0.27 ± 1,6

4000 0.27 0.1 0.27 ± 1,6

8000 0.27 0.0 0.27 + 2,1;- 3,1

16000 0.27 0.1 0.27 + 3,5;- 17,0

Ponderación C

Incertidumbre Desviación Incertidumbre

(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0.27 0.0 0.27 ± 1,5

125 0.27 0.1 0.27 ± 1,5

250 0.27 0.1 0.27 ± 1,4

500 0.27 0.0 0.27 ± 1,4

2000 0.27 0.0 0.27 ± 1,6

4000 0.27 0.1 0.27 ± 1,6

8000 0.27 0.0 0.27 + 2,1;- 3,1

16000 0.27 0.0 0.27 + 3,5;- 17,0

Micrófono 

instalado

(dB)

Límite Máximo(*) 

en LAeq

(dB)

31

Micrófono 

retiralado

(dB)

Límite Máximo (*)

en LAeq

(dB)

0.01

Error Máximo 

Permitido*

 Nivel continuo equivalente 

de presión acústica (eq) 

Desviación

(dB)

 Ponderación 

temporal F

0.0

Frecuencia

(Hz)

Desviación

(dB)

Incertidumbre

(dB)

Erro Máximo (*)

Permitido (dB)

Frecuencia

0.1

Frecuencia

 Ponderación 

temporal F

 Nivel continuo equivalente 

de presión acústica (eq) 
Error Máximo 

Permitido*Desviación

0.0

0.0

0.1

0.0

0.1

0.0

0.1

0.0

0.0

(dB)
0.0

0.1

0.1

0.0

0.0

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao

Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0022-2021
Página 3 de 5

Ponderación Z

Incertidumbre Desviación Incertidumbre

(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0.27 0.0 0.27 ± 1,5

125 0.27 0.1 0.27 ± 1,5

250 0.27 0.1 0.27 ± 1,4

500 0.27 0.0 0.27 ± 1,4

2000 0.27 0.0 0.27 ± 1,6

4000 0.27 0.1 0.27 ± 1,6

8000 0.27 0.0 0.27 + 2,1;- 3,1

16000 0.27 0.0 0.27 + 3,5;- 17,0

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz - Señal Sinusoidal

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94.0 94.0 94.0 0.0

0.0 0.0 0.0 -94.0

0.3 0.3 0.3 0.3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

* Según norma

Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

Nivel de 

referencia

(dB) (dB) (dB) (dB)
139 0.1 0.27 ± 1,1

134 0.0 0.27 ± 1,1

129 0.1 0.27 ± 1,1

124 0.0 0.27 ± 1,1

119 0.0 0.27 ± 1,1

114 0.1 0.27 ± 1,1

109 0.0 0.27 ± 1,1

104 0.0 0.27 ± 1,1

99 0.0 0.27 ± 1,1

94 0.0 0.27 ± 1,1

89 0.0 0.27 ± 1,1

84 0.0 0.27 ± 1,1

79 0.0 0.27 ± 1,1

74 0.0 0.27 ± 1,1

69 0.0 0.27 ± 1,1

64 0.0 0.27 ± 1,1

59 0.1 0.27 ± 1,1

54 0.0 0.27 ± 1,1

49 0.1 0.27 ± 1,1

44 0.4 0.27 ± 1,1

39 0.4 0.27 ± 1,1

Frecuencia

 Ponderación 

temporal F

 Nivel continuo equivalente 

de presión acústica (eq) 

0.0

0.0

0.1

0.0

0.0

Nivel de referencia (dB)

Error Máximo 

Permitido*Desviación

(dB)
0.0

0.1

0.1

Incertidumbre
Error Máximo 

Permitido *
Medido

(dB)

94

Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Error Máx. Perm.* (dB)

Desviación

109.0

104.0

99.0

94.0

89.0

84.0

139.1

134.0

129.1

124.0

119.0

114.1

49.1

44.4

39.4

79.0

74.0

69.0

64.0

59.1

54.0

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao

Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0022-2021

Página 4 de 5

Respuesta de Tren de Onda

Señal de referencia 4 kHz Nivel de referencia 3 dB por debajo del nivel superior

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 

(D)

Rpts. Ref.*   

dref 

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

137.0 136.1 -0.9 -1.0 0.1 0.27 200

137.0 119.2 -17.8 -18.0 0.2 0.27 2

137.0 110.3 -26.7 -27.0 0.3 0.27 0.25

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 

(D)

Rpts. Ref.*   

dref 

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

137.0 129.5 -7.5 -7.4 -0.1 0.27 200

137.0 109.9 -27.1 -27.0 -0.1 0.27 2

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 

(D)

Rpts. Ref.*  

dref 

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

137.0 130.1 -6.9 -7.0 0.1 0.27 200

137.0 109.8 -27.2 -27.0 -0.2 0.27 2

137.0 101.1 -35.9 -36.0 0.1 0.27 0.25

Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);  

función: LCF

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 

(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  

(D - L)
Incertidumbre

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132.0 135.2 2.2 3.4 -0.2 0.27

500 Hz+ 132.0 134.2 2.2 2.4 -0.2 0.27

500 Hz- 132.0 134.3 2.3 2.4 -0.1 0.27

8 kHz

500 Hz+

500 Hz-

Señal de ensayo

Señal de ensayo
Error Máximo Perm.*

(dB)

± 2,4

± 1,4

± 1,4

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao

Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0022-2021

Página 5 de 5

Indicación de sobrecarga

Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);

función: LAeq

Función: LAeq

Nivel leido

semiciclo + 
LAeq

(dB) (dB) (dB) (dB)

139.2 -0.1 0.27 1.8

9. OBSERVACIONES

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO".

-

Incertidumbre
Error Máximo 

Permitido*

Nivel leido

semiciclo - 
LAeq

(dB)

139.1

Diferencia

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por

el factor de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de

aproximadamente 95 %.

FIN DEL DOCUMENTO

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao

Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Expediente : 00309 Página 1 de 2

Fecha de emisión :

1. Solicitante : Analytical 
Laboratory 

Dirección : Av. Guardia Chalaca N° 1877 - Bellavista - Callao 

2. Instrumento calibrado   : ROTÁMETRO

Marca : Dwyer

Modelo : VFB-60-SS

Nº de serie : T22S

Código : EM-OPE-1344

Procedencia : U.S.A.

Alcance : 0,1 L/min a 1 L/min

Resolución : 0,02 L/min (*)

Clase : No indica

3. Lugar de calibración Laboratorio de Caudal de Alab

4. Fecha de calibración : 2021-06-23

5. Método de calibración

6. Trazabilidad

Código

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N° LCA-0095-2021

2021-06-23 Los resultados del certificado son
válidos sólo para el objeto calibrado y
se refieren al momento y condiciones
en que se realizaron las mediciones y
no deben utilizarse como certificado de
conformidad con normas de producto.

Se recomienda al usuario recalibrar el
instrumento a intervalos adecuados, los
cuales deben ser elegidos con base en
las características del trabajo realizado,
el mantenimiento, conservación y el
tiempo de uso del instrumento.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de
los perjuicios que pueda ocasionar el
uso inadecuado de este instrumento, ni
de una incorrecta interpretación de los
resultados de la calibración aquí
declarados.

Este certificado de calibración es
trazable a patrones nacionales o
internacionales, los cuales realizan las
unidades de acuerdo con el Sistema
Internacional de Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá
ser reproducido parcialmente, excepto
con autorización previa por escrito de
ALAB E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido
sin la firma del responsable técnico de
ALAB E.I.R.L.

La calibración de realizó por comparación directa siguiendo el "Procedimiento ME-009 para
la calibración de caudalímetros de gases." del CEM de España. Edición Digital 1

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales del INACAL - DM, en concordancia con el Sistema
Internacional de Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP)

Descripción Certificado de calibración

Oscar F. Vivanco Valerio

Jefe de Laboratorio de Metrología

PTC-005 Flujómetro (calibrador primario de flujo de gas) LFG-051-2020

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista-Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-7175803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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Certificado de calibración Nº LCA-0095-2021

Página 2 de 2

7. Condiciones de calibración

Inicio Final
Temperatura ambiental 22,5 ºC 22,4 ºC

Humedad relativa 71,8 %H.R. 70,8 %H.R.
Presión atmosférica 1009,1 mbar 1009,1 mbar

8. Resultados de la calibración

L/min L/min
0,404 0,026
0,601 -0,001
1,014 -0,014

9. Observaciones

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO".
- Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.
-

-

Incertidumbre

L/min
0,058
0,058
0,058

0,60
1,00

Caudal Indicado Caudal de Referencia Error

L/min
0,43

CCV = Indicación del instrumento - error

FIN DEL DOCUMENTO

El caudal convencionalmente verdadero (CCV) resulta de la relación:

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el factor de cobertura k = 
2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de aproximadamente 95 %.
(*) Para una mejor lectura se subdividió en 2 partes la resolución del rotámetro.

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista-Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-7175803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe

212



LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

:

Fecha de emisión :

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado : HIGRÓMETRO Y TERMÓMETRO AMBIENTAL

Marca : TYCON

Modelo :  TP3000WC

Nº de serie :

Código : EM-OPE-1390

Alcance Interno :

Alcance Externo

Resolución Interno :

Resolución Externo 0,1 °C ; 1 % h.r. 

Procedencia : No indica

3. Lugar de calibración :

4. Fecha de calibración : 2021-07-26 al

5. Método de calibración :

-

6. Trazabilidad :

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N° LHA-0089-2021

En el laboratorio de temperatura y Humedad 
de ALAB EIRL

0,1°C ; 1 %h.r.

2021-07-30

ANALYTICAL LABORATORY EIRL

Av. Guardia Chalaca Nro 1877, Bella Vista , Callao

Expediente 00369 Página 1 de 2

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales
del INACAL - DM, en concordancia con el Sistema Internacional de Unidades de
Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP)

La calibración se realizó por comparación directa siguiendo el procedimiento:

Los resultados presentados corresponden sólo al
item calibrado y se refieren al momento y
condiciones en que se realizaron las mediciones
y no deben utilizarse como certificado de
conformidad con normas de producto.

El certificado de calibración es un documento
oficial de interés público, su adulteración o uso
indebido constituye delito contra la fe pública y
se regula por las disposiciones penales y civiles
en la materia. Sin perjuicio de lo señalado, dicho
uso puede configurar por sus efectos una
infracción a las normas de protección al
consumidor y las que regulan la libre
competencia.

Al usuario le corresponde disponer en su
momento la ejecución de una nueva calibración,
la cual está en función del uso, conservación y
mantenimiento del instrumento de medición o a
reglamentaciones vigentes.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los
perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento, ni de una
incorrecta interpretación de los resultados de la
calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a
patrones nacionales o internacionales, los cuales
realizan las unidades de acuerdo con el Sistema
Internacional de Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser
reproducido parcialmente, excepto con
autorización expresa por escrito de ALAB E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la
firma del responsable técnico de ALAB E.I.R.L.

Descripción

PTH-002

0,11 °C a  0,16°C

LH-119-2020 / 
INACAL - DM

Código Certificado de 
calibración

10 % h.r. a 99 % h.r. ; -40 °C a 60 °C
10 % h.r. a 99 % h.r. ; 0 °C a 50 °C

Termohigrómetro Digital

1,31 %H.R. a  2,07 %H.R.
Con incertidumbre de

(ESTACIÓN METEOROLÓGICA)

PC-026 "Procedimiento para la calibración de higrómetros y termómetros ambientales".
Primera Edición. 2019. INACAL

Jefe de Laboratorio de Metrología

No indica

2021-07-27

Oscar F. Vivanco Valerio

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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7. Condiciones de Calibración :

INICIO FINAL

Temperatura ambiental 22,7 ºC 22,9 ºC

Humedad relativa 68,6 % h.r. 69,2 % h.r.

8. Resultados de la Calibración :

Para el Termómetro externo

0,48
0,48
0,48
0,48

Para el Higrómetro externo

2,2
2,2
2,2

9. Observaciones :

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO"con el N° 000077.
- Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.
-

- La temperatura promedio dentro de la cámara climática, durante la calibración del higrómetro fue: 22,5° C

FIN DEL DOCUMENTO

La temperatura convencionalmente verdadera (TCV) resulta de la relación:

Incertidumbre

(%h.r.)

52,7
72,7
92,0

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el factor
de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de aproximadamente 95 %.

TCV = Indicación del termómetro + corrección

Certificado de calibración Nº LHA-0089-2021

Incertidumbre

(°C)

40,00

Página 2 de 2

10,3

Temperatura 

Indicada (°C)

20,5
30,9
40,9

-0,26
-0,37

Humedad Relativa 

Indicada (%h.r.)

La Humedad Relativa convencionalmente verdadera (H.R.CV) resulta de la relación:
H.R.CV = Indicación del Higrómetro + corrección

Corrección 

(%h.r.)

50,2
70,6

Humedad Relativa 

Convencionalmente 

Verdadera (%h.r.)

90,0 -2,0

-2,5
-2,1

-0,90

Corrección 

(°C)

-0,87

Temperatura 

Convencionalmente 

Verdadera (°C)

10,04
20,13
30,03

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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Fecha de emisión  :

1. Solicitante  :

Dirección    :

2. Instrumento calibrado :

Marca  : TYCON

Modelo  :  TP3000WC

Nº de serie  :

Código  : EM-OPE-1390

Alcance  : 300 mbar a 1100 mbar

Resolución  : 0,1 mbar

Procedencia  : No indica

3. Lugar de calibración : en el laboratorio de Presión de ALAB EIRL

4. Fecha de calibración : 2021-07-26

5. Método de calibración :

6. Trazabilidad :

Certificado de calibración

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones
nacionales del INACAL - DM, en concordancia con el Sistema Internacional de
Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú
(SLUMP)

Código

PTP-004 Manómetro de presión absoluta 
de clase 0,02%

Descripción

Oscar F. Vivanco Valerio

Jefe de Laboratorio de Metrología

No indica

/

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN Nº LPA-0039-2021

2021-07-30

ANALYTICAL LABORATORY EIRL

Av. Guardia Chalaca Nro 1877, Bella Vista , Callao

La calibración se realizó por comparación directa siguiendo el procedimiento
PC-024 "Procedimiento para la calibración de instrumentos de presión
absoluta (barómetros)". Primera Edición. 2018. INACAL

Expediente : 00369 Página 1 de 2

INSTRUMENTO DE PRESIÓN ABSOLUTA 

(BARÓMETRO)

Los resultados presentados corresponden sólo
al item calibrado y se refieren al momento y
condiciones en que se realizaron las
mediciones y no deben utilizarse como
certificado de conformidad con normas de
producto.

El certificado de calibración es un documento
oficial de interés público, su adulteración o
uso indebido constituye delito contra la fe
pública y se regula por las disposiciones
penales y civiles en la materia. Sin perjuicio
de lo señalado, dicho uso puede configurar
por sus efectos una infracción a las normas
de protección al consumidor y las que regulan
la libre competencia.

Al usuario le corresponde disponer en su
momento la ejecución de una nueva
calibración, la cual está en función del uso,
conservación y mantenimiento del
instrumento de medición o a
reglamentaciones vigentes.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los
perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento, ni de una
incorrecta interpretación de los resultados de
la calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a
patrones nacionales o internacionales, los
cuales realizan las unidades de acuerdo con
el Sistema Internacional de Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser
reproducido parcialmente, excepto con
autorización expresa por escrito de ALAB
E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la
firma del responsable técnico de ALAB
E.I.R.L.

6717651 SIMCO

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibración Nº LPA-0039-2021

Página 2 de 2
7. Condiciones de Calibración :

Temperatura ambiental Inicial : 21,4 ºC Final : 22,5 ºC

Humedad relativa Inicial : 63,5 % Final : 64,6 %

Presión atmosférica Inicial : 1006,0 mbar Final : 1005,0 mbar

8. Resultados de la Calibración :

mbar mbar
0,83 800,37
0,71 901,49
1,32 1 098,58

9. Observaciones :

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO" con el N° 000077.
- Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.
- La información del error máximo permitido fue tomada del manual del fabricante.
-

0,52
0,52

Incertidumbre

mbar
0,52

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el
factor de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de
aproximadamente 95 %.

FIN DEL DOCUMENTO

mbar
801,2
902,2

1 099,9

Indicación del 
instrumento a 

calibrar
Error

Indicación del 
instrumento 

Patrón

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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This is to attest that 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L 
OFFICE: PROLONGACION ZARUMILLA MZ D2 LOTE3 - BELLAVISTA-PROV. CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO-LIMA, PERU 
LABORATORY: AV. GUARDIA CHALACA NO 1877 BELLAVISTA - PROV. CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

LIMA, REPUBLIC OF PERU 

Testing Laboratory TL-833 

has met the requirements of AC89, IAS Accreditation Criteria for Testing Laboratories, and has demonstrated compliance

with ISO/IEC Standard 17025:2017, General requirements for the competence of testing and calibration laboratories. This

organization is accredited to provide the services specified in the scope of accreditation. 

Effective Date August 3, 2021 

President 

IAS is an ILAC MRA Signatory 
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CONTROL DE REVISIONES 
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1. INTRODUCCIÓN

A solicitud de “REPSOL COMERCIAL S.A.C.” se coordinó realizar el servicio de monitoreo y

análisis para el proyecto “MONITOREO AMBIENTAL DE LA CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN

LA EE.SS. SUPERGRIFOS”.

Llevándose a cabo la ejecución de la toma de muestras de los parámetros establecidos en los

distintos puntos de monitoreo para calidad de aire y ruido ambiental.

Dicha toma de muestra se realizó los días 5 de mayo del 2022, en función de los instructivos

establecidos en los protocolos de monitoreo ambiental vigentes y los procedimientos internos de

inspección de Analytical Laboratory E.I.R.L.

2. OBJETIVOS

2.1. OBJETIVO GENERAL 

• Ejecutar el Monitoreo Ambiental de acuerdo a los puntos y parámetros establecidos, analizar

y comparar los resultados con las normativas referentes para Calidad de Aire y Ruido

Ambiental.

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Determinar la concentración de los parámetros de aire en las estaciones de monitoreo y

compararlas con los estándares de calidad ambiental para aire (Decreto Supremo N°003-2017-

MINAM).

• Determinar y evaluar los niveles de ruido ambiental (diurno y nocturno), y compararlos con los

estándares de calidad ambiental para ruido (Decreto Supremo N°085-2003-PCM).

3. REFERENCIAS

3.1. DATOS DE LA ENTIDAD DE MONITOREO 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. 

Prolongación Zarumilla Mz. D2. Lt. 3. Daniel Alcides Carrión - Bellavista - Callao. 

Entidad Acreditada por INACAL-DA con acreditación NTP-ISO/IEC 17025:2017 (Registro Nº LE-096). 

3.2. PERSONAL QUE REALIZA EL MONITOREO 

Para el trabajo de campo se conformó por el siguiente equipo: 

Cuadro N° 01: Personal Técnico 

3.3. UBICACIÓN DEL PROYECTO Y REALIZACIÓN DEL MONITOREO 

La movilización hacia los puntos de monitoreo se realizó vía terrestre los cuales se encuentran 

ubicados en la EE.SS. SUPERGRIFOS localizado en la Carretera Panamericana Sur Km 17, 

distrito de San Juan de Miraflores, provincia de Lima, departamento de Lima.  

Nombres y Apellidos DNI Cargo/Responsabilidad 

Gary Andree Perez Zevallos 70602135 Analista de Campo 
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3.4. LABORATORIO DE ENSAYO 

Los análisis de las muestras colectadas fueron realizados en el laboratorio ANALYTICAL 

LABORATORY E.I.R.L. acreditado por INACAL-DA con acreditación NTP ISO/IEC 17025, donde 

los resultados serán reflejados en los informes de ensayo adjuntos. 

4. NORMATIVA REFERENCIAL

➢ Ley N°28611, Ley General del Ambiente.

➢ Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (D.S. N°039-

2014-EM) y sus modificatorias.

➢ Aprueban los Estándares de Calidad Ambiental para aire y establecen disposiciones

complementarias, mediante el Decreto Supremo N°003-2017-MINAM.

➢ Aprueban el reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para ruido y establecen

disposiciones complementarias, mediante el Decreto Supremo N°085-2003-PCM.

En el presente se describe el marco legal aplicable al proyecto. 

a) Aprueban los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen disposiciones

complementarias, mediante el D.S. N°003-2017-MINAM publicado el 7 de junio del 2017.  A

continuación, en la Tabla N°01 se detalla los valores de comparación.

Tabla N°01: Estándares de Calidad Ambiental para Aire 

NE: No Exceder 
(1) O método equivalente aprobado
(2) El estándar de calidad ambiental para mercurio gaseoso total entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del Protocolo 

Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, de conformidad con lo establecido en la Sétima Disposición Complementaria 
Final del presente Decreto Supremo. 

PARÁMETROS PERÍODO 
VALOR 
(ug/ m3) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN MÉTODO DE ANÁLISIS (1) 

Benceno(C6H6) Anual 2 Media aritmética anual Cromatografía de gases 

Dióxido de Azufre (SO2) 24 horas 250 
NE más de 7 veces al año Fluorescencia ultravioleta (método 

automático) 

Dióxido de Nitrógeno 
(NO2) 

1 hora 200 NE más de 24 veces al año Quimioluminiscencia (método 
automático) Anual 100 Media aritmética anual 

Material Particulado 
PM2.5  

24 horas 50 NE más de 7 veces al año Separación inercia/filtración 
(gravimetría) Anual 25 Media aritmética anual 

Material Particulado 
PM10  

24 horas 100 NE más de 7 veces al año Separación inercia/filtración 
(gravimetría) Anual 50 Media aritmética anual 

Mercurio gaseoso 
total (Hg) (2) 

24horas 2 No exceder 

Espectrometría de absorción atómica 
de vapor frío (CVAAS) o 

espectrometría de fluorescencia 
atómica de vapor frio (CVAFS) o 

Espectrometría de absorción atómica 
Zeeman (Métodos automáticos) 

Monóxido de Carbono 
(CO) 

1 hora 30000 NE más de 1 vez al año Infrarrojo no dispersivo (NDIR) 
(Método automático) 8 horas 10000 Media aritmética móvil 

Ozono (O3) 8 horas 100 
Máxima media diaria  

NE más de 24 veces al año 
Fotometría de absorción ultravioleta 

(Método automático) 

Sulfuro de Hidrógeno 
(H2S) 

24 horas 150 Media aritmética 
Fluorescencia ultravioleta (método 

automático) 

Plomo Mensual 1.5 
NE más de 24 veces al año Método para PM10 

(Espectrofotometría de absorción 
atómica) 
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b) Aprueban el Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido y establecen

disposiciones complementarias, mediante el Decreto Supremo N°085-2003-PCM publicado el 30

de octubre del 2003. A continuación, en la tabla N°02 se detalla los valores de comparación.

Tabla N°02: Estándares de Calidad Ambiental para Ruido 

ZONAS DE APLICACIÓN 
VALORES EXPRESADOS EN LAEQT 

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Zona de Protección especial   50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 
LAeqT: Nivel de Presión Sonora Equivalente 

5. DESARROLLO DEL MONITOREO

5.1. LOCALIZACIÓN 

La localización de los Puntos de Muestreo se realizó mediante el uso de un GPS (Sistema WGS 

84), obteniendo las coordenadas UTM de cada punto de muestreo de la siguiente forma: 

Cuadro N° 02: Coordenadas UTM de los Puntos de Calidad Ambiental 
PUNTOS DE CALIDAD DE AIRE 

ITEM 
PUNTO DE 
MUESTREO 

DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS UTM-WGS84 

ESTE NORTE 

1 A-1
Barlovento, ubicado cerca al jardín de la 

estación. 
0285175 8650538 

2 A-2
Sotavento, ubicado en la entrada de la 

estación. 
0285233 8650635 

PUNTOS DE CALIDAD DE RUIDO AMBIENTAL 

ITEM 
PUNTO DE 
MUESTREO 

DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS UTM-WGS84 

ESTE NORTE 

1 R-1 Ubicado cerca a la estación de servicios. 0285169 8650571 

2 R-2 Ubicado cerca a la estación de servicios. 0285220 8650636 

Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen N°01: Ubicación de estaciones de monitoreo ambiental 

Fuente: Google Eatrh 
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5.2. PROCEDIMIENTOS 

Los trabajos de monitoreo se realizaron de acuerdo a los siguientes instructivos internos: 

5.3. METODOLOGIAS Y EQUIPOS UTILIZADOS 

5.3.1. MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 

Cuadro N°05: Equipo Muestreador de Calidad de Aire 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

Equipo Código N° Serie Marca / Modelo 

Rotámetro EM-OPE-373 No indica 
ZYIA INSTRUMENTS 
COMPANY/ No indica 

Fuente: Elaboración Propia 

Cuadro N°06: Metodología de Análisis de Laboratorio 

PARÁMETRO REFERENCIA DEL MÉTODO 

Benceno-Aire ASTM D3687-19. 2019. 

  Fuente: Analytical Laboratory E.I.R.L. 

5.3.2. PARÁMETROS METEOROLÓGICOS 

La caracterización meteorológica de la zona de estudio, se ha basado en la información 

registrada en la estación portátil. Los parámetros meteorológicos registrados fueron 

velocidad y dirección del viento, temperatura, presión atmosférica, precipitación y 

humedad relativa. La metodología aplicable es ASTM D 5741-96(2017). 

Cuadro N° 07: Equipos de Medición de Parámetros Meteorológicos 

Descripción Técnica de la Estación Meteorológica 
Equipo Código Serie Marca / Modelo 

Estación meteorológica EM-OPE-1390 No indica TYCON / TP3000WC 
 Fuente: Elaboración Propia 

}} 

Cuadro N°03: Procedimientos e Instructivos Utilizados 

CÓDIGO TÍTULO 

INSPECCIÓN GENERALES 

P-OPE-1 MUESTREO 

INSPECCIÓN ESPECÍFICAS 

I-OPE-1.2 MUESTREO DE AIRE 

I-OPE-1.13 MUESTREO DE RUIDO AMBIENTAL 
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Cuadro N° 08: Unidades y Rango de Operación de Sensores Meteorológicos 

Variable Unidades Rango 

Velocidad de viento Km/h 3 - 322 

Dirección de viento grados 0 – 360 

Temperatura ºC 0 a 60 

Humedad Relativa        % 1 – 100 

Presión Atmosférica mbar 540 – 1100 

Precipitación mm -- 
    Fuente: Elaboración Propia 

5.3.3. NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL 

➢ NTP ISO  1996-1/2007:  Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido Ambiental, Parte

I:  Índices básicos y procedimientos de evaluación.

➢ NTP ISO  1996-2/2008:  Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido Ambiental, Parte

II: Determinación de los niveles de ruido ambiental.

Cuadro N°09: Equipo de Medición de Niveles de Presión Sonora 

Equipo Código Serie Marca / Modelo 

SONÓMETRO EM-OPE-810 3211 LARSON DAVIS / LxT1 
Fuente: Elaboración Propia 

6. RESULTADOS DEL MONITOREO

En los siguientes cuadros se representan los resultados de las mediciones de los parámetros que 
fueron analizados en relación con las normativas vigentes. 

Cuadro N°10: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Aire Según D.S. N°003-2017-MINAM 

PUNTO DE MUESTREO: A-1 A-2

HORA Y FECHA DE MUESTREO: 
05-05-2022

13:20
05-05-2022

13:30

PARÁMETROS UNIDADES AIRE (*) RESULTADOS (**) 

Benceno-Aire ug/m3 2 <1.550 <1.550 

(<) Por debajo del límite de cuantificación del método de Laboratorio. 
(*) Valor referido al Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad ambiental del Aire  
(**) Fuente: IE-22-6997 
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Gráfico N°01: Concentración de benceno 

Cuadro N°11: Resultados Promedios de Parámetros Meteorológicos 

Punto de monitoreo A-1

Fecha de inicio de monitoreo: 05/05/2022 

Fecha de fin de monitoreo: 05/05/2022 

Temperatura(°C)  20 

Humedad (%) 78.4 

Velocidad del viento (m/s)  1.1 

Dirección del Viento (puntos cardinales)  NW 

Presión (mmHg)  734.11 

  Fuente: IE-22-6997 
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Gráfico N°02: Rosa de viento – A-1 

Cuadro N°12: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Ruido 
según D.S. N° 085-2003-PCM - Horario Diurno 

PUNTO DE 

MUESTRO 
FECHA HORA 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA 

MAX MIN LAEQT dB 

R-1 05/05/2022 14:00 80.30 44.00 68.70 

R-2 05/05/2022 13:40 80.70 44.90 67.70 

ESTÁNDAR DE COMPARACIÓN PARA RUIDO DIURNO – ZONA COMERCIAL 70.0 

Valor referido a los Estándares de Calidad Ambiental de Ruido D.S. N°085–2003–PCM. 
Diurno: El período diurno está comprendido desde las 07:01h hasta las 22:00h. 
Los valores sombreados en negrita superan el valor de la normativa. 
Fuente: IE-22-6996 
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Gráfico N°03: Nivel de Ruido Ambiental – Diurno 

Cuadro N°13: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Ruido 
según D.S. N° 085-2003-PCM - Horario Nocturno 

PUNTO DE 

MUESTRO 
FECHA HORA 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA 

MAX MIN LAEQT dB 

R-1 05/05/2022 22:20 76.60 42.30 62.80 

R-2 05/05/2022 22:05 77.40 42.90 63.40 

ESTÁNDAR DE COMPARACIÓN PARA RUIDO NOCTURNO – ZONA COMERCIAL 60.0 

Valor referido a los Estándares de Calidad Ambiental de Ruido D.S. N°085–2003–PCM. 
Nocturno: El período nocturno está comprendido desde las 22:01h hasta las 07:00h. 
Los valores sombreados en negrita superan el valor de la normativa 
Fuente: IE-22-6996 
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Gráfico N°04: Nivel de Ruido Ambiental – Nocturno 

7. ANÁLISIS DE RESULTADOS

CALIDAD DE AIRE

• Los valores obtenidos para benceno en las estaciones A-1 y A-2 son <1.550 ug/m3, por tanto,

se encuentra por debajo del valor establecido en el D.S. N°003-2017-MINAM.

• Durante el día 5 de mayo del 2022 para el punto de monitoreo A-1, se registraron valores

promedio de 20°C de temperatura, 78.4% de Humedad Relativa y una presión atmosférica de

734.11 mmHg. La dirección resultante del viento (De donde viene) fue Noroeste (NW) y una

velocidad promedio de 1.1 m/s.

RUIDO AMBIENTAL 

• El resultado de nivel de ruido ambiental en el horario diurno para R-1 y R-2 fueron de 68.7 dB

y 67.7 dB, respectivamente, por lo tanto, se encuentran por debajo de los estándares

nacionales de calidad ambiental para ruido 70.0 dB (Zona Comercial) establecido en el D.S.

N°085-2003-PCM.

• El resultado de nivel de ruido ambiental en el horario nocturno R-1 y R-2 fueron de 62.8 dB y

63.4 dB, respectivamente, por lo tanto, se encuentran por encima de los estándares

nacionales de calidad ambiental para ruido 60.0 dB (Zona Comercial) establecido en el D.S.

N°085-2003-PCM. Se percibe ruido proveniente de la circulación de vehículos en las
avenidas próximas
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ANEXOS 
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ANEXO I : REPORTE FOTOGRÁFICO 
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CALIDAD DE AIRE 
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A-2
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CALIDAD DE RUIDO 
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R-2
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INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-6996
Nº Id.: 0000050673

I. DATOS DEL SERVICIO

1.-RAZON SOCIAL : REPSOL COMERCIAL SAC

2.-DIRECCIÓN : AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 147 INT. 301 EDIFICIO REAL 5 LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

3.-PROYECTO : MONITOREO AMBIENTAL: CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN EESS SUPER GRIFOS

4.-PROCEDENCIA : CAR.PANAMERICANA SUR KM 17-SJM

5.-SOLICITANTE : REPSOL COMERCIAL SAC

6.-ORDEN DE SERVICIO N° : 0000001815-2022-0001

7.-PROCEDIMIENTO DE MUESTREO : P-OPE-1 MUESTREO

8.-MUESTREADO POR : ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

9.-FECHA DE EMISIÓN DE INFORME : 2022-05-17

II. DATOS DE ÍTEMS DE ENSAYO

1.-PRODUCTO : Ruido

2-NÚMERO DE MUESTRAS : 2

3.-FECHA DE RECEP. DE MUESTRA : 2022-05-06

4.-PERÍODO DE ENSAYO : 2022-05-06 al 2022-05-17

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados.
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Analytical Laboratory E.I.R. L

Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del
sistema de calidad de la entidad que lo produce.

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 1 de 3
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe

Liz Y. Quispe Quispe 

Jefe de Laboratorio 

CIP N ° 211662 
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 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-6996

Nº Id.: 0000050673
III. MÉTODOS Y REFERENCIAS

TIPO DE ENSAYO NORMA DE REFERENCIA TÍTULO

Ruido Ambiental  2  (c) NTP-ISO 1996-1, 2007 /NTP-ISO 1996-2, 2008. ACOUSTICS. Description. measurement and assessment of

environmental noise. Part1: Basic quantities and assessment

procedures / ACOUSTICS. Description, measurement and

assessment of environmental noise. Part 2: Determination of

environmental noise levels.

 "ISO" : International Organization for Standardization

 "NTP" : Norma Técnica Peruana
 2 Ensayo acreditado por el IAS 
 c Ensayo realizado en campo (medido in situ)

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 2 de 3
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-6996

Nº Id.: 0000050673
IV. RESULTADOS

ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-21913 M-22-21914

CÓDIGO DEL CLIENTE: R-1 R-2

COORDENADAS: E:0285169 E:0285220

UTM WGS 84: N:8650571 N:8650636

PRODUCTO: RUIDO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.13 MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL

FECHA y HORA DE MUESTREO :
DIURNO

05-05-2022

14:00

NOCTURNO

05-05-2022

22:20

DIURNO

05-05-2022

13:40

NOCTURNO

05-05-2022

22:05

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Ruido Ambiental  ²

dB (A) NA 10,00

Lmax 80.30 Lmax 76.60

Lmin 44.00 Lmin 42.30

LAeqT corregido 68.70 LAeqT corregido 62.80

Lmax 80.70 Lmax 77.40

Lmin 44.90 Lmin 42.90

LAeqT corregido 67.70 LAeqT corregido 63.40

 2  Ensayo acreditado por el IAS 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.

L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.

 NA: No Aplica

dB (A): Decibeles Medidos en Ponderación A

LAeqT corregido: Nivel Sonoro Equivalente Corregido en el Tiempo Medido en Ponderación A

"FIN DE DOCUMENTO"

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 3 de 3
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-6997
Nº Id.: 0000050674

I. DATOS DEL SERVICIO

1.-RAZON SOCIAL : REPSOL COMERCIAL SAC

2.-DIRECCIÓN : AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 147 INT. 301 EDIFICIO REAL 5 LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

3.-PROYECTO : MONITOREO AMBIENTAL: CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN EESS SUPERGRIFOS

4.-PROCEDENCIA : CAR. PANAMERICANA SUR KM 17 - SAN JUAN DE MIRAFLORES

5.-SOLICITANTE : REPSOL COMERCIAL SAC

6.-ORDEN DE SERVICIO N° : 0000001815-2022-0001

7.-PROCEDIMIENTO DE MUESTREO : P-OPE-1 MUESTREO

8.-MUESTREADO POR : ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

9.-FECHA DE EMISIÓN DE INFORME : 2022-06-04

II. DATOS DE ÍTEMS DE ENSAYO

1.-PRODUCTO : Aire

2-NÚMERO DE MUESTRAS : 2

3.-FECHA DE RECEP. DE MUESTRA : 2022-05-06

4.-PERÍODO DE ENSAYO : 2022-05-06 al 2022-06-04

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados.
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Analytical Laboratory E.I.R. L

Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del
sistema de calidad de la entidad que lo produce.

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 1 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe

Liz Y. Quispe Quispe 

Jefe de Laboratorio 

CIP N ° 211662 
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-6997

Nº Id.: 0000050674
III. MÉTODOS Y REFERENCIAS

TIPO DE ENSAYO NORMA DE REFERENCIA TÍTULO

Mediciones Metereologicas 2  (c) ASTM D5741-96 (2017). Standard Practice for Characterizing Surface Wind Using a Wind

Vane and Rotating Anemometer

Benceno-Aire (*) ASTM D3687-19. 2019. Standard Practice for Analysis of Organic Compound Vapors

Collected by the Activated Charcoal Tube Adsoption Method.

 "ASTM": American Society for Testing Materials
 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 2 Ensayo acreditado por el IAS 
 c Ensayo realizado en campo (medido in situ)
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-6997

Nº Id.: 0000050674
IV. RESULTADOS

ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-21915 M-22-21916

CÓDIGO DEL CLIENTE: A-1 A-2

COORDENADAS: E:0285175 E:0285233

UTM WGS 84: N:8650538 N:8650635

PRODUCTO: AIRE

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.2  MUESTREO - AIRE

INICIO DE MUESTREO (FECHA y HORA):
05-05-2022

13:20

05-05-2022

13:30

FIN DE MUESTREO (FECHA y HORA):
05-05-2022

17:20

05-05-2022

17:30

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Benceno-Aire (*) ug/m3 0,763 1,550 <1,550 <1,550

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 2  Ensayo acreditado por el IAS 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.

L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 3 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-6997

Nº Id.: 0000050674
METEREOLOGICOS

ESTACIÓN DE MUESTREO A-1

COORDENADAS - UTM WGS 84

Fecha Hora de  Registro Temperatura (°C) Humedad (%)
Velocidad del viento

(m/s)

Dirección del Viento

(puntos cardinales)

Presión

(mmHg)
Precipitación

2022-05-05 13:20 23 72 0.90 NW 733.70 -

2022-05-05 14:20 20 76 0.90 NW 734.10 -

2022-05-05 15:20 19 80 1.10 W 734.23 -

2022-05-05 16:20 19 82 1.30 NW 734.50 -

2022-05-05 17:20 19 82 1.30 W 734.00 -

Promedio 20 78.4 1.1 NW 734.11 0.00

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 4 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe

E:0285175

N:8650538
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-6997

GRAFICA DE ROSA DE VIENTOS

ESTACIÓN DE MUESTREO A-1

COORDENADAS - UTM WGS 84

"FIN DE DOCUMENTO"

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 5 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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MONITOREO AMBIENTAL DE LA CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN LA
EE.SS. SUPERGRIFOS 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. 
Prolongación Zarumilla. Mz. D2.Lt. 3. Daniel Alcides Carrión – Bellavista - Callao 

www.alab.com.peRUC:20600651901 Tf:01-4531389 Cel:961768828 16 de 18 

ANEXO III : CADENAS DE CUSTODIA 
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MONITOREO AMBIENTAL DE LA CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN LA
EE.SS. SUPERGRIFOS 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. 
Prolongación Zarumilla. Mz. D2.Lt. 3. Daniel Alcides Carrión – Bellavista - Callao 
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ANEXO IV : CERTIFICADOS DE 
CALIBRACIÓN 
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

:

Fecha de emisión :

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado : HIGRÓMETRO Y TERMÓMETRO AMBIENTAL

Marca : TYCON

Modelo :  TP3000WC

Nº de serie :

Código : EM-OPE-1390

Alcance Interno :

Alcance Externo

Resolución Interno :

Resolución Externo 0,1 °C ; 1 % h.r. 

Procedencia : No indica

3. Lugar de calibración :

4. Fecha de calibración : 2021-07-26 al

5. Método de calibración :

-

6. Trazabilidad :

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N° LHA-0089-2021

En el laboratorio de temperatura y Humedad 
de ALAB EIRL

0,1°C ; 1 %h.r.

2021-07-30

ANALYTICAL LABORATORY EIRL

Av. Guardia Chalaca Nro 1877, Bella Vista , Callao

Expediente 00369 Página 1 de 2

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales
del INACAL - DM, en concordancia con el Sistema Internacional de Unidades de
Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP)

La calibración se realizó por comparación directa siguiendo el procedimiento:

Los resultados presentados corresponden sólo al
item calibrado y se refieren al momento y
condiciones en que se realizaron las mediciones
y no deben utilizarse como certificado de
conformidad con normas de producto.

El certificado de calibración es un documento
oficial de interés público, su adulteración o uso
indebido constituye delito contra la fe pública y
se regula por las disposiciones penales y civiles
en la materia. Sin perjuicio de lo señalado, dicho
uso puede configurar por sus efectos una
infracción a las normas de protección al
consumidor y las que regulan la libre
competencia.

Al usuario le corresponde disponer en su
momento la ejecución de una nueva calibración,
la cual está en función del uso, conservación y
mantenimiento del instrumento de medición o a
reglamentaciones vigentes.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los
perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento, ni de una
incorrecta interpretación de los resultados de la
calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a
patrones nacionales o internacionales, los cuales
realizan las unidades de acuerdo con el Sistema
Internacional de Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser
reproducido parcialmente, excepto con
autorización expresa por escrito de ALAB E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la
firma del responsable técnico de ALAB E.I.R.L.

Descripción

PTH-002

0,11 °C a  0,16°C

LH-119-2020 / 
INACAL - DM

Código Certificado de 
calibración

10 % h.r. a 99 % h.r. ; -40 °C a 60 °C
10 % h.r. a 99 % h.r. ; 0 °C a 50 °C

Termohigrómetro Digital

1,31 %H.R. a  2,07 %H.R.
Con incertidumbre de

(ESTACIÓN METEOROLÓGICA)

PC-026 "Procedimiento para la calibración de higrómetros y termómetros ambientales".
Primera Edición. 2019. INACAL

Jefe de Laboratorio de Metrología

No indica

2021-07-27

Oscar F. Vivanco Valerio

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe

253



LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

7. Condiciones de Calibración :

INICIO FINAL

Temperatura ambiental 22,7 ºC 22,9 ºC

Humedad relativa 68,6 % h.r. 69,2 % h.r.

8. Resultados de la Calibración :

Para el Termómetro externo

0,48
0,48
0,48
0,48

Para el Higrómetro externo

2,2
2,2
2,2

9. Observaciones :

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO"con el N° 000077.
- Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.
-

- La temperatura promedio dentro de la cámara climática, durante la calibración del higrómetro fue: 22,5° C

FIN DEL DOCUMENTO

La temperatura convencionalmente verdadera (TCV) resulta de la relación:

Incertidumbre

(%h.r.)

52,7
72,7
92,0

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el factor
de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de aproximadamente 95 %.

TCV = Indicación del termómetro + corrección

Certificado de calibración Nº LHA-0089-2021

Incertidumbre

(°C)

40,00

Página 2 de 2

10,3

Temperatura 

Indicada (°C)

20,5
30,9
40,9

-0,26
-0,37

Humedad Relativa 

Indicada (%h.r.)

La Humedad Relativa convencionalmente verdadera (H.R.CV) resulta de la relación:
H.R.CV = Indicación del Higrómetro + corrección

Corrección 

(%h.r.)

50,2
70,6

Humedad Relativa 

Convencionalmente 

Verdadera (%h.r.)

90,0 -2,0

-2,5
-2,1

-0,90

Corrección 

(°C)

-0,87

Temperatura 

Convencionalmente 

Verdadera (°C)

10,04
20,13
30,03

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Fecha de emisión  :

1. Solicitante  :

Dirección    :

2. Instrumento calibrado :

Marca  : TYCON

Modelo  :  TP3000WC

Nº de serie  :

Código  : EM-OPE-1390

Alcance  : 300 mbar a 1100 mbar

Resolución  : 0,1 mbar

Procedencia  : No indica

3. Lugar de calibración : en el laboratorio de Presión de ALAB EIRL

4. Fecha de calibración : 2021-07-26

5. Método de calibración :

6. Trazabilidad :

Certificado de calibración

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones
nacionales del INACAL - DM, en concordancia con el Sistema Internacional de
Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú
(SLUMP)

Código

PTP-004 Manómetro de presión absoluta 
de clase 0,02%

Descripción

Oscar F. Vivanco Valerio

Jefe de Laboratorio de Metrología

No indica

/

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN Nº LPA-0039-2021

2021-07-30

ANALYTICAL LABORATORY EIRL

Av. Guardia Chalaca Nro 1877, Bella Vista , Callao

La calibración se realizó por comparación directa siguiendo el procedimiento
PC-024 "Procedimiento para la calibración de instrumentos de presión
absoluta (barómetros)". Primera Edición. 2018. INACAL

Expediente : 00369 Página 1 de 2

INSTRUMENTO DE PRESIÓN ABSOLUTA 

(BARÓMETRO)

Los resultados presentados corresponden sólo
al item calibrado y se refieren al momento y
condiciones en que se realizaron las
mediciones y no deben utilizarse como
certificado de conformidad con normas de
producto.

El certificado de calibración es un documento
oficial de interés público, su adulteración o
uso indebido constituye delito contra la fe
pública y se regula por las disposiciones
penales y civiles en la materia. Sin perjuicio
de lo señalado, dicho uso puede configurar
por sus efectos una infracción a las normas
de protección al consumidor y las que regulan
la libre competencia.

Al usuario le corresponde disponer en su
momento la ejecución de una nueva
calibración, la cual está en función del uso,
conservación y mantenimiento del
instrumento de medición o a
reglamentaciones vigentes.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los
perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento, ni de una
incorrecta interpretación de los resultados de
la calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a
patrones nacionales o internacionales, los
cuales realizan las unidades de acuerdo con
el Sistema Internacional de Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser
reproducido parcialmente, excepto con
autorización expresa por escrito de ALAB
E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la
firma del responsable técnico de ALAB
E.I.R.L.

6717651 SIMCO

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibración Nº LPA-0039-2021

Página 2 de 2
7. Condiciones de Calibración :

Temperatura ambiental Inicial : 21,4 ºC Final : 22,5 ºC

Humedad relativa Inicial : 63,5 % Final : 64,6 %

Presión atmosférica Inicial : 1006,0 mbar Final : 1005,0 mbar

8. Resultados de la Calibración :

mbar mbar
0,83 800,37
0,71 901,49
1,32 1 098,58

9. Observaciones :

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO" con el N° 000077.
- Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.
- La información del error máximo permitido fue tomada del manual del fabricante.
-

0,52
0,52

Incertidumbre

mbar
0,52

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el
factor de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de
aproximadamente 95 %.

FIN DEL DOCUMENTO

mbar
801,2
902,2

1 099,9

Indicación del 
instrumento a 

calibrar
Error

Indicación del 
instrumento 

Patrón

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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:

Fecha de emisión :

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado : ANEMÓMETRO

Marca : TYCON

Modelo :  TP3000WC

Nº de serie  :

Código : EM-OPE-1390

Alcance :

Resolución :

Procedencia : No indica

3. Lugar de calibración : En el laboratorio de velocidad de ALAB

4. Fecha de calibración :

5. Método de calibración :

6. Trazabilidad :

11038492 UK20866 

Serie Certificado de 
calibración

1,1 m/s

Anemómetro con exactitud  de

No indica

2021-07-27

Descripción

La calibración se realizó por comparación directa usando
patrón calibrado.

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N° LVV-0017-2021

0,1 m/s

0 m/s  a 80 m/s

2021-07-30

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

Av. Guardia Chalaca Nro 1877, Bellavista , Callao

Expediente 00369-1 Página 1 de 2

Los resultados presentados corresponden sólo
al item calibrado y se refieren al momento y
condiciones en que se realizaron las
mediciones y no deben utilizarse como
certificado de conformidad con normas de
producto.

El certificado de calibración es un documento
oficial de interés público, su adulteración o uso
indebido constituye delito contra la fe pública y
se regula por las disposiciones penales y
civiles en la materia. Sin perjuicio de lo
señalado, dicho uso puede configurar por sus
efectos una infracción a las normas de
protección al consumidor y las que regulan la
libre competencia.

Al usuario le corresponde disponer en su
momento la ejecución de una nueva
calibración, la cual está en función del uso,
conservación y mantenimiento del instrumento
de medición o a reglamentaciones vigentes.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los
perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento, ni de una
incorrecta interpretación de los resultados de la
calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a
patrones nacionales o internacionales, los
cuales realizan las unidades de acuerdo con el
Sistema Internacional de Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser
reproducido parcialmente, excepto con
autorización expresa por escrito de ALAB
E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la
firma del responsable técnico de ALAB E.I.R.L.

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad en concordancia con el Sistema
Internacional de Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida del
Perú (SLUMP)

Oscar F. Vivanco Valerio

(ESTACIÓN METEOROLÓGICA)

Jefe de Laboratorio de Metrología

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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7. Condiciones de Calibración :

INICIO FINAL

Temperatura ambiental 22,1 ºC 21,6 ºC

Humedad relativa 62,0 % h.r. 62,3 % h.r.

8. Resultados de la Calibración :

1,4
1,5
1,5

9. Observaciones :

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO, con el N° 000077".
- Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.
-

0,50
0,44

El valor del patrón, el cual es el valor convencionalmente verdadero (VCV), resulta de la relación:
VCV = Indicación del instrumento + correción

1,0
3,0
6,0 5,8 0,27

Instrumento  

(m/s)

0,6

Certificado de calibración Nº LVV-0017-2021

2,6

FIN DEL DOCUMENTO

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el factor de
cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de aproximadamente 95 %.

Incertidumbre

        (m/s)

Valor nominal 

(m/s)

1,10

Patrón  

(m/s)

3,04
6,07

Correción  

(m/s)

Página 2 de 2

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

00028 Página 1 de 5

Fecha de emisión:

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado : SONÓMETRO

Marca : LARSON DAVIS Clase: 1

Modelo : LxT1

Nº de serie : 3211

Microfóno BRUEL & KJAER 4188

Alcance : 39 dB a 140 dB

Resolución : 0.1 dB

Codigo: EM-OPE-810

Procedencia : ESTADOS UNIDOS

Serie de Microf. 2051250

3. Lugar de calibración : LABORATORIO DE ACÚSTICA DE ALAB

4. Fecha de calibración :

5. Método de calibración

6. Trazabilidad

Código

PTA-013

PTA-001

PTA-002

PTA-003

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN Nº LAA-0022-2021

2021-06-12

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

PROLONGACION ZARUMILLA MZ. 2D - LT. 03 - ASC. 

DANIEL ALCIDES CARRION - BELLAVISTA - 

La calibración se realizó siguiendo el PC-023 Procedimiento para calibración 

de sonómetros. Primera Edición - enero 2017. INACAL 

Generador de funciones Agilent 33220A LFT-C-073-2020

Expediente:

Los resultados del certificado son válidos sólo para el

objeto calibrado y se refieren al momento y

condiciones en que se realizaron las mediciones y no

deben utilizarse como certificado de conformidad con

normas de producto.

Se recomienda al usuario recalibrar el instrumento a

intervalos adecuados, los cuales deben ser elegidos

con base en las características del trabajo realizado,

el mantenimiento, conservación y el tiempo de uso del

instrumento.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los perjuicios

que pueda ocasionar el uso inadecuado de este

instrumento, ni de una incorrecta interpretación de los

resultados de la calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a patrones

nacionales o internacionales, los cuales realizan las

unidades de acuerdo con el Sistema Internacional de

Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser

reproducido parcialmente, excepto con autorización

previa por escrito de ALAB E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la firma

del responsable técnico de ALAB E.I.R.L.

2021-06-11

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales del INACAL - DM, en

concordancia con el Sistema Internacional de Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida

del Perú (SLUMP)

Descripción Certificado de calibración

Calibrador acústico CCP-0078-005-21

Oscar F. Vivanco Valerio

Jefe de Laboratorio de Metrología

Multímetro FLUKE 8845A LE-031-2020

Atenuador de 10 dB TRILITHIC  RSA 3510- LAC-148-2020

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao

Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0022-2021
Página 2 de 5

7. CONDICIONES DE CALIBRACIÓN

Inicial Medio Final

Temperatura ambiental 23.8 ºC 23.9 ºC 23.9 ºC

Humedad relativa 51.6 % 51.6 % 51.6 %

Presión 1009.9 hPa 1009.9 hPa 1009.9 hPa

RUIDO INTRÍNSECO

29.6 25.3 29

(*) Dato tomado de su manual.

ENSAYO CON SEÑAL ACÚSTICA - Ponderación frecuencial C con ponderación temporal F

1000 0.16 ± 1,1

ENSAYOS CON SEÑAL ELÉCTRICA - Ponderaciones frecuenciales con señal de referencia 1 kHz a 45 dB

Ponderación A

Incertidumbre Desviación Incertidumbre

(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0.27 0.0 0.27 ± 1,5

125 0.27 0.0 0.27 ± 1,5

250 0.27 0.0 0.27 ± 1,4

500 0.27 0.1 0.27 ± 1,4

2000 0.27 0.0 0.27 ± 1,6

4000 0.27 0.1 0.27 ± 1,6

8000 0.27 0.0 0.27 + 2,1;- 3,1

16000 0.27 0.1 0.27 + 3,5;- 17,0

Ponderación C

Incertidumbre Desviación Incertidumbre

(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0.27 0.0 0.27 ± 1,5

125 0.27 0.1 0.27 ± 1,5

250 0.27 0.1 0.27 ± 1,4

500 0.27 0.0 0.27 ± 1,4

2000 0.27 0.0 0.27 ± 1,6

4000 0.27 0.1 0.27 ± 1,6

8000 0.27 0.0 0.27 + 2,1;- 3,1

16000 0.27 0.0 0.27 + 3,5;- 17,0

Micrófono 

instalado

(dB)

Límite Máximo(*) 

en LAeq

(dB)

31

Micrófono 

retiralado

(dB)

Límite Máximo (*)

en LAeq

(dB)

0.01

Error Máximo 

Permitido*

 Nivel continuo equivalente 

de presión acústica (eq) 

Desviación

(dB)

 Ponderación 

temporal F

0.0

Frecuencia

(Hz)

Desviación

(dB)

Incertidumbre

(dB)

Erro Máximo (*)

Permitido (dB)

Frecuencia

0.1

Frecuencia

 Ponderación 

temporal F

 Nivel continuo equivalente 

de presión acústica (eq) 
Error Máximo 

Permitido*Desviación

0.0

0.0

0.1

0.0

0.1

0.0

0.1

0.0

0.0

(dB)
0.0

0.1

0.1

0.0

0.0
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Ponderación Z

Incertidumbre Desviación Incertidumbre

(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0.27 0.0 0.27 ± 1,5

125 0.27 0.1 0.27 ± 1,5

250 0.27 0.1 0.27 ± 1,4

500 0.27 0.0 0.27 ± 1,4

2000 0.27 0.0 0.27 ± 1,6

4000 0.27 0.1 0.27 ± 1,6

8000 0.27 0.0 0.27 + 2,1;- 3,1

16000 0.27 0.0 0.27 + 3,5;- 17,0

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz - Señal Sinusoidal

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94.0 94.0 94.0 0.0

0.0 0.0 0.0 -94.0

0.3 0.3 0.3 0.3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

* Según norma

Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

Nivel de 

referencia

(dB) (dB) (dB) (dB)
139 0.1 0.27 ± 1,1

134 0.0 0.27 ± 1,1

129 0.1 0.27 ± 1,1

124 0.0 0.27 ± 1,1

119 0.0 0.27 ± 1,1

114 0.1 0.27 ± 1,1

109 0.0 0.27 ± 1,1

104 0.0 0.27 ± 1,1

99 0.0 0.27 ± 1,1

94 0.0 0.27 ± 1,1

89 0.0 0.27 ± 1,1

84 0.0 0.27 ± 1,1

79 0.0 0.27 ± 1,1

74 0.0 0.27 ± 1,1

69 0.0 0.27 ± 1,1

64 0.0 0.27 ± 1,1

59 0.1 0.27 ± 1,1

54 0.0 0.27 ± 1,1

49 0.1 0.27 ± 1,1

44 0.4 0.27 ± 1,1

39 0.4 0.27 ± 1,1

Frecuencia

 Ponderación 

temporal F

 Nivel continuo equivalente 

de presión acústica (eq) 

0.0

0.0

0.1

0.0

0.0

Nivel de referencia (dB)

Error Máximo 

Permitido*Desviación

(dB)
0.0

0.1

0.1

Incertidumbre
Error Máximo 

Permitido *
Medido

(dB)

94

Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Error Máx. Perm.* (dB)

Desviación

109.0

104.0

99.0

94.0

89.0

84.0

139.1

134.0

129.1

124.0

119.0

114.1

49.1

44.4

39.4

79.0

74.0

69.0

64.0

59.1

54.0
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Respuesta de Tren de Onda

Señal de referencia 4 kHz Nivel de referencia 3 dB por debajo del nivel superior

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 

(D)

Rpts. Ref.*   

dref 

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

137.0 136.1 -0.9 -1.0 0.1 0.27 200

137.0 119.2 -17.8 -18.0 0.2 0.27 2

137.0 110.3 -26.7 -27.0 0.3 0.27 0.25

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 

(D)

Rpts. Ref.*   

dref 

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

137.0 129.5 -7.5 -7.4 -0.1 0.27 200

137.0 109.9 -27.1 -27.0 -0.1 0.27 2

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 

(D)

Rpts. Ref.*  

dref 

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

137.0 130.1 -6.9 -7.0 0.1 0.27 200

137.0 109.8 -27.2 -27.0 -0.2 0.27 2

137.0 101.1 -35.9 -36.0 0.1 0.27 0.25

Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);  

función: LCF

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 

(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  

(D - L)
Incertidumbre

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132.0 135.2 2.2 3.4 -0.2 0.27

500 Hz+ 132.0 134.2 2.2 2.4 -0.2 0.27

500 Hz- 132.0 134.3 2.3 2.4 -0.1 0.27

8 kHz

500 Hz+

500 Hz-

Señal de ensayo

Señal de ensayo
Error Máximo Perm.*

(dB)

± 2,4

± 1,4

± 1,4
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Indicación de sobrecarga

Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);

función: LAeq

Función: LAeq

Nivel leido

semiciclo + 
LAeq

(dB) (dB) (dB) (dB)

139.2 -0.1 0.27 1.8

9. OBSERVACIONES

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO".

-

Incertidumbre
Error Máximo 

Permitido*

Nivel leido

semiciclo - 
LAeq

(dB)

139.1

Diferencia

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por

el factor de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de

aproximadamente 95 %.

FIN DEL DOCUMENTO
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Fecha de emisión :

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado   : ROTÁMETRO

Marca : ZYIA INSTRUMENTS COMPANY

Modelo : No indica

Nº de serie : No indica

Código : EM-OPE-373

Procedencia : No indica

Alcance : 0,1 L/min a 1 L/min

Resolución : 0,05 L/min (*)

Clase : No indica

3. Lugar de calibración Laboratorio de Caudal de ALAB

4. Fecha de calibración : 2021-07-30

5. Método de calibración

6. Trazabilidad

Código

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

Av. Guardia Chalaca N° 1877 - Bellavista -
Callao

Oscar F. Vivanco Valerio

Jefe de Laboratorio de Metrología

PTC-001 Flujómetro (calibrador primario de flujo de 
gas) LFG-012-2021

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N° LCA-0105-2021

La calibración de realizó por comparación directa siguiendo el
"Procedimiento ME-009 para la calibración de caudalímetros de gases." del
CEM de España. Edición Digital 1

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones
nacionales del INACAL - DM, en concordancia con el Sistema Internacional
de Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida del
Perú (SLUMP)

Los resultados del certificado son válidos
sólo para el objeto calibrado y se refieren al
momento y condiciones en que se
realizaron las mediciones y no deben
utilizarse como certificado de conformidad
con normas de producto.

Se recomienda al usuario recalibrar el
instrumento a intervalos adecuados, los
cuales deben ser elegidos con base en las
características del trabajo realizado, el
mantenimiento, conservación y el tiempo de
uso del instrumento.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los
perjuicios que pueda ocasionar el uso
inadecuado de este instrumento, ni de una
incorrecta interpretación de los resultados
de la calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a
patrones nacionales o internacionales, los
cuales realizan las unidades de acuerdo con
el Sistema Internacional de Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser
reproducido parcialmente, excepto con
autorización previa por escrito de ALAB
E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin
la firma del responsable técnico de ALAB
E.I.R.L.

2021-08-03

Descripción Certificado de calibración

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista-Callao
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7. Condiciones de calibración

Inicio Final
Temperatura ambiental 21,8 ºC 22,4 ºC

Humedad relativa 69,7 % 70,8 %
Presión atmosférica 1009,1 mbar 1010,1 mbar

8. Resultados de la calibración

L/min L/min
2,140 -1,840
2,455 -2,055
2,575 -2,075

9. Observaciones

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación CALIBRADO con el N° 000308.
- Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.
-

-

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el
factor de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de
aproximadamente 95 %.
(*) Para una mejor lectura se subdividió en 2 partes la resolución del rotámetro.

CCV = Indicación del instrumento - error

FIN DEL DOCUMENTO

El caudal convencionalmente verdadero (CCV) resulta de la relación:

Incertidumbre

L/min
0,058
0,058
0,058

0,400
0,500

Caudal Indicado 
promedio

Caudal de 
Referencia

Error

L/min
0,300

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista-Callao
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This is to attest that 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L 
OFFICE: PROLONGACION ZARUMILLA MZ D2 LOTE3 - BELLAVISTA-PROV. CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO-LIMA, PERU 
LABORATORY: AV. GUARDIA CHALACA NO 1877 BELLAVISTA - PROV. CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

LIMA, REPUBLIC OF PERU 

Testing Laboratory TL-833 

has met the requirements of AC89, IAS Accreditation Criteria for Testing Laboratories, and has demonstrated compliance

with ISO/IEC Standard 17025:2017, General requirements for the competence of testing and calibration laboratories. This

organization is accredited to provide the services specified in the scope of accreditation. 

Effective Date August 3, 2021 

President 

IAS is an ILAC MRA Signatory 
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1. INTRODUCCIÓN

A solicitud de “REPSOL COMERCIAL S.A.C.” se coordinó realizar el servicio de monitoreo y

análisis para el proyecto “MONITOREO AMBIENTAL DE LA CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN

LA EE.SS. SUPERGRIFOS”.

Llevándose a cabo la ejecución de la toma de muestras de los parámetros establecidos en los

distintos puntos de monitoreo para calidad de aire y ruido ambiental.

Dicha toma de muestra se realizó los días 5 de agosto del 2022, en función de los instructivos

establecidos en los protocolos de monitoreo ambiental vigentes y los procedimientos internos de

inspección de Analytical Laboratory E.I.R.L.

2. OBJETIVOS

2.1. OBJETIVO GENERAL 

• Ejecutar el Monitoreo Ambiental de acuerdo a los puntos y parámetros establecidos, analizar

y comparar los resultados con las normativas referentes para Calidad de Aire y Ruido

Ambiental.

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Determinar la concentración de los parámetros de aire en las estaciones de monitoreo y

compararlas con los estándares de calidad ambiental para aire (Decreto Supremo N°003-2017-

MINAM).

• Determinar y evaluar los niveles de ruido ambiental (diurno y nocturno), y compararlos con los

estándares de calidad ambiental para ruido (Decreto Supremo N°085-2003-PCM).

3. REFERENCIAS

3.1. DATOS DE LA ENTIDAD DE MONITOREO 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L. 

Prolongación Zarumilla Mz. D2. Lt. 3. Daniel Alcides Carrión - Bellavista - Callao. 

Entidad Acreditada por INACAL-DA con acreditación NTP-ISO/IEC 17025:2017 (Registro Nº LE-096). 

3.2. PERSONAL QUE REALIZA EL MONITOREO 

Para el trabajo de campo se conformó por el siguiente equipo: 

Cuadro N° 01: Personal Técnico 

3.3. UBICACIÓN DEL PROYECTO Y REALIZACIÓN DEL MONITOREO 

La movilización hacia los puntos de monitoreo se realizó vía terrestre los cuales se encuentran 

ubicados en la EE.SS. SUPERGRIFOS localizado en la Carretera Panamericana Sur Km 17, 

distrito de San Juan de Miraflores, provincia de Lima, departamento de Lima.  

Nombres y Apellidos DNI Cargo/Responsabilidad 

Giancarlos Huerta Valencia 47206162 Analista de Campo 
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3.4. LABORATORIO DE ENSAYO 

Los análisis de las muestras colectadas fueron realizados en el laboratorio ANALYTICAL 

LABORATORY E.I.R.L. acreditado por INACAL-DA con acreditación NTP ISO/IEC 17025, donde 

los resultados serán reflejados en los informes de ensayo adjuntos. 

4. NORMATIVA REFERENCIAL

➢ Ley N°28611, Ley General del Ambiente.

➢ Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (D.S. N°039-

2014-EM) y sus modificatorias.

➢ Aprueban los Estándares de Calidad Ambiental para aire y establecen disposiciones

complementarias, mediante el Decreto Supremo N°003-2017-MINAM.

➢ Aprueban el reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para ruido y establecen

disposiciones complementarias, mediante el Decreto Supremo N°085-2003-PCM.

En el presente se describe el marco legal aplicable al proyecto. 

a) Aprueban los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen disposiciones

complementarias, mediante el D.S. N°003-2017-MINAM publicado el 7 de junio del 2017.  A

continuación, en la Tabla N°01 se detalla los valores de comparación.

Tabla N°01: Estándares de Calidad Ambiental para Aire 

NE: No Exceder 
(1) O método equivalente aprobado
(2) El estándar de calidad ambiental para mercurio gaseoso total entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del Protocolo 

Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, de conformidad con lo establecido en la Sétima Disposición Complementaria 
Final del presente Decreto Supremo. 

PARÁMETROS PERÍODO 
VALOR 
(ug/ m3) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN MÉTODO DE ANÁLISIS (1) 

Benceno(C6H6) Anual 2 Media aritmética anual Cromatografía de gases 

Dióxido de Azufre (SO2) 24 horas 250 
NE más de 7 veces al año Fluorescencia ultravioleta (método 

automático) 

Dióxido de Nitrógeno 
(NO2) 

1 hora 200 NE más de 24 veces al año Quimioluminiscencia (método 
automático) Anual 100 Media aritmética anual 

Material Particulado 
PM2.5  

24 horas 50 NE más de 7 veces al año Separación inercia/filtración 
(gravimetría) Anual 25 Media aritmética anual 

Material Particulado 
PM10  

24 horas 100 NE más de 7 veces al año Separación inercia/filtración 
(gravimetría) Anual 50 Media aritmética anual 

Mercurio gaseoso 
total (Hg) (2) 

24horas 2 No exceder 

Espectrometría de absorción atómica 
de vapor frío (CVAAS) o 

espectrometría de fluorescencia 
atómica de vapor frio (CVAFS) o 

Espectrometría de absorción atómica 
Zeeman (Métodos automáticos) 

Monóxido de Carbono 
(CO) 

1 hora 30000 NE más de 1 vez al año Infrarrojo no dispersivo (NDIR) 
(Método automático) 8 horas 10000 Media aritmética móvil 

Ozono (O3) 8 horas 100 
Máxima media diaria  

NE más de 24 veces al año 
Fotometría de absorción ultravioleta 

(Método automático) 

Sulfuro de Hidrógeno 
(H2S) 

24 horas 150 Media aritmética 
Fluorescencia ultravioleta (método 

automático) 

Plomo Mensual 1.5 
NE más de 24 veces al año Método para PM10 

(Espectrofotometría de absorción 
atómica) 
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b) Aprueban el Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido y establecen

disposiciones complementarias, mediante el Decreto Supremo N°085-2003-PCM publicado el 30

de octubre del 2003. A continuación, en la tabla N°02 se detalla los valores de comparación.

Tabla N°02: Estándares de Calidad Ambiental para Ruido 

ZONAS DE APLICACIÓN 
VALORES EXPRESADOS EN LAEQT 

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Zona de Protección especial   50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 
LAeqT: Nivel de Presión Sonora Equivalente 

5. DESARROLLO DEL MONITOREO

5.1. LOCALIZACIÓN 

La localización de los Puntos de Muestreo se realizó mediante el uso de un GPS (Sistema WGS 

84), obteniendo las coordenadas UTM de cada punto de muestreo de la siguiente forma: 

Cuadro N° 02: Coordenadas UTM de los Puntos de Calidad Ambiental 
PUNTOS DE CALIDAD DE AIRE 

ITEM 
PUNTO DE 
MUESTREO 

DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS UTM-WGS84 

ESTE NORTE 

1 A-1
Barlovento, ubicado cerca al jardín de la 

estación. 
0285175 8650538 

2 A-2
Sotavento, ubicado en la entrada de la 

estación. 
0285233 8650635 

PUNTOS DE CALIDAD DE RUIDO AMBIENTAL 

ITEM 
PUNTO DE 
MUESTREO 

DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS UTM-WGS84 

ESTE NORTE 

1 R-1 Ubicado cerca a la estación de servicios. 0285169 8650571 

2 R-2 Ubicado cerca a la estación de servicios. 0285220 8650636 

Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen N°01: Ubicación de estaciones de monitoreo ambiental 

Fuente: Google Eatrh 
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5.2. PROCEDIMIENTOS 

Los trabajos de monitoreo se realizaron de acuerdo a los siguientes instructivos internos: 

Cuadro N°03: Procedimientos e Instructivos Utilizados 

CÓDIGO TÍTULO 

INSPECCIÓN GENERALES 

P-OPE-1 MUESTREO 

INSPECCIÓN ESPECÍFICAS 

I-OPE-1.2 MUESTREO DE AIRE 

I-OPE-1.13 MUESTREO DE RUIDO AMBIENTAL 

5.3. METODOLOGIAS Y EQUIPOS UTILIZADOS 

5.3.1. MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 

Cuadro N°05: Equipo Muestreador de Calidad de Aire 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

Equipo Código N° Serie Marca / Modelo 

Rotámetro EM-OPE-1179 No indica Cheng Xin / LZM 

Fuente: Elaboración Propia 

Cuadro N°06: Metodología de Análisis de Laboratorio 

PARÁMETRO REFERENCIA DEL MÉTODO 

Benceno-Aire ASTM D3687-19. 2019. 

  Fuente: Analytical Laboratory E.I.R.L. 

5.3.2. PARÁMETROS METEOROLÓGICOS 

La caracterización meteorológica de la zona de estudio, se ha basado en la información 

registrada en la estación portátil. Los parámetros meteorológicos registrados fueron 

velocidad y dirección del viento, temperatura, presión atmosférica, precipitación y 

humedad relativa. La metodología aplicable es ASTM D 5741-96(2017). 

Cuadro N° 07: Equipos de Medición de Parámetros Meteorológicos 

Descripción Técnica de la Estación Meteorológica 

Equipo Código Serie Marca / Modelo 

Estación meteorológica EM-OPE-1276 D100923A116 DAVIS INSTRUMENTS / VANTAGE PRO2 

 Fuente: Elaboración Propia 

}} 
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Cuadro N° 08: Unidades y Rango de Operación de Sensores Meteorológicos 

Variable Unidades Rango 

Velocidad de viento Km/h 3 - 322 

Dirección de viento grados 0 – 360 

Temperatura ºC 0 a 60 

Humedad Relativa        % 1 – 100 

Presión Atmosférica mbar 540 – 1100 

Precipitación mm -- 
    Fuente: Elaboración Propia 

5.3.3. NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL 

➢ NTP ISO  1996-1/2007:  Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido Ambiental, Parte

I:  Índices básicos y procedimientos de evaluación.

➢ NTP ISO  1996-2/2008:  Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido Ambiental, Parte

II: Determinación de los niveles de ruido ambiental.

Cuadro N°09: Equipo de Medición de Niveles de Presión Sonora 

Equipo Código Serie Marca / Modelo 

SONÓMETRO EM-OPE-1382 2180675 BRUEL & KJAER / 2260 
Fuente: Elaboración Propia 

6. RESULTADOS DEL MONITOREO

En los siguientes cuadros se representan los resultados de las mediciones de los parámetros que 
fueron analizados en relación con las normativas vigentes. 

Cuadro N°10: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Aire Según D.S. N°003-2017-MINAM 

PUNTO DE MUESTREO: A-1 A-2

HORA Y FECHA DE MUESTREO: 
05/08/2022 

14:10 
05/08/2022 

14:20 

PARÁMETROS UNIDADES AIRE (*) RESULTADOS (**) 

Benceno-Aire ug/m3 2 <1.550 <1.550 

(<) Por debajo del límite de cuantificación del método de Laboratorio. 
(*) Valor referido al Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad ambiental del Aire  
(**) Fuente: IE-22-13535 
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Gráfico N°01: Concentración de benceno 

Cuadro N°11: Resultados Promedios de Parámetros Meteorológicos 

Punto de monitoreo A-1

Fecha de inicio de monitoreo: 05/08/2022 

Temperatura(°C)  16.4 

Humedad (%) 80 

Velocidad del viento (m/s)  0.94 

Dirección del Viento (puntos cardinales)  N 

Presión (mmHg)  754.48 

  Fuente: IE-22-13535 

Gráfico N°02: Rosa de viento – A-1 
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Cuadro N°12: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Ruido 
según D.S. N° 085-2003-PCM - Horario Diurno 

PUNTO DE 

MUESTRO 
FECHA HORA 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA 

MAX MIN LAEQT dB 

R-1 05/08/2022 14:25 89.70 60.30 70.90 

R-2 05/08/2022 14:42 77.70 59.80 69.80 

ESTÁNDAR DE COMPARACIÓN PARA RUIDO DIURNO – ZONA COMERCIAL 70.0 

Valor referido a los Estándares de Calidad Ambiental de Ruido D.S. N°085–2003–PCM. 
Diurno: El período diurno está comprendido desde las 07:01h hasta las 22:00h. 
Los valores sombreados en negrita superan el valor de la normativa. 
Fuente: IE-22-13595 

Gráfico N°03: Nivel de Ruido Ambiental – Diurno 

Cuadro N°13: Cuadro Comparativo de los Resultados de Calidad de Ruido 
según D.S. N° 085-2003-PCM - Horario Nocturno 

PUNTO DE 

MUESTRO 
FECHA HORA 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA 

MAX MIN LAEQT dB 

R-1 05/08/2022 23.37 75.30 54.70 60.00 

R-2 05/08/2022 23:55 69.80 49.80 58.40 

ESTÁNDAR DE COMPARACIÓN PARA RUIDO NOCTURNO – ZONA COMERCIAL 60.0 

Valor referido a los Estándares de Calidad Ambiental de Ruido D.S. N°085–2003–PCM. 
Nocturno: El período nocturno está comprendido desde las 22:01h hasta las 07:00h. 
Los valores sombreados en negrita superan el valor de la normativa 
Fuente: IE-22-13595 
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Gráfico N°04: Nivel de Ruido Ambiental – Nocturno 

7. ANÁLISIS DE RESULTADOS

CALIDAD DE AIRE

• Los valores obtenidos para benceno en las estaciones A-1 y A-2 son <1.550 ug/m3, por tanto,

se encuentra por debajo del valor establecido en el D.S. N°003-2017-MINAM.

• Durante el día 5 de agosto del 2022 para el punto de monitoreo A-1, se registraron valores

promedio de 16.4°C de temperatura, 80% de Humedad Relativa y una presión atmosférica de

754.48 mmHg. La dirección resultante del viento (De donde viene) fue Norte (N) y una

velocidad promedio de 0.94 m/s.

RUIDO AMBIENTAL 

• El resultado de nivel de ruido ambiental en el horario diurno para R-1 y R-2 fueron de 70.9 dB

y 69.8 dB, respectivamente, por lo tanto, el punto R-2 se encuentra por debajo de los

estándares nacionales de calidad ambiental para ruido 70.0 dB (Zona Comercial) establecido

en el D.S. N°085-2003-PCM.  A excepción del punto R-1, el cual no cumple con dichos

estándares. Se percibe ruido proveniente de la circulación de vehículos en las avenidas

próximas.

• El resultado de nivel de ruido ambiental en el horario nocturno R-1 y R-2 fueron de 60 dB y

58.40 dB, respectivamente, por lo tanto, se encuentran por encima de los estándares

nacionales de calidad ambiental para ruido 60.0 dB (Zona Comercial) establecido en el D.S.

N°085-2003-PCM. Se percibe ruido proveniente de la circulación de vehículos en las
avenidas próximas.
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ANEXOS 
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ANEXO I : REPORTE FOTOGRÁFICO 
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PUNTO DE 
MUESTREO 

A-1

COORDENADAS 
N: 8650538 
E: 0285175 
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PUNTO DE 
MUESTREO 

A-2

COORDENADAS 
N: 8650635 
E: 0285233 
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PUNTO DE 
MUESTREO 

R-1

COORDENADAS 
N: 8650571 
E: 0285169 
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PUNTO DE 
MUESTREO 

R-2

COORDENADAS 
N: 8650636 
E: 0285220 
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13535
Nº Id.: 0000057212

I. DATOS DEL SERVICIO

1.-RAZON SOCIAL : REPSOL COMERCIAL SAC

2.-DIRECCIÓN : AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 147 INT. 301 EDIFICIO REAL 5 LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

3.-PROYECTO : MONITOREO AMBIENTAL TERCER TRIMESTRE: CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN EESS SUPER GRIFOS

4.-PROCEDENCIA : ESTACIÓN 015 - SUPER GRIFOS - LIMA - LIMA - SAN JUAN DE MIRAFLORES - CAR. PANAMERICANA SUR

KM. 17

5.-SOLICITANTE : REPSOL COMERCIAL SAC

6.-ORDEN DE SERVICIO N° : 0000003390-2022-0000

7.-PROCEDIMIENTO DE MUESTREO : P-OPE-1 MUESTREO

8.-MUESTREADO POR : ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

9.-FECHA DE EMISIÓN DE INFORME : 2022-08-18

II. DATOS DE ÍTEMS DE ENSAYO

1.-PRODUCTO : Aire

2-NÚMERO DE MUESTRAS : 2

3.-FECHA DE RECEP. DE MUESTRA : 2022-08-07

4.-PERÍODO DE ENSAYO : 2022-08-07 al 2022-08-18

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados.
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Analytical Laboratory E.I.R. L

Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del
sistema de calidad de la entidad que lo produce.

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 1 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13535

Nº Id.: 0000057212
III. MÉTODOS Y REFERENCIAS

TIPO DE ENSAYO NORMA DE REFERENCIA TÍTULO

Mediciones Metereologicas 2  (c) ASTM D5741-96 (2017). Standard Practice for Characterizing Surface Wind Using a Wind

Vane and Rotating Anemometer

Benceno-Aire (*) ASTM D3687-19. 2019. Standard Practice for Analysis of Organic Compound Vapors

Collected by the Activated Charcoal Tube Adsoption Method.

 "ASTM": American Society for Testing Materials
 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 2 Ensayo acreditado por el IAS 
 (**) El Ensayo indicado no ha sido acreditado
 c Ensayo realizado en campo (medido in situ)
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13535

Nº Id.: 0000057212
IV. RESULTADOS

ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-41067 M-22-41068

CÓDIGO DEL CLIENTE: A-1 A-2

COORDENADAS: E:0285175 E:0285233

UTM WGS 84: N:8650538 N:8650635

PRODUCTO: AIRE

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.2  MUESTREO - AIRE

INICIO DE MUESTREO (FECHA y HORA):
05-08-2022

14:10

05-08-2022

14:20

FIN DE MUESTREO (FECHA y HORA):
05-08-2022

18:10

05-08-2022

18:20

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Benceno-Aire (*) ug/m3 0,763 1,550 <1,550 <1,550

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 (**) El Ensayo indicado no ha sido acreditado 2  Ensayo acreditado por el IAS 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.

L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13535

Nº Id.: 0000057212
METEREOLOGICOS

ESTACIÓN DE MUESTREO A-1

COORDENADAS - UTM WGS 84
0285175

8650538

Fecha Hora de  Registro Temperatura (°C) Humedad (%)
Velocidad del viento

(m/s)

Dirección del Viento

(puntos cardinales)

Presión

(mmHg)
Precipitación

2022-08-05 14:10 17 79 0.70 N 755.40 -

2022-08-05 15:10 17 89 1.30 N 755.30 -

2022-08-05 16:10 16 76 0.90 NE 753.20 -

2022-08-05 17:10 16 77 0.40 NE 755.30 -

2022-08-05 18:10 16 79 1.40 SE 753.20 -

Promedio 16.4 80 0.94 N 754.48 0.00
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13535

GRAFICA DE ROSA DE VIENTOS

ESTACIÓN DE MUESTREO A-1

COORDENADAS - UTM WGS 84
0285175

M-22-41067

"FIN DE DOCUMENTO"
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INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13595
Nº Id.: 0000057272

I. DATOS DEL SERVICIO

1.-RAZON SOCIAL : REPSOL COMERCIAL SAC

2.-DIRECCIÓN : AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 147 INT. 301 EDIFICIO REAL 5 LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

3.-PROYECTO : MONITOREO AMBIENTAL TERCER TRIMESTRE: CALIDAD DE AIRE Y RUIDO EN EESS SUPER GRIFOS

4.-PROCEDENCIA : ESTACIÓN 015 - SUPER GRIFOS - LIMA - LIMA - SAN JUAN DE MIRAFLORES - CAR. PANAMERICANA SUR

KM. 17

5.-SOLICITANTE : REPSOL COMERCIAL SAC

6.-ORDEN DE SERVICIO N° : 0000003390-2022-0000

7.-PROCEDIMIENTO DE MUESTREO : P-OPE-1 MUESTREO

8.-MUESTREADO POR : ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

9.-FECHA DE EMISIÓN DE INFORME : 2022-08-18

II. DATOS DE ÍTEMS DE ENSAYO

1.-PRODUCTO : Ruido

2-NÚMERO DE MUESTRAS : 2

3.-FECHA DE RECEP. DE MUESTRA : 2022-08-07

4.-PERÍODO DE ENSAYO : 2022-08-07 al 2022-08-18

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados.
No se debe reproducir el informe de ensayo, excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Analytical Laboratory E.I.R. L

Los resultados de los ensayos, no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del
sistema de calidad de la entidad que lo produce.
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 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13595

Nº Id.: 0000057272
III. MÉTODOS Y REFERENCIAS

TIPO DE ENSAYO NORMA DE REFERENCIA TÍTULO

Ruido Ambiental  2  (c) NTP-ISO 1996-1, 2007 /NTP-ISO 1996-2, 2008. ACOUSTICS. Description. measurement and assessment of

environmental noise. Part1: Basic quantities and assessment

procedures / ACOUSTICS. Description, measurement and

assessment of environmental noise. Part 2: Determination of

environmental noise levels.

 "ISO" : International Organization for Standardization

 "NTP" : Norma Técnica Peruana
 2 Ensayo acreditado por el IAS 
 c Ensayo realizado en campo (medido in situ)

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 2 de 3
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588
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 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13595

Nº Id.: 0000057272
IV. RESULTADOS

ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-41252 M-22-41253

CÓDIGO DEL CLIENTE: R-1 R-2

COORDENADAS: E:0285169 E:0285220

UTM WGS 84: N:8650571 N:8650636

PRODUCTO: RUIDO

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.13 MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL

FECHA y HORA DE MUESTREO :
DIURNO

05-08-2022

14:25

NOCTURNO

05-08-2022

23:37

DIURNO

05-08-2022

14:42

NOCTURNO

05-08-2022

23:55

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Ruido Ambiental  ²

dB (A) NA 10,00

Lmax 89.70 Lmax 75.30

Lmin 60.30 Lmin 54.70

LAeqT corregido 70.90 LAeqT corregido 60.00

Lmax 77.70 Lmax 69.80

Lmin 59.80 Lmin 49.80

LAeqT corregido 69.80 LAeqT corregido 58.40

 2  Ensayo acreditado por el IAS 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.

L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.

 NA: No Aplica

dB (A): Decibeles Medidos en Ponderación A

LAeqT corregido: Nivel Sonoro Equivalente Corregido en el Tiempo Medido en Ponderación A

"FIN DE DOCUMENTO"

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 3 de 3
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

00028 Página 1 de 5

Fecha de emisión:

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado : SONÓMETRO

Marca : BRUEL & KJAER 1

Modelo : 2260

Nº de serie :

Microfóno micro BRUEL & KJAER 4189 

Alcance : 27 dB a 150 dB

Resolución : 0.1 dB

Codigo: EM-OPE-1382

Procedencia : ESTADOS UNIDOS

Serie de Microf. 2160915

3. Lugar de calibración : LABORATORIO DE ACÚSTICA DE ALAB

4. Fecha de calibración : 2021-08-18

5. Método de calibración

6. Trazabilidad

Código

PTA-013

PTA-001

PTA-002

PTA-003

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales del INACAL - DM, en

concordancia con el Sistema Internacional de Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de

Medida del Perú (SLUMP)

Descripción Certificado de calibración

Calibrador acústico CCP-0078-005-21

Oscar F. Vivanco Valerio

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN Nº LAA-0029-2021

2021-08-18

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

AV. GUARDIA CHALACA 1877 - BELLAVISTA - 

CALLAO

La calibración se realizó siguiendo el PC-023 Procedimiento para

calibración de sonómetros. Primera Edición - enero 2017. INACAL

Generador de funciones LFT-C-073-2020

Expediente:

Los resultados del certificado son válidos sólo para el

objeto calibrado y se refieren al momento y

condiciones en que se realizaron las mediciones y no

deben utilizarse como certificado de conformidad con

normas de producto.

Se recomienda al usuario recalibrar el instrumento a

intervalos adecuados, los cuales deben ser elegidos

con base en las características del trabajo realizado,

el mantenimiento, conservación y el tiempo de uso

del instrumento.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los perjuicios

que pueda ocasionar el uso inadecuado de este

instrumento, ni de una incorrecta interpretación de

los resultados de la calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a patrones

nacionales o internacionales, los cuales realizan las

unidades de acuerdo con el Sistema Internacional de

Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser

reproducido parcialmente, excepto con autorización

previa por escrito de ALAB E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la firma

del responsable técnico de ALAB E.I.R.L.

Jefe de Laboratorio de Metrología

Multímetro FLUKE LE-031-2020

Atenuador de 10 dB LAC-148-2020

2180675

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao

Telf. 01-717 5802 / 01-717 5803 / Cel. 961768828
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0029-2021
Página 2 de 5

7. CONDICIONES DE CALIBRACIÓN

Inicial Final

Temperatura ambiental 22.3 ºC 22.3 ºC

Humedad relativa 42.6 % 42.6 %

Presión 1009.9 hPa 1009.9 hPa

RUIDO INTRÍNSECO

15.9 16.6 12.0 12.3

(*) Dato tomado de su manual.

ENSAYO CON SEÑAL ACÚSTICA - Ponderación frecuencial C con ponderación temporal F

1000 0.01 0.16 ± 1,1

ENSAYOS CON SEÑAL ELÉCTRICA - Ponderaciones frecuenciales con señal de referencia 1 kHz a 45 dB

Ponderación A

Desviación Incertidumbre

(Hz) (dB) (dB) (dB)
63 0.0 4.41 ± 1,5

125 0.0 4.41 ± 1,5

250 0.0 4.41 ± 1,4

500 -0.1 4.41 ± 1,4

2000 0.0 4.41 ± 1,6

4000 0.0 4.41 ± 1,6

8000 -0.1 4.41 + 2,1;- 3,1

16000 0.0 4.41 + 3,5;- 17,0

Ponderación C

Desviación Incertidumbre

(Hz) (dB) (dB) (dB)
63 0.0 4.41 ± 1,5

125 0.0 4.41 ± 1,5

250 0.0 4.41 ± 1,4

500 0.0 4.41 ± 1,4

2000 0.0 4.41 ± 1,6

4000 -0.1 4.41 ± 1,6

8000 0.0 4.41 + 2,1;- 3,1

16000 0.0 4.41 + 3,5;- 17,0

Micrófono 

instalado

(dB)

Límite 

Máximo(*) 

en LAeq

Micrófono 

retiralado

(dB)

Límite Máximo (*)

en LAeq

(dB)

Error Máximo 

Permitido*

 Nivel continuo equivalente 

de presión acústica (eq) 

Desviación

(dB)

 Ponderación 

temporal F

0.0

Frecuencia

(Hz)

Desviación

(dB)

Incertidumbre

(dB)

Erro Máximo (*)

Permitido (dB)

Frecuencia

0.0

Frecuencia

 Ponderación 

temporal F

 Nivel continuo equivalente 

de presión acústica (eq) 
Error Máximo 

Permitido*Desviación

0.0

0.0

-0.1

0.0

0.0

-0.1

(dB)
0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

-0.1

0.0

0.0

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0029-2021
Página 3 de 5

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz - Señal Sinusoidal

Función LCF Función LAS Función LAeq

94.0 94.0 94.0

0.0 0.0 0.0

0.3 0.3 0.3

± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

* Según norma

Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

Nivel de 

referencia

(dB) (dB) (dB)
149 0.26 ± 1,1

144 0.26 ± 1,1

139 0.27 ± 1,1

134 0.27 ± 1,1

129 0.27 ± 1,1

124 0.27 ± 1,1

119 0.27 ± 1,1

114 0.27 ± 1,1

109 0.27 ± 1,1

104 0.27 ± 1,1

99 0.27 ± 1,1

94 0.27 ± 1,1

89 0.27 ± 1,1

84 0.27 ± 1,1

79 0.27 ± 1,1

74 0.27 ± 1,1

69 0.27 ± 1,1

64 0.27 ± 1,1

59 0.27 ± 1,1

54 0.27 ± 1,1

49 0.27 ± 1,1

44 0.27 ± 1,1

39 0.27 ± 1,1

34 0.26 ± 1,1

29 0.26 ± 1,1

28 0.26 ± 1,1

27 0.26 ± 1,1

54.0

59.0

28.3

29.2

34.2

39.0

44.0

49.0

27.3

94

Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Error Máx. Perm.* (dB)

Nivel de referencia (dB)

124.0

119.0

114.0

Incertidumbre
Error Máximo 

Permitido *
Medido

(dB)
149.1

144.0

79.0

74.0

69.0

64.0

109.0

104.0

99.0

94.0

89.0

84.0

139.0

134.0

129.0

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista - Callao
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0029-2021

Página 4 de 5

Respuesta de Tren de Onda

Señal de referencia 4 kHz

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 

(D)

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

147.0 146.0 -1.0 0.0 0.27 200

147.0 129.1 -17.9 0.1 0.27 2

147.0 119.9 -27.1 -0.1 0.27 0.25

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 

(D)

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

147.0 139.6 -7.4 0.0 0.27 200

147.0 120.0 -27.0 0.0 0.27 2

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 

(D)

Diferencia  

(D - dref)
Incertidumbre

Duración del tren 

de ondas

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (ms)

147.0 140.0 -7.0 0.0 0.27 200

147.0 119.9 -27.1 -0.1 0.27 2

147.0 110.9 -36.1 -0.1 0.27 0.25

LAFMáx

Error Máximo 

Permitido *

(dB)

± 0,8

+ 1,3; - 1,8

Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);  

función: LCF

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  

(D - L)
Incertidumbre

(dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 142.0 145.1 3.4 -0.3 0.27

500 Hz+ 142.0 144.1 2.4 -0.3 0.27

500 Hz- 142.0 144.2 2.4 -0.2 0.27

8 kHz

500 Hz+

500 Hz-

+ 1,3; - 3,3

Señal de ensayo

Señal de ensayo
Error Máximo Perm.*

(dB)

± 2,4

± 1,4

± 1,4

LASmáx

Error Máximo 

Permitido *

(dB)

± 0,8
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO A2LA CON CERTIFICADO #6032.01 

SEGÚN NTP-ISO/IEC 17025:2017

Certificado de calibracón Nº LAA-0029-2021

Página 5 de 5

Indicación de sobrecarga

Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);

función: LAeq 

Función: LAeq

Nivel leido

semiciclo + 
LAeq 

(dB) (dB) (dB)

150.1 0.27 1.8

9. OBSERVACIONES

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO".

-

Incertidumbre
Error Máximo 

Permitido*

Nivel leido

semiciclo - 
LAeq 

(dB)

150.2

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la

medición por el factor de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de

cobertura de aproximadamente 95 %.

FIN DEL DOCUMENTO
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 LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO POR EL 

 ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

  CON REGISTRO N° LC - 052

Expediente : Página 1 de 2

Fecha de emisión :

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado:

Marca :

Modelo :

Nº de serie :

Código :

Procedencia :

Alcance :

División de escala :

:

3. Lugar de calibración :

4. Fecha de calibración :

5. Método de calibración

6. Trazabilidad

Laboratorio de Caudal de Alab

2022-01-21

La calibración se realizó por comparación directa siguiendo el Procedimiento ME-009

para la calibración de Caudalímetro de gases." Edición Digital 1: 2008. CEM-España

(Numeral 5.3.1 - Calibración en situación A)

Código Descripción

Juan Carlos Bartolo Chuquibala

PTC-004
Flujómetro (calibrador primario de flujo de gas)  con 

rango de trabajo desde 0,05 L/min a 5 L/min
CCP-0633-002-21

Los resultados de la calibración realizada tienen trazabilidad a los patrones nacionales del INACAL - DM, en concordancia con el Sistema

Internacional de Unidades de Medida (SI) y el Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP)

Responsable de Laboratorio

Certificado de calibración

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N° LCA-0021-2022

EM-OPE-1179

No indica

0,1 L/min a 1 L/min

0,05 L/min

Analytical Laboratory E.I.R.L.

00537

2022-01-22 Los resultados presentados corresponden sólo al

item calibrado y se refieren al momento y

condiciones en que se realizaron las mediciones y

no deben utilizarse como certificado de conformidad

con normas de producto.

El certificado de calibración es un documento oficial

de interés público, su adulteración o uso indebido

constituye delito contra la fe pública y se regula por

las disposiciones penales y civiles en la materia. Sin

perjuicio de lo señalado, dicho uso puede configurar

por sus efectos una infracción a las normas de

protección al consumidor y las que regulan la libre

competencia.

Al usuario le corresponde disponer en su momento

la ejecución de una nueva calibración, la cual está

en función del uso, conservación y mantenimiento

del instrumento de medición o a reglamentaciones

vigentes.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los perjuicios

que pueda ocasionar el uso inadecuado de este

instrumento, ni de una incorrecta interpretación de

los resultados de la calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a patrones

nacionales o internacionales, los cuales realizan las

unidades de acuerdo con el Sistema Internacional de

Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser

reproducido parcialmente, excepto con autorización

expresa por escrito de ALAB E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin la firma

del responsable técnico de ALAB E.I.R.L.

Av. Guardia Chalaca Nº 1877 - Bellavista - Callao

Rotámetro

Cheng Xin

LZM

No indica

Diámetro aproximado de 

la línea de flujo

5  mm

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista-Callao

Telf. 01-717 5802 / 01-7175803 / Cel. 961768828

www.alab.com.pe
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 LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO POR EL 

 ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

  CON REGISTRO N° LC - 052

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N° LCA-0021-2022
Página 2 de 2

7. Condiciones de calibración

Temperatura ambiental :

Humedad relativa :

Presión atmosférica :

8. Resultados de la calibración

9. Observaciones

-

-

-

FIN DEL DOCUMENTO

El caudal convencionalmente verdadero (CCV) resulta de la relación:

CCV = Indicación del instrumento - error

Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación CALIBRADO y N° 001359.

Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el factor de cobertura 

k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de aproximadamente 95 %.

1,00 1,03 -0,03 0,07

0,42 0,41 0,01 0,06

0,50 0,51 -0,01 0,06

0,10 0,05 0,05 0,06

0,33 0,30 0,03 0,06

Caudal Indicado
Caudal de 

Referencia
Error Incertidumbre

(L/min) (L/min) (L/min) (L/min)

22,4 ºC 22,7 ºC

67,6 % 66,6 %

1012,1 mbar 1011,1 mbar

Inicio Final

Av. Guardia Chalaca N° 1877 Bellavista-Callao
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This is to attest that 

ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L 
OFFICE: PROLONGACION ZARUMILLA MZ D2 LOTE3 - BELLAVISTA-PROV. CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO-LIMA, PERU 
LABORATORY: AV. GUARDIA CHALACA NO 1877 BELLAVISTA - PROV. CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

LIMA, REPUBLIC OF PERU 

Testing Laboratory TL-833 

has met the requirements of AC89, IAS Accreditation Criteria for Testing Laboratories, and has demonstrated compliance

with ISO/IEC Standard 17025:2017, General requirements for the competence of testing and calibration laboratories. This

organization is accredited to provide the services specified in the scope of accreditation. 

Effective Date August 3, 2021 

President 

IAS is an ILAC MRA Signatory 
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PLANDE ABANDONO PARCIAL DE TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON SUS ACCESORIOS 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 

Anexo N° 9: Monitoreo 
metereológico 
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13535

Nº Id.: 0000057212
METEREOLOGICOS

ESTACIÓN DE MUESTREO A-1

COORDENADAS - UTM WGS 84
0285175

8650538

Fecha Hora de  Registro Temperatura (°C) Humedad (%)
Velocidad del viento

(m/s)

Dirección del Viento

(puntos cardinales)

Presión

(mmHg)
Precipitación

2022-08-05 14:10 17 79 0.70 N 755.40 -

2022-08-05 15:10 17 89 1.30 N 755.30 -

2022-08-05 16:10 16 76 0.90 NE 753.20 -

2022-08-05 17:10 16 77 0.40 NE 755.30 -

2022-08-05 18:10 16 79 1.40 SE 753.20 -

Promedio 16.4 80 0.94 N 754.48 0.00

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 4 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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LABORATORIO DE ENSAYO

ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE

ACREDITACION INACAL-DA

CON REGISTRO Nº LE - 096

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-13535

GRAFICA DE ROSA DE VIENTOS

ESTACIÓN DE MUESTREO A-1

COORDENADAS - UTM WGS 84
0285175

M-22-41067

"FIN DE DOCUMENTO"

Prolongación Zarumilla Mz 2D lote 3 Bellavista - Callao Página 5 de 5
Telf. +51 7130636 / 453 1389 / 940 598 588

Email. ventas@alab.com.pe
www.alab.com.pe
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PLANDE ABANDONO PARCIAL DE TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON SUS ACCESORIOS 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 

Anexo N° 10: Plano de monitoreo 
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PLANDE ABANDONO PARCIAL DE TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON SUS ACCESORIOS 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 

Anexo N° 11: Declaración Jurada 
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Lima, mayo de 2023 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Nancy Viviana Gómez Ramírez con DNI N° 06236407. Representante Legal      de la empresa 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C., operadora de la Estación de Servicios 

con Gasocentro de GLP ubicado en la Carretera Panamericana Sur Km 17, distrito de San Juan 

de Miraflores, donde se proyecta efectuar el abandono de los componentes de Combustibles 

Líquidos. 

Me dirijo a Ud. Y señalo que por medio del presente documento DECLARO BAJO 

JURAMENTO, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 99° del Reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 

039-2014-EM y sus modificatorias, NO TENER COMPROMISOS PENDIENTES CON LAS

POBLACIONES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

Sin otro sobre el particular, quedo de Uds. 

Atentamente 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 
NANCY VIVIANA GOMEZ RAMIREZ 

DNI: 06236407 
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PLANDE ABANDONO PARCIAL DE TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON SUS ACCESORIOS 

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA S.A.C. 

Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores Presupuesto 

(S/.) 
Ubicación Frecuencia Medio de verificación 

Abandono 

Transporte y 
ubicación de cerco 

de protección 

Alteración de 
la calidad del 

aire 

- Se instalará el cerco perimétrico (con paneles livianos y
provisionales). 

Área del 
abandono 

Durante todo el 
abandono 

Registro fotográfico 1000 

- Se mantendrá una cubierta de protección en vehículos

transportadores. 
- 

Durante el 

transporte de 

materiales 

Registro fotográfico 700 

- Los vehículos a utilizar contarán con inspección técnica a fin
minimizar los gases de combustión. 

- Durante el ingreso 
Registros de 

inspección 
700 

Incremento del 
Nivel Sonoro 

- En la actividad de instalación de cercos se usarán

herramientas manuales (martillos, taladro, etc.)

Área del 

abandono 

Durante la 

instalación de 

cercos 

Registro fotográfico 150 

- Los equipos   y   maquinarias   serán   sometidos   a   un
mantenimiento y/o inspección técnica. 

- 
Durante todo el 

abandono 
Certificados de 
mantenimiento 

1300 

- Se realizarán trabajos solo en horario diurno. Establecimiento 
Durante todo el 

abandono 
Registro de trabajo 

diario 
10 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- El almacenamiento estará identificado en cilindros herméticos

con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido

por la normativa vigente. 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (10) 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no

peligrosos en un área destinada para ello*, la cual estará

asilada de suelo y techada, donde se instalarán los

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por

colores (los mismos que han sido mencionados

anteriormente). 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se 

realizará de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se 

generen serán dispuestos través del camión recolector de la 

Municipalidad. 

- Semanalmente Registro fotográfico. - 

Establecimiento de 
los accesos 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no

peligrosos en un área destinada para para ello*, la cual estará

asilada de suelo y techada, donde se instalarán los

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por

colores    (los    mismos    que    han    sido    mencionados
anteriormente).mencionados y presupuestados 

anteriormente). 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 
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Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores Presupuesto 

(S/.) 
Ubicación Frecuencia Medio de verificación 

- El almacenamiento estará identificado en cilindros herméticos

con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido

por la normativa vigente. 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (10) 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se

realizará de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Área de 

almacenamiento 
de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se 

generen serán dispuestos semanalmente a través del camión 

recolector de la Municipalidad. 

- Semanalmente Registro fotográfico - 

Desconexiones 

Incremento del 
ruido 

- En la actividad de desconexión de acoples se usarán
herramientas manuales (llaves). 

Área del 
abandono 

Durante las 
desconexiones Registro fotográfico (4) 

- Se realizarán trabajos solo en horario diurno. Establecimiento Durante todo el 
abandono 

Registro de trabajo 

diario 
(5) 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no

peligrosos en un área destinada para para ello*, la cual estará

asilada de suelo y techada, donde se instalarán los

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por

colores (los mismos que han sido mencionados

anteriormente). 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- El almacenamiento estará identificado en cilindros herméticos 

con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido 

por la normativa vigente. 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (10) 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se

realizará de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se 

generen serán dispuestos a través del camión recolector de 

la Municipalidad. 

- Semanalmente Registro fotográfico - 

Desgasificación y 
drenado de los 

tanques 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 

- Se realizará la ventilación del tanque con un flujo de por lo

menos 40l/min, para que las posibles emisiones a generar

tengan una menor concentración a su salida. 

Zona de tanque 

enterrado 

Durante la 

ventilación del 

tanque 

Registro fotográfico 850 

Incremento del 
nivel de Ruido 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar

que está prohibido el uso innecesario de sirenas o claxon de

los vehículos. 

Establecimiento Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico 500 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales
se informe el límite de velocidad de los vehículos. 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (7) 
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Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores Presupuesto 

(S/.) 
Ubicación Frecuencia Medio de verificación 

- Los equipos   y   maquinarias   serán   sometidos   a   un
mantenimiento y/o inspección técnica. - 

Durante todo el 
abandono 

Certificados de 

mantenimiento 
(6) 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico.
Área del 

abandono 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (1) 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- Los residuos líquidos serán entregados a la Empresa

Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) autorizado, los

cuales serán trasladado a un relleno de seguridad. 

Área del 

abandono 
Única Certificado de manejo 

y disposición 
(10) 

- Se contará con un procedimiento para el caso de derrames
(Recojo con arena y usando el kit de emergencia). 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico 150 

Lavado y limpieza de 
los tanques 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 

- Los equipos a emplear serán sometidos a una inspección
técnica antes de su utilización. Establecimiento 

Durante todo el 
abandono Chek list (6) 

- Los vehículos, los equipos y las maquinarias a emplear serán
sometidos a una inspección técnica. 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono 
Certificados de 

mantenimiento 
(3) / (6)

Incremento del 
nivel de Ruido 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar

que está prohibido el uso innecesario de sirenas o claxon de

los vehículos. 

Establecimiento Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (7) 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales
se informe el límite de velocidad de los vehículos. 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (7) 

- En las actividades que lo permitan se realizará el trabajo con
herramientas manuales (escobillas, trapos, etc.). 

Zona de tanque 
enterrado 

Durante el lavado 
de tanque Registro fotográfico (4) 

- Los equipos   y   maquinarias   serán   sometidos   a   un
mantenimiento y/o inspección técnica. 

- 
Durante todo el 

abandono 
Certificados de 

mantenimiento 
(6) 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico.
Área del 

abandono 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (1) 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- Se contará con un procedimiento para el caso de derrames
(Recojo con arena y usando el kit de emergencia). 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (8) 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no

peligrosos en un área destinada para para ello*, la cual estará

asilada de suelo y techada, donde se instalarán los

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por

colores (los mismos que han sido mencionados
anteriormente). 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- El almacenamiento estará identificado en cilindros herméticos 

con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido 

por la normativa vigente. 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (10) 
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Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores Presupuesto 

(S/.) 
Ubicación Frecuencia Medio de verificación 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se

realizará de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se 

generen serán dispuestos a través del camión recolector de 

la Municipalidad. 

- Semanalmente Registro de RR.SS. - 

- Los residuos líquidos serán entregados a la Empresa 

Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) autorizado, los 

cuales serán trasladado a un relleno de seguridad. 

Área del 

abandono 
Única Certificado de manejo 

y disposición 
(10) 

Corte y demolición 
de pavimento de 

concreto, 
movimiento de 
tierras, retiro de 
tierra  y de los 

tanques 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 

- Se instalará el cerco perimétrico (con paneles livianos y
provisionales). 

Área del 
abandono 

Durante todo el 
abandono Registro fotográfico (1) 

- Se humedecerá el terreno, previo al inicio de las actividades
y durante la ejecución del corte de pavimento. 

Área del 
abandono 

Durante el corte 
de pavimento Registro fotográfico 200 

- Los equipos   y   maquinarias   serán   sometidos   a   un
mantenimiento y/o inspección técnica. 

- 
Durante todo el 

abandono 
Certificados de 

mantenimiento 
(6) 

Incremento del 
Nivel Sonoro 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar

que está prohibido el uso innecesario de sirenas o claxon de

los vehículos. 

Establecimiento Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (7) 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales
se informe el límite de velocidad de los vehículos. 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (7) 

- En las actividades que lo permitan se realizará el trabajo con
herramientas manuales (comba, barreta, etc.). 

Área de 
abandono 

Durante la rotura 
de concreto Registro fotográfico (4) 

- Los equipos   y   maquinarias   serán   sometidos   a   un
mantenimiento y/o inspección técnica. 

- 
Durante todo el 

abandono 
Certificados de 

mantenimiento 
(6) 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico.
Área del 

abandono 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (1) 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no

peligrosos en un área destinada para para ello*, la cual estará

asilada de suelo y techada, donde se instalarán los

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por

colores (los mismos que han sido mencionados

anteriormente). 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- El almacenamiento estará identificado en cilindros herméticos 

con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido 

por la normativa vigente. 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (10) 
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Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores Presupuesto 

(S/.) 
Ubicación Frecuencia Medio de verificación 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se

realizará de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- El tanque de Combustibles Líquidos será llevado a un 

almacén, para posteriormente ser comercializado para su 

reutilización. 

- Única Certificado de manejo 

y disposición 
(10) 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se

generen serán dispuestos a través del camión recolector de

la Municipalidad. 

- Semanal Registro de RR.SS. - 

- Para los residuos generados por la actividad de cortes, 

excavaciones y movimiento de tierra, serán almacenados 

(sacos de material resistente) sobre losa de concreto, en un 

área delimitada y señalizada. 

Área de 

almacenamiento 

de residuos de 

construcción 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (10) 

Disposición de 
instalaciones y 

material removido 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 

- Se instalará el cerco perimétrico (con paneles livianos y
provisionales). 

Área del 
abandono 

Durante todo el 
abandono Registro fotográfico (1) 

- Se mantendrá una cubierta de protección en vehículos

transportadores. 
- 

Durante el 

transporte de 

materiales 

Registro fotográfico (2) 

- Los vehículos contarán con inspección técnica a fin de
minimizar los gases de combustión. 

- 
Durante el 
abandono 

Certificados de 

inspección 
(3) 

Incremento del 
Nivel Sonoro 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar

que está prohibido el uso innecesario de sirenas o claxon de

los vehículos. 

Establecimiento Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (7) 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales
se informe el límite de velocidad de los vehículos. 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (7) 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección
vehicular. 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono Certificados (3) 

- Los equipos   y   maquinarias   serán   sometidos   a   un
mantenimiento y/o inspección técnica. 

Establecimiento 
Durante todo el 

abandono Certificados (6) 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico.
Área del 

abandono 
Durante todo el 

abandono Registro fotográfico (1) 

- Se realizarán trabajos solo en horario diurno. Establecimiento 
Durante todo el 

abandono 
Registro de trabajo 

diario 
(5) 

- Se instalará el cerco perimétrico (con paneles livianos y
provisionales). 

Área del 
abandono 

Durante todo el 
abandono Registro fotográfico (1) 
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Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores Presupuesto 

(S/.) 
Ubicación Frecuencia Medio de verificación 

Reacondicionamiento 
de la zona del 

proyecto 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 

- Se mantendrá una cubierta de protección en vehículos

transportadores. 
- 

Durante el 

transporte de 

materiales 

Registro fotográfico (2) 

- Se humedecerá el terreno, previo al inicio de las actividades
y durante la ejecución de la obra. 

Área del 
abandono 

Durante el 
abandono Registro fotográfico (9) 

- Los vehículos contarán con inspección técnica a fin de
minimizar los gases de combustión. 

- 
Durante el 
abandono 

Certificados de 

inspección 
(3) 

Incremento del 
Nivel Sonoro 

- En las actividades que lo permitan se realizará el trabajo con
herramientas manuales (lampas). 

Área del 
abandono 

Durante el relleno 
de fosa Registro fotográfico (4) 

- Los equipos   y   maquinarias   serán   sometidos   a   un
mantenimiento y/o inspección técnica. Establecimiento 

Durante todo el 
abandono Certificados (6) 

- Se realizarán trabajos solo en horario diurno. Establecimiento 
Durante todo el 

abandono 
Registro de trabajo 

diario 
(5) 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no

peligrosos en un área destinada para para ello*, la cual estará

asilada de suelo y techada, donde se instalarán los

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por

colores (los mismos que han sido mencionados

anteriormente). 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- Los residuos generados por la actividad de cortes, 

excavaciones y movimiento de tierra, serán reutilizados como 

relleno. 

Establecimiento Única Registro fotográfico - 

- Los residuos generados por la actividad de cortes, 

excavaciones y movimiento de tierra que no puedan ser 

reutilizados serán dispuestos por medio de una EO-RS a un 
relleno sanitario autorizado y/o una escombrera municipal. 

- Única 
Certificado de manejo 

y disposición 
(10) 

- Se realizará la segregación y almacenamiento de los residuos

sólidos peligrosos en un área adecuada para ello*, la cual

estará aislada de suelo mediante una losa de concreto y

techada, donde se instalarán los contenedores herméticos

con tapa, de color rojo y rotulados (los mismos que han sido
mencionados anteriormente).

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- El almacenamiento estará identificado en cilindros herméticos 

con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido 

por la normativa vigente. 

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico (10) 
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Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores Presupuesto 

(S/.) 
Ubicación Frecuencia Medio de verificación 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se

realizará de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Área de 

almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables (Tanque 

de CL) serán comercializados y/o transportados para su 

reutilización y los residuos sólidos no peligrosos no 

reaprovechables serán dispuestos en un relleno sanitario 
autorizado. 

- Única Certificado de manejo 

y disposición 
(10) 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se

generen serán dispuestos través del camión recolector de la
Municipalidad. 

- Semanal Registro de RR.SS. - 

* El área mencionada para la disposición de residuos sólidos, es el área de almacenamiento central.

(1) El presupuesto por cerco perimétrico, ha sido considerado una única vez, siendo de S/1000, según lo detallado en la primera vez que se mencionó dicha medida.

(2) El presupuesto por la cubierta en los vehículos de transporte, ha sido considerado una única vez, siendo de S/700, según lo detallado en la primera vez que se mencionó dicha medida.

(3) El presupuesto por la inspección técnica de vehículos, ha sido considerado una única vez, siendo de S/700, según lo detallado en la primera vez que se mencionó dicha medida.

(4) El presupuesto por el uso de herramientas manuales, ha sido considerado una única vez, siendo de S/150, según lo detallado en la primera vez que se mencionó dicha medida.

(5) El presupuesto por el formato de horario de trabajo, ha sido considerado una única vez, siendo de S/10, según lo detallado en la primera vez que se mencionó dicha medida.

(6) El presupuesto por la inspección técnica y mantenimiento de equipos y maquinarias, ha sido considerado una única vez, siendo de S/1300, según lo detallado en la primera vez que se

mencionó dicha medida.

(7) El presupuesto por señaléticas, ha sido considerado una única vez, siendo de S/500, según lo detallado en la primera vez que se mencionó dicha medida.

(8) El presupuesto por la compra de kit anti derrame, ha sido considerado una única vez, siendo de S/150, según lo detallado en la primera vez que se mencionó dicha medida.

(9) El presupuesto por el humedecimiento del terreno, ha sido considerado una única vez, siendo de S/200, según lo detallado en la primera vez que se mencionó dicha medida.

(10) El presupuesto para las actividades relacionadas a manejo de residuos sólidos, ha sido detallado en el cuadro de compromisos líneas abajo.

COMPROMISOS AMBIENTALES
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COMPROMISOS DEL MONITOREO AMBIENTAL 

Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores 

Presupuesto 
(S/.) 

Ubicación Frecuencia Medio de 
verificación 

Abandono 
Corte y demolición 
de pavimento de 

concreto, 
movimiento de 
tierras, retiro de 
tierra y de los  

tanques 

Alteración de la 
calidad del aire 

- Se realizará el monitoreo de calidad de aire, de los parámetros

Material Particulado PM10y PM2.5, con un laboratorio

acreditado por INACAL, para su posterior comparación con los

ECA para aire.

A-1: 285182 E
8650697 N

Única 
Informe de monitoreo 

ambiental (Incluye 

informe de ensayo) 

2000 
A-2: 285172 E

8650599 N

Incremento del 
Nivel Sonoro 

- Se realizará el monitoreo de calidad de ruido, para su posterior

comparación con los ECA para ruido en zonificación comercial.

R-1: 285188 E
8650617 N

R-2: 285193 E
8650677 N

Única 
Informe de monitoreo 

ambiental 
600 

Alteración de la 
calidad del 

suelo 

- Se realizará el monitoreo de calidad de suelo para su posterior

comparación con los ECA para suelo en zonificación
comercial. 

PS-1: 285174 E 
8650620 N 

PS-2: 285176 E 

8650623 N 

PS-3: 285184 E 
8650691 N 

Única 
Informe de monitoreo 

ambiental (Incluye 

informe de ensayo) 

2000 

COMPROMISOS DEL PLAN DE CONTINGENCIA AMBIENTAL 

Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores 

Presupuesto 
(S/.) 

Ubicación Frecuencia Medio de 
verificación 

Abandono 
Todas las 

actividades de 
abandono 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- Implementación de equipamiento (EPPs) para personal,

equipos anti derrames y otros. 
Establecimiento 

Única 

Antes del 

abandono 

Registro fotográfico 1000 

- Capacitaciones, entrenamiento y simulacros al personal

responsable de la ejecución del plan de contingencia.
Establecimiento 

Durante la 

ejecución del 

abandono 

Certificado de 

capacitación, 

entrenamiento y 

simulacro 

400 

- Organización de brigadas (primeros auxilios, rescate y

evacuación, y contra incendios) 
Establecimiento 

Única 

Antes del 
abandono 

Registro fotográfico 400 
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Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores 

Presupuesto 
(S/.) 

Ubicación Frecuencia Medio de 
verificación 

- Comunicación a la población y entidad durante y después de

la emergencia o siniestro. 
- 

De darse el caso 

de emergencia o 

siniestro 

Registro fotográfico/ 

Reporte de 

emergencia o 

siniestro 

- 

- Ejecución de las medidas de respuesta y procedimiento 

(incendio, explosión, fugas, derrames, accidentes del personal, 

sismo, incidentes ambientales, materiales peligrosos, agresión 

de terceros, manejo inadecuado de residuos sólidos) en caso 

sucediese. 

Establecimiento 
De darse el caso 

de emergencia o 

siniestro 

Registro fotográfico/ 

Reporte de 

emergencia o 

siniestro 

- 

COMPROMISOS DEL PLAN DE MINIMIZACION Y MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 

Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores 

Presupuesto 
(S/.) 

Ubicación Frecuencia Medio de 
verificación 

Abandono Todas las 
actividades de 

abandono 

Alteración de 
la calidad del 

suelo 

- Almacenamiento en tachos para residuos generales
para zona de almacenamiento inicial. 

Zona de abandono 
Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico 50 

- Almacenamiento de residuos sólidos peligrosos y no

peligrosos en cilindros herméticos con tapa, pintados y

rotulados, de acuerdo a lo establecido por la NTP

900.058.2019 para almacenamiento central.

Zona de almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico 600 

- Segregación de residuos sólidos peligrosos y no

peligrosos en un área techada y señalizada para

almacenamiento central (los mismos que han sido

mencionados y presupuestados anteriormente).

Zona de almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico - 

- Almacenamiento de los residuos generados por la 

actividad de cortes, excavaciones y movimiento de 

tierra, serán almacenados (sacos de material 

resistente) sobre losa de concreto, en un área 

delimitada y señalizada, tal que cumpla con los 

requerimientos establecidos en el D.S. N° 002-2022- 

VIVIENDA. 

Zona de almacenamiento 

de residuos de 

construcción 

Durante todo el 

abandono 
Registro fotográfico 50 
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Etapa Actividad Impacto Compromiso 
Indicadores 

Presupuesto 
(S/.) 

Ubicación Frecuencia Medio de 
verificación 

- Los residuos líquidos serán entregados a la Empresa

Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) autorizado,

los cuales serán trasladado a un relleno de seguridad.

Zona de almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 

Certificado de manejo 

y disposición 

1000 

- Los residuos generados por la actividad de cortes,

excavaciones y movimiento de tierra, serán reutilizados

como relleno.

Zona de abandono Única Registro fotográfico - 

- Los residuos generados por la actividad de cortes, 

excavaciones y movimiento de tierra, que no puedan 

ser reutilizados serán dispuestos por medio de una EO- 

RS a un relleno sanitario autorizado y/o una 

escombrera municipal. 

- Única Certificado de manejo 

y disposición 
1000 

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables

(como el tanque de CL) serán transportados a un

almacén, para posteriormente ser comercializados para

su reutilización en otras actividades externas por una

EO-RS autorizada por MNAM.

- Única 
Registro fotográfico/ 

Certificado de manejo 

y disposición 

900 

- Los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables

serán dispuestos en un relleno sanitario autorizado.

Certificado de manejo 

y disposición 

900 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se

generen serán dispuestos a través del camión

recolector de la Municipalidad

- Semanal Registro fotográfico - 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se 

realizará de acuerdo a lo establecido en la normativa 

vigente. 

Zona de almacenamiento 

de RR.SS. 

Durante todo el 

abandono 

Registro fotográfico - 
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Anexo N° 13: Registro 
Fotográfico  
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VISTA CERCANA DE LA UBICACIÓN DE LOS TANQUES N° 1 Y N° 2 

VISTA PANORÁMICA DE LA ZONA DONDE SE UBICAN LOS TANQUES N° 1 Y N° 

2 

17-05-2023

17-05-2023
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VISTA DE LA UBICACIÓN DEL TANQUE N° 3 

TANQUE N° 3 

17-05-2023
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